




 
  

Mensaje del Auditor Superior. 
1ª. ENTREGA INFORMES INDIVIDUALES CP 2022. 

 

De conformidad al artículo 116, fracción II, párrafo sexto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los órganos estatales fiscalizadores, entre ellos, la Auditoría 

Superior del Estado de Yucatán, fiscalizan los recursos públicos de los Estados y 

Municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública conforme a los 

principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad, cuyos resultados se visualizan en los 

Informes de Auditoría, los cuales tienen carácter público. En base a ello, podemos señalar 

que la auditoría gubernamental es una herramienta fundamental del Sistema Integral de 

Control y Evaluación de la Gestión Pública que permite conocer la forma en que los entes 

públicos realizan su gestión e identifica las oportunidades de mejora que se pueden 

realizar, dicha auditoría gubernamental tiene el objetivo de conocer en qué y cómo las 

entidades públicas gastan el recurso asignado y si se lleva a cabo de acuerdo a las 

disposiciones legales, lo cual incide en la rendición de cuentas y en la transparencia acerca 

de la administración, disposición y destino final del recurso, permitiendo identificar si se 

están cumpliendo con los objetivos establecidos y con ello brindar un mejor servicio a la 

sociedad. 

 

Debido a dicha encomienda fiscalizadora, ante el reclamo ciudadano acerca de la 

inadecuada rendición de cuentas de los entes públicos y con motivo de que en 2015 se 

implementó el Sistema Nacional Anticorrupción en México (para que las autoridades de 

los tres órdenes de gobierno trabajen coordinadamente en la prevención de los  hechos de 

corrupción y para sancionar las faltas administrativas que se hayan cometido), este Ente 

Fiscalizador realiza su función comprobando el efectivo apego a los principios 

constitucionales respecto de la actividad económico-financiera de los organismos 

públicos, para evitar transgresiones legales, en el uso del recurso público para intereses 

privados e incidiendo en una seguridad razonable sobre la consecución de los objetivos 

institucionales, salvaguardar los recursos públicos, reducir actos de corrupción, fortalecer 

el comportamiento ético de los servidores públicos y coadyuvar a la rendición de cuentas 

y transparencia. 

 

El combate a la corrupción en México, como mandato constitucional es una de las 

prioridades de las autoridades en el país, por lo que tenemos la obligación de vigilar la 

correcta aplicación del recurso público, verificando que su administración, ejercicio y 



 

 

  

destino final se efectúe como lo establecen las disposiciones constitucionales y legales y 

así, constatar que el presupuesto asignado a los entes públicos tenga como destinatarios 

a los integrantes de la sociedad, quienes tienen el derecho constitucional de acceder a 

servicios públicos de calidad, eficaces y eficientes, prestados acorde a su dignidad 

humana y a las necesidades actuales de la ciudadanía. Asimismo, se debe propiciar el 

involucramiento de la sociedad en los temas de fiscalización y rendición de cuentas, para 

que tanto los particulares como las autoridades favorezcan el cumplimiento de la 

encomienda constitucional en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción. Por lo anterior y en cumplimiento a lo señalado 

en el artículo 23 fracción XXI de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, se realiza la Primera Entrega de los Informes Individuales de la Cuenta Pública 

2022 ante al H. Congreso del Estado de Yucatán, por conducto de la comisión Permanente 

de Vigilancia de la Cuenta Pública, Transparencia y Anticorrupción 

 

 

CP. MARIO CAN MARÍN. 
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Auditoría del Comité Permanente del 
Carnaval de Mérida. 
 

I. Datos Generales

Logo  

  

Objeto 

▪ Planear, organizar, difundir, promover y dirigir la celebración anual del Carnaval de 

Mérida, en las fechas tradicionales, procurando. 

• Que participe la mayor parte de la población, ya sea mediante la organización 

de eventos masivos en la ciudad de Mérida como también promoviendo que 

se realicen eventos en todo el municipio.  

• Vigilar que en los eventos de carnestolendas que se realicen en el municipio 

se respeten, tanto las buenas costumbres, como las tradicionales propias de 

estas fiestas.  

• Incluir en la celebración del carnaval, eventos culturales que formen parte de 

los festejos. 

• La mayor convivencia y alegría de la población durante las fiestas de 

carnestolendas. 

• Convocar a la participación de todos los municipios del Estado, así como de 

los Estados vecinos. 

• La promoción nacional e internacional de las fiestas del carnaval de Mérida.  

▪ Asegurar que se cumpla el orden y desarrollo de los festejos del carnaval.  

▪ Administrar los recursos del organismo. 

 

Ubicación 

Calle 15 número 121 A entre 26 y 28, Colonia Itzimná. 

  



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

C
O

M
I

T
É

 
P

E
R

M
A

N
E

N
T

E
 

D
E

L
 

C
A

R
N

A
V

A
L

 
D

E
 

M
É

R
I

D
A

 
 

 pág. 8 

II. Antecedentes  

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2022 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley 

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe 

individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del Comité Permanente 

del Carnaval de Mérida correspondiente al ejercicio 2022. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de 

que la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores 

prácticas y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a 

cabo un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los 

cuales fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que 

dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se 

integraron en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la 

planeación del programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, 

programación, ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización.  

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2022 de 

la entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que 

se indican a continuación: 

 Total 

Universo   $73,901,141.36 

Población objetivo   $73,901,141.36 

Muestra auditada   $50,980,145.40 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, 

68.98%

31.02%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

C
O

M
I

T
É

 
P

E
R

M
A

N
E

N
T

E
 

D
E

L
 

C
A

R
N

A
V

A
L

 
D

E
 

M
É

R
I

D
A

 
 

 pág. 10 

para emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de 

evidencia, toda vez que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos; la competencia 

correspondió a los hallazgos de la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los 

resultados, recomendaciones, acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se 

relacionó con la calidad de la evidencia y al propósito de la auditoría, y la relevancia se 

vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica que se debía tener con las 

observaciones determinadas en la auditoría para sustentar el dictamen. La cantidad de 

evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, debido a que entre más grande era 

el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más evidencia.  

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, 

procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas 

aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría 

utilizados durante todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue 

objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado.  

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, 

competente, pertinente y relevante, correspondieron a:  

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2022. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se 

ajustaron a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe 

Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo 

fiscalizado. 
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III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Javier Misael Molina May 

Nallely Vera Yam 

Rodrigo López Chan 

Abraham Jesús Rosado Moo 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en 

hechos y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a 

examen, mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del 

Informe Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de 

Egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

Derivado del análisis y la revisión de la información y documentación proporciona, se determinó 

la improcedencia de emitir observaciones por cuanto la entidad fiscalizada se encuentra ajustada 

a las disposiciones en materia de control y ejercicio de los recursos públicos por lo que, en 

incumplimiento del artículo 72 fracción IV de la Ley de fiscalización de la Cuenta Pública del 

Estado de Yucatán, se emite el presente informe sin observaciones.  

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron 

multas a la presente entidad fiscalizada.  
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Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán; 1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones 

I, XVI y XXI y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes 

contables y presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2022. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables 

en la materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una 

seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría 

con base en la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad 

fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones 

importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental . Al efectuar dicha evaluación del 

riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron 

adecuados en función de las circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron 

mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias y, en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente 

y adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se 

refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al Comité Permanente 

del Carnaval de Mérida cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar 

el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la 

demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 

conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 

materia. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del H. Ayuntamiento 
de Baca, Yucatán 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 2 2  

I N F O R M E S  I N D I V I D U A L E S  
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Auditoría del H. Ayuntamiento de Baca, 
Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Escudo 

 

Toponimia   

Agua en forma de cuerno, que esto deja a entender por derivarse de las voces, Bec, hueso 

o cuerno y Á, contracción de Há, Agua. 

. 

Localización  

El municipio se localiza en la región centro-norte del Estado. Queda comprendido entre 

los paralelos 21º 05' y 21º 11' de latitud norte y los meridianos 89º 22' y 89º 27' de 

longitud oeste. Está a una altura promedio de 10 metros sobre el nivel del mar.  Limita al 

norte con Motul, al sur con Yaxkukul, al este con Motul y al oeste con Mocochá. 

 

Extensión 

El municipio de Baca ocupa una superficie de 108.43 Km2.  

 

Población 

De acuerdo con datos del INEGI el municipio de Baca cuenta con 6,195 habitantes según 

el Censo de Población y Vivienda 2020. 

 

Fuente de los datos: INEGI (http://cuentame.inegi.org.mx), INDERM ( http://www.inderm.yucatan.gob.mx 

Gobierno del Estado de Yucatán), INAFED (http://www.inafed.gob.mx) 

  

http://cuentame.inegi.org.mx/
http://www.inderm.yucatan.gob.mx/
http://www.inafed.gob.mx/
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II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2022 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley 

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe 

individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública de la H. Ayuntamiento 

de Baca, Yucatán correspondiente al ejercicio 2022. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada.  

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de 

que la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores 

prácticas y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a 

cabo un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los 

cuales fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que 

dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se 

integraron en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la 

planeación del programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, 

programación, ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional  de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2022 de 

la entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que 

se indican a continuación: 

 Total 

Universo   $30,322,233.94 

Población objetivo   $16,794,549.59 

Muestra auditada   $13,552,072.01 

 

 

La revisión y fiscalización se efectuó al Fondo de Participaciones y Recursos Propios. 

 

80.69%

19.31%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, 

para emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de 

evidencia, toda vez que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos; la competencia 

correspondió a los hallazgos de la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los 

resultados, recomendaciones, acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se 

relacionó con la calidad de la evidencia y al propósito de la auditoría, y la relevancia se 

vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica que se debía tener con las 

observaciones determinadas en la auditoría para sustentar el dictamen. La cantidad de 

evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, debido a que entre más grande era 

el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más evidencia.  

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, 

procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas 

aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría 

utilizados durante todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue 

objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con el ente audi tado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, 

competente, pertinente y relevante, correspondieron a:  

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2022. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
B

A
C

A
,

 
Y

U
C

A
T

Á
N

 
  

pág. 19 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se 

ajustaron a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe 

Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo 

fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Javier Misael Molina May 

Nallely Vera Yam 

Rodrigo López Chan 

Abraham Jesús Rosado Moo 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en 

hechos y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a 

examen, mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del 

Informe Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables 

en materia de recaudación y ejercicio del recurso,  con excepción de lo señalado en el 

apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 

determinadas” de este informe. 
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V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 13 

observaciones, de las cuales 10 fueron solventadas parcialmente y 3 no fueron 

solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el 

Marco Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la 

Federación; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las 

evaluaciones y con base en los parámetros establecidos por componente se determinó 

lo siguiente:  

1.1 Ambiente de control, nivel medio: La institución carece de programas de 

capacitación formal que contribuyan a sensibilizar a los servidores públicos 

sobre la importancia de aplicar los códigos de conducta y ética institucional, no 

ha establecido procedimientos para medir el conocimiento, apropiación y apego 

de los documentos por parte de los servidores público; asimismo, los 

mecanismos implementados para captar e investigar actos contrarios a la ética 

13 

0 

3 

10 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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y conducta, no se encuentran formalizadas las instancias que den seguimiento 

y resolución a los mismos. Sobre la competencia del personal, la institución 

está en proceso de establecer medios para desarrollar y retener a los servidores 

públicos competentes, lo que permitirá consolidar un desempeño efectivo y 

eficiente que coadyuve al logro de los objetivos y metas de la entidad. 

1.2 Administración de riesgos, nivel alto: Se tienen definidos los objetivos y el 

procedimiento de comunicación entre los responsables de su cumplimiento; 

además, están identificados, analizados y administrados los riesgos que 

pueden afectar la consecución de los objetivos de la entidad, pues se disponen 

de estudios sobre el riesgo potencial de fraude y de controles encaminados a 

mitigar riesgos de corrupción en aquellos procesos que tienen un impacto en la 

operación sustantiva. La difusión y seguimiento de la evaluación y actualización 

del control interno en todos los ámbitos de la entidad es oportuna, ya que se 

informa periódicamente del resultado de su cumplimiento. 

1.3 Actividades de control, nivel medio: Se requiere fortalecer los procedimientos 

que contribuyen a la mitigación de los riesgos que dificultan el logro de los 

objetivos institucionales, así como mejorar la calidad de los controles internos 

en procesos clave para el logro de los objetivos para alcanzar sus objetivos 

institucionales. Es necesario también alinear el programa de trabajo con las 

políticas y procedimientos emitidos para que sus servidores públicos 

dispongan de los medios para encausar y cumplir con la obligación de 

establecer, actualizar y mejorar los controles internos en sus ámbitos de 

responsabilidad. 

1.4 Información y comunicación, nivel alto: Se tienen claramente establecidos los 

medios y mecanismos para la obtención, procesamiento, generación, 

clasificación, validación y comunicación de la información financiera, 

presupuestaria, administrativa y operacional requerida en el desarrollo de los 

procesos, transacciones y actividades de la entidad, lo que permite al personal 

continuar con sus funciones y responsabilidades para el logro de los objetivos 

institucionales de manera eficiente y eficaz. Además, se tiene una estructura 

que asegura el correcto y continuo funcionamiento de los sistemas, su 

seguridad física y su mantenimiento, así como la validación de su integridad, 

confiabilidad y precisión de la información procesada y almacenada. 

1.5 Supervisión, nivel alto: La entidad dispone de políticas y procedimientos de 

supervisión del control interno, lo que consolida el proceso de atención de las 

deficiencias identificadas y las derivadas de los reportes emanados de los 
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sistemas de información, por lo que son resueltas oportunamente. Los 

servidores públicos encargados de la supervisión y evaluación tienen la 

capacidad para entender la naturaleza, atributos, limitaciones, tipos y técnicas 

de control y riesgos inherentes, pues se tienen identificadas las debilidades 

específicas del sistema de control ante los riesgos que puedan afectar su 

funcionamiento, fortalecimiento y mejora continua, así como los controles de 

naturaleza preventiva, detectiva y correctiva. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 115, 117, 119, 146, 210 y 211 de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información 

se concluye que la observación fue solventada parcialmente al no haber acreditado que 

cumple con todos los componentes del control interno institucional. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa.  

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas 

de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las 

más relevantes se mencionan a continuación: 

2.1 Registros Contables: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no acreditó que mantiene el registro 

histórico de sus operaciones en el libro de almacén de materiales y 

suministros de consumo, en incumplimiento al artículo 35 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no constituyó provisiones, en 

incumplimiento al artículo 39 de la LGCG. 

2.2 Registros Administrativos: 
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2.2.1 La entidad fiscalizada no incluyó dentro de 30 días hábiles en el 

inventario físico los bienes muebles que adquirieron, en incumplimiento 

al artículo 27 de la LGCG. 

2.3 Registros Presupuestarios: 

2.3.1 La entidad fiscalizada no implementó controles para presentar 

el registro de sus operaciones presupuestarias y contables del gasto 

público en los clasificadores presupuestarios por fuente de 

financiamiento, en incumplimiento al artículo 41 de la LGCG. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación, por lo que se determinó que solventa parcialmente al no haber acreditado 

que cumple en su totalidad con las obligaciones de la LGCG. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley de Ingresos 

Observación número 3. 

Con la revisión de los importes de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2022, según el 

decreto 453/2021 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y el 

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales, se detectó que los ingresos autorizados y 

los ingresos recaudados no coinciden en los siguientes rubros: 

 

Observación 
número 

Concepto del Ingreso 

Ingreso 
Autorizado 

según Ley de 
Ingresos 

Ingreso recaudado 
según Estado 

Analítico de Ingresos 
Presupuestales 

Diferencia 

3.1 Impuestos $1,272,500.00 $1,595,658.02 $323,158.02 
3.2 Derechos $1,411,387.00 $949,607.52 -$461,779.48 
3.3 Productos $2,500.00 $2,036.62 -$463.38 
3.4 Aprovechamientos $55,728.00 $0.00 -$55,728.00 
3.5 Contribución a Mejoras $0.00 $0.00 $0.00 
3.6 Participaciones $16,450,160.00 $17,621,738.51 $1,171,578.51 
3.7 Aportaciones $8,133,698.00 $10,153,193.27 $2,019,495.27 
3.8 Convenios $0.00 $0.00 $0.00 

Total $27,325,973.00 $30,322,233.94  

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 41 inciso C fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 
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Estado de Yucatán; 40, 42 y 43 de la Ley de Ingresos del Municipio de Baca, Yucatán, 

para el Ejercicio Fiscal 2022. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento del Presupuesto de Egresos  

Observación número 4. 

Con la revisión del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (EAEPE), se 

detectaron diferencias entre el Presupuesto de Egresos modificado y el pagado en los 

siguientes rubros; la entidad fiscalizada no proporcionó las Actas de Cabildo en donde 

se autorizan las modificaciones durante el ejercicio fiscal de 2022. 

 

Observación 
número 

Concepto del egreso 

Presupuesto de 
egresos 

modificado, 
según Estado del 

Ejercicio del 
Presupuesto. 

Presupuesto de 
egresos pagado, 
según Estado del 

Ejercicio del 
Presupuesto. 

Diferencia 

4.1 Servicios Personales $12,117,032.92 $12,117,032.92 $0.00 
4.2 Materiales y Suministro $3,314,738.08 $3,314,738.08 $0.00 
4.3 Servicios Generales $5,249,704.82 $5,043,274.53 $206,430.29 

4.4 
Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios 

$1,136,911.00 $1,136,911.00 $0.00 

4.5 Bienes Muebles e Inmuebles $106,467.83 $106,467.83 $0.00 
4.6 Inversión Pública $8,878,748.02 $8,621,685.59 $257,062.43 
4.7 Deuda Pública $0.00 $0.00 $0.00 

Total $30,803,602.67 $30,340,109.95   
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 189 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del  

Estado de Yucatán; 41 inciso C fracción V de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa.  

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE 

PARTICIPACIONES Y PROPIOS 

Registro e información financiera de las operaciones 

Observación número 5. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros emitidas del sistema contable de la entidad y Comprobantes Fiscales 

Digitales por Internet (CFDI), se detectaron pagos por $138,855.15 (CIENTO TREINTA Y 

OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 15/100 M.N.), en los meses de 

junio y agosto de 2022, registrados por los conceptos de “Material eléctrico y electrónico 

G. Corriente” (SIC), “Otros materiales y artículos de construcción y reparación G. 

Corriente” (SIC), “Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos G. Corriente” (SIC), 

“Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte G. Corriente” (SIC) y 

“Productos alimenticios para personas G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no 

proporcionó información y documentación que acredite que los bienes (material para 

alumbrado y mantenimiento, llantas, focos y puerta para palacio) y/o servicio (refrigerio 

para el primer informe de gobierno) se recibieron o efectuaron, ya que no aportó 

solicitud, pedido o requerimiento, constancia de haber recibido los bienes y/o servicio 

(reporte fotográfico de los bienes y/o servicio), constancia de situación fiscal que 

acredite los datos de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para 

cumplir con lo solicitado, por señalar algunos documentos según corresponda al tipo de 

gasto efectuado, ni documentación soporte que justifique la obligación de pago y el 

destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

5.1 C00336 08/06/2022 $10,304.36 
5.2 C00339 10/06/2022 $10,046.95 
5.3 C00341 10/06/2022 $12,927.60 
5.4 C00344 11/06/2022 $12,973.44 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

5.5 C00346 13/06/2022 $7,400.80 
5.6 C00346 13/06/2022 $14,674.00 
5.7 C00466 01/08/2022 $12,760.00 
5.8 C00516 24/08/2022 $57,768.00 

Total $138,855.15 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación;  4 párrafo primero, 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-004-CPF22-23-OBS.5 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 6. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros emitidas del sistema contable de la entidad y Comprobantes Fiscales 

Digitales por Internet (CFDI), se detectaron pagos por $32,914.88 (TREINTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS CATORCE PESOS 88/100 M.N.), en el mes de noviembre de 2022, 

registrados por los conceptos de “Otros materiales y artículos de construcción y 

reparación G. Corriente” (SIC) y “Productos alimenticios para personas G. Corriente” 

(SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó información y documentación que acredite 

que el servicio (refrigerio) y/o bienes (material para reparación de domo) se recibieron o 

efectuaron, ya que no aportó solicitud, pedido o requerimiento, constancia de haber 

recibido los servicios y/o bienes, reporte fotográfico de los servicios y/o bienes, bitácora 

de uso o utilidad dado a los bienes, constancia de situación fiscal que acredite los datos 

de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con lo 

solicitado, por señalar algunos documentos según corresponda al tipo de gasto 

efectuado, ni documentación soporte que justifique la obligación de pago y el destino 
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final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a 

la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

6.1 C00759 01/11/2022 $22,620.00 
6.2 C00789 12/11/2022 $10,294.88 

Total $32,914.88 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-004-CPF22-23-OBS.6 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 7. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros emitidas del sistema contable de la entidad y Comprobantes Fiscales 

Digitales por Internet (CFDI), se detectaron pagos por $83,520.00 (OCHENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) en los meses de abril a agosto y de octubre 

a diciembre de 2022, por el concepto de “Servicios legales , de contabilidad, auditoría y 

relacionados G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no acreditó la existencia legal del 

proveedor ni que cuenta con los conocimientos y experiencia en la materia de los 

servicios que factura (cédula profesional de las personas que realizaron los servicios), 

tampoco proporcionó contrato con el proveedor, informes de los trabajos efectuados 

acompañado de las evidencias y los documentos generados al efecto que lo acredit e y 

justifique y que corresponda a los entregables (documentos, escritos, informes, reportes 

o equivalentes en que se acredite haberse efectuado la supervisión así como el Sistema 
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de Control Interno Institucional implementado en el municipio), constancia de situación 

fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y actividad económica del 

proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la obligación de 

pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

7.1 C00209 26/04/2022 $9,280.00 
7.2 C00298 26/05/2022 $9,280.00 
7.3 C00385 17/06/2022 $9,280.00 
7.4 C00440 18/07/2022 $9,280.00 
7.5 C00520 29/08/2022 $9,280.00 
7.6 C00698 10/10/2022 $9,280.00 
7.7 C00698 10/10/2022 $9,280.00 
7.8 C00771 24/11/2022 $9,280.00 
7.9 C00830 14/12/2022 $9,280.00 

Total $83,520.00 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-004-CPF22-23-OBS.7 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 8. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros emitidas del sistema contable de la entidad y Comprobantes Fiscales 

Digitales por Internet (CFDI), se detectaron pagos por $92,800.00 (NOVENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) en los meses de febrero, marzo, abril, junio, julio, 
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noviembre y diciembre de 2022, por el concepto de “Servicios de desarrollo de 

aplicaciones informáticas G. Corriente” (SIC), incluyendo pago duplicado en las pólizas 

C00136 y C00210 por $11,600.00 (ONCE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.); la 

entidad fiscalizada no acreditó la existencia legal del proveedor ni que cuenta con 

conocimientos y experiencia en la materia del servicio que factura, tampoco proporcionó 

contrato en el que se establezca el concepto, objeto, condiciones, monto y forma de 

pago del servicio, constancia de haber recibido los servicios, informes de los trabajos 

efectuados acompañado de las evidencias y los documentos generados al efecto que 

corresponde a los entregables ni documento que justifique la obligación de pago y el 

destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

8.1 C00053 10/02/2022 $11,600.00 
8.2 C00053 10/02/2022 $11,600.00 
8.3 C00136 30/03/2022 $11,600.00 
8.4 C00210 26/04/2022 $11,600.00 
8.5 C00384 17/06/2022 $11,600.00 
8.6 C00439 18/07/2022 $11,600.00 
8.7 C00772 24/11/2022 $11,600.00 
8.8 C00831 12/12/2022 $11,600.00 

Total $92,800.00 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 4 párrafo primero, 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 

161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de 

Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-004-CPF22-23-OBS.8 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 
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Observación número 9. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros emitidas del sistema contable de la entidad y Comprobantes Fiscales 

Digitales por Internet (CFDI), se detectaron pagos por $106,105.20 (CIENTO SEIS MIL 

CIENTO CINCO PESOS 20/100 M.N.), en los meses de enero y de agosto a noviembre de 

2022, registrados por los conceptos de “Gastos de orden social y cultural G. Corriente” 

(SIC) y “Gastos de difusión e información G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no 

acreditó la existencia legal del proveedor ni que cuenta con los activos para dar los 

servicios que factura, tampoco proporcionó solicitud, pedido o requerimiento, 

constancia de haber recibido los servicios, reporte fotográfico de los eventos en los que 

se dieron los servicios ni documentación soporte que justifique la obligación de pago y 

el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. No se omite señalar que en las pólizas 

C00652 y C00678 presentó documentos relacionados con el servicio que se paga 

(solicitud, orden de compra, pedido, orden de pago y recepción del servicio) que son 

posteriores a las fechas en que se supone se efectuaron los mismos que se indican en 

las propias facturas, lo que resulta incierto y genera dudas respecto que efectivamente 

se hayan prestado los servicios. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

9.1 C00002 11/01/2022 $22,005.20 
9.2 C00517 24/08/2022 $20,880.00 
9.3 C00652 22/09/2022 $26,100.00 
9.4 C00678 07/10/2022 $18,560.00 
9.5 C00788 10/11/2022 $18,560.00 

Total $106,105.20 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 4 párrafo primero, 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 

161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de 

Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 
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Acción: pliego de observaciones 6-1-1-004-CPF22-23-OBS.9 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 10. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros emitidas del sistema contable de la entidad y Comprobantes Fiscales 

Digitales por Internet (CFDI), se detectaron pagos por $30,342.01 (TREINTA MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 01/100 M.N.), en el mes de junio de 2022, 

registrados por el concepto de “Gastos de orden social y cultural G. Corriente” (SIC) y 

“Reparación y mantenimiento de equipo de transporte G. Corriente” (SIC), a los 

proveedores indicados en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó información y 

documentación que acredite que los servicios se efectuaron, no acreditó la existencia 

legal de los proveedores y que cuentan con los activos y la actividad para dar los 

servicios que facturan ni que el proveedor **************************************** 

**********., sea apoderado o representante legal de la “orquesta sonora yucateca” para 

obligarse en su nombre y representación y ser susceptible de recibir pago alguno, 

tampoco aportó solicitud, pedido o requerimiento, constancia de haber recibido los 

servicios, reporte fotográfico de los servicios, bitácora del vehículo al que se dio el 

servicio de mantenimiento, constancia de situación fiscal que acredite los datos de 

identificación, ubicación y actividad económica de los proveedores para cumplir con lo 

solicitado, ni documentación soporte que justifique la obligación de pago y el destino 

final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a 

la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Proveedor Importe 

10.1 C00353 14/06/2022 
*********************** ***** 
****************************** **V. 

$18,000.00 

10.2 C00359 16/06/2022 ****************************** $12,342.01 

Total $30,342.01 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-004-CPF22-23-OBS.10 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 11. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros emitidas del sistema contable de la entidad y Comprobantes Fiscales 

Digitales por Internet (CFDI), se detectó pago por $165,000.00 (CIENTO SESENTA Y 

CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), en el mes de octubre de 2022, registrados por el 

concepto de “Conservación y mantenimiento menor de inmuebles G. Corriente” (SIC), al 

proveedor indicado en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó información y 

documentación que acredite que los servicios se efectuaron, no acreditó la existencia 

legal del proveedor ni que cuenta con los activos, la actividad y el personal para dar los 

servicios que factura, tampoco aportó contrato con el proveedor, croquis de ubicación y 

reporte fotográfico georreferenciado de las calles que fueron bacheadas, constancia de 

situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y actividad 

económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documentación soporte que 

justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del 

reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Proveedor Importe 

11.1 C00729 03/10/2022 ****************************** $165,000.00 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 de Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 175 fracciones III y IV del Reglamento 

de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-004-CPF22-23-OBS.11 y promoción de 

responsabilidad administrativa.  

 

Observación número 12. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros emitidas del sistema contable de la entidad y Comprobantes Fiscales 

Digitales por Internet (CFDI), se detectaron pagos por $26,023.80 (VEINTISÉIS MIL 

VEINTITRÉS PESOS 80/100 M.N.), en el mes de junio de 2022, registrados por el 

concepto de “Otros mobiliarios y equipos de administración G. Capital” (SIC); la entidad 

fiscalizada no proporcionó solicitud, pedido o requerimiento, constancia de haber 

recibido los bienes (minisplit inverter Mirage), reporte fotográfico georreferenciado de 

las oficinas o lugares en que fueron instalados los bienes, resguardo, registro e 

inventario de los bienes que acredite su incorporación a los activos del municipio, ni 

documentación soporte que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, 

o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta 

bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

12.1 C00328 04/06/2022 $26,023.80 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 23, 27, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 4 párrafo primero, 76 párrafo primero, 77 fracción I, 155, 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 150 y 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios 

del Estado de Yucatán; 175 fracciones III y IV del Reglamento de la Ley de Obra Pública 

y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 
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Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa.  

 

Servicios Personales 

Observación número 13. 

Con la revisión de la balanza de comprobación y los movimientos de los auxiliares 

contables, se detectó que la entidad fiscalizada no realizó ni registró en contabilidad los 

pagos mensuales del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración al Trabajo 

Personal por el periodo correspondiente del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de la Ley General de 

Hacienda del Estado de Yucatán; 2 y 10 del Código Fiscal del Estado de Yucatán . 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal.  

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  
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Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 

entidad fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no 

atención de las observaciones y el estatus de las mismas.  

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; sin embargo, 

al realizar el análisis correspondiente 

de dicha información se concluye que 

la observación fue solventada 

parcialmente al no haber acreditado 

que cumple con todos los 

componentes del control interno 

institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente  

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación, por lo que se 

determinó que solventa parcialmente 

al no haber acreditado que cumple en 

su totalidad con las obligaciones de la 

LGCG.  

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada  

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada  

5 
La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de mayo de 

Pliego de 

observaciones 

Solventada 

parcialmente 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

6-1-1-004-

CPF22-23-

OBS.5 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

6 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-004-

CPF22-23-

OBS.6 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

7 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-004-

CPF22-23-

OBS.7 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

8 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-004-

CPF22-23-

OBS.8 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

9 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-004-

CPF22-23-

OBS.9 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

10 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-004-

CPF22-23-

OBS.10 y 

promoción de 

Solventada 

parcialmente 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

responsabilidad 

administrativa 

11 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-004-

CPF22-23-

OBS.11 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

12 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

13 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

No solventada  

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente 

fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días 

hábiles para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones 

que estime pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la 

observación no sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de $649,537.24 (SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y SIETE PESOS 24/100 M.N.) a la hacienda pública. 
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Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad 

fiscalizada, pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos 

establecidos en la normatividad aplicable.  

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron 

multas a la presente entidad fiscalizada.  

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán; 1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones 

I, XVI y XXI y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes 

contables y presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2022. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables 

en la materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una 

seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría 

con base en la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad 

fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones 

importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental . Al efectuar dicha evaluación del 

riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron 

adecuados en función de las circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron 

mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias y, en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente 

y adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se 

refiere a la muestra de los rubros revisados. 
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Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al H. Ayuntamiento de 

Baca, Yucatán, cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la 

demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 

conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en l a 

materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” . 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del H. Ayuntamiento 
de Calotmul, Yucatán 
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Auditoría del H. Ayuntamiento de 
Calotmul, Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Escudo 

 

Toponimia   

Lugar de dos pares de cerros o nuestros dos pares de montañas o colinas, por derivarse 

de las voces Ca, dos, nuestro; Lot, particula para contar pares y Mul contracción de Jul, 

colina o cerro, montaña, etc. Como se les conoce a los formados de tierra y muultun, a 

los de piedra. 

 

Localización  

El municipio de Calotmul se localiza en la región oriente del estado; queda comprendido 

entre los paralelos 20º 58' y 21º 05’ de latitud norte y los meridianos 88º 02' y 88º 17' 

de longitud oeste. Colinda con los siguientes municipios: al norte con Tizimín, al sur con 

Temozón, al este con Tizimín y al Oeste con Espita.  

 

Extensión 

El municipio de Calotmul ocupa una superficie de 290.49 Km2. 

 

Población 

El municipio de Calotmul cuenta con 3,949 habitantes de acuerdo con datos del INEGI 

en el Censo de Población y Vivienda 2020. 

 

Fuente de los datos: INEGI (http://cuentame.inegi.org.mx), INDERM ( http://www.inderm.yucatan.gob.mx 

Gobierno del Estado de Yucatán), INAFED (http://www.inafed.gob.mx) 

 

http://cuentame.inegi.org.mx/
http://www.inderm.yucatan.gob.mx/
http://www.inafed.gob.mx/
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II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2022 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley 

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe 

individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del H. Ayuntamiento de 

Calotmul, Yucatán correspondiente al ejercicio 2022. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada.  

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de 

que la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores 

prácticas y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a 

cabo un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los 

cuales fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que 

dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se 

integraron en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la 

planeación del programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, 

programación, ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización.  

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2022 de 

la entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que 

se indican a continuación: 

 Total 

Universo $29,806,081.29 

Población objetivo $15,936,007.38 

Muestra auditada $11,453,302.52 

 

 

La revisión y fiscalización se efectuó al Fondo de Participaciones y Recursos Propios. 

 

71.87%

28.13%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
C

A
L

O
T

M
U

L
,

 
Y

U
C

A
T

Á
N

 
 

 pág. 46 

Procedimientos de auditoría aplicados 

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, 

para emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de 

evidencia, toda vez que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos; la competencia 

correspondió a los hallazgos de la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los 

resultados, recomendaciones, acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se 

relacionó con la calidad de la evidencia y al propósito de la auditoría, y la relevancia se 

vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica que se debía tener con las 

observaciones determinadas en la auditoría para sustentar el dictamen. La cantidad de 

evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, debido a que entre más grande era 

el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, 

procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas 

aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría 

utilizados durante todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue 

objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado.  

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, 

competente, pertinente y relevante, correspondieron a:  

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2022. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 
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▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se 

ajustaron a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe 

Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo 

fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Oscar Alberto Alejos Torres 

Luis Santos Martín Torres Medina 

Juan Antonio Aban Bote 

Cynthia Mariana Concha Quijano 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en 

hechos y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a 

examen, mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del 

Informe Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables 

en materia de recaudación y ejercicio del recurso,  con excepción de lo señalado en el 

apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 

determinadas” de este informe. 

 

  



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
C

A
L

O
T

M
U

L
,

 
Y

U
C

A
T

Á
N

 
 

 pág. 48 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 20 

observaciones, de las cuales 3 fueron solventadas, 12 fueron solventadas parcialmente 

y 5 no fueron solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el 

Marco Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la 

Federación; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las 

evaluaciones y con base en los parámetros establecidos por componente se tiene lo 

siguiente:  

1.1 Ambiente de control, nivel bajo: Es importante formalizar y/o fortalecer las 

políticas de integridad, valores éticos y de conducta, así como los mecanismos 

necesarios para su difusión y aceptación entre los servidores públicos, que 

incluyan procedimientos para la denuncia e investigación de actos contrarios a 

la ética y conducta institucional; la normativa que permita definir la  autoridad 

y su responsabilidad de supervisión en materia de control interno, que asegure 

20 

3 

 5 

12 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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la atracción, desarrollo y retención del personal competente, para un 

desempeño efectivo y eficiente que coadyuve al logro de los objetivos y metas 

de la institución. 

1.2 Administración de riesgos, nivel bajo: Es necesario formular un plan estratégico 

institucional que oriente de manera ordenada y coherente los esfuerzos hacia 

la consecución de los objetivos relativos a su mandato, alineado a los demás 

instrumentos normativos aplicables; establecer una metodología específica 

para el proceso general de administración de riesgos, que permita identificar, 

evaluar, priorizar estrategias de mitigación y seguimiento, así como los 

procedimientos por el cual se informe al titular de la institución y demás 

personal responsable sobre la existencia o surgimiento de riesgos de fuentes 

internas o externas, incluidos los riesgos de fraude y posibles actos de 

corrupción. 

1.3 Actividades de control, nivel bajo: La institución debe considerar diseñar, 

actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control 

que contribuyan a mitigar y dar respuesta a los riesgos que dificultan el l ogro 

de los objetivos sustantivos y adjetivos de la institución, además como 

desarrollar las políticas y lineamientos que permitan implementar, dar soporte 

y continuidad a los sistemas de información de las actividades sustantivas, 

financieras y administrativas. 

1.4 Información y comunicación, nivel bajo: Es importante establecer políticas, 

mecanismos y medios adecuados para obtener, procesar, generar, clasificar, 

validar y comunicar de manera eficaz, eficiente y económica, la información 

financiera, presupuestaria, administrativa, operacional y de otro tipo requerida 

en el desarrollo de sus procesos, transacciones y actividades, que permita al 

personal comprender sus funciones, las responsabilidades y su importancia 

para el logro de los objetivos institucionales de manera eficiente y eficaz, así 

como para salvaguardar los documentos e información que se debe conservar 

en virtud de su importancia. 

1.5 Supervisión, nivel bajo: Se deben formalizar e implementar procedimientos que 

permitan realizar una adecuada supervisión del control interno institucional, de 

mecanismos de reporte, comunicación y seguimiento de las evaluaciones a los 

procesos internos. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 115, 117, 119, 146, 210 y 211 de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 
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La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada toda vez que no cumple con el control interno 

institucional. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa.  

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas 

de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las 

más relevantes se mencionan a continuación: 

2.1 Registros Contables: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no contó con manuales de contabilidad, 

en incumplimiento al artículo 20 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no acreditó que mantiene el registro 

histórico de sus operaciones en el libro de almacén de materiales y 

suministros de consumo, en incumplimiento al artículo 35 de la LGCG 

2.1.3 La entidad fiscalizada no constituyó provisiones, en 

incumplimiento al artículo 39 de la LGCG. 

2.1.4 La entidad fiscalizada no generó las notas a los estados 

financieros en forma periódica (mes, trimestre, anual, etc.), derivado de 

los procesos administrativos que operan en tiempo real y que generan 

registros automáticos y por única vez, en incumplimiento a los artículos 

46 fracción I inciso g y 49 de la LGCG. 

2.3 Registros Administrativos: 

2.3.1 La entidad fiscalizada no incluyó dentro de los 30 días hábiles 

posteriores a la adquisición en el inventario físico los bienes muebles 

que adquirieron, en incumplimiento al artículo 27 párrafo segundo de la 

LGCG. 
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2.3.2 La entidad fiscalizada no implementó programas para que los 

pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en 

cuenta de los beneficiarios, en incumplimiento al artículo 67 párrafo 

segundo de la LGCG. 

2.4 Obligaciones en Materia de Transparencia:  

2.4.1 La entidad fiscalizada no difundió la Ley de Ingresos, en 

incumplimiento al artículo 63 de la LGCG. 

2.4.2 La entidad fiscalizada no publicó para consulta de la población 

en general su información de Cuenta Pública, en incumplimiento al 

artículo cuarto transitorio fracción IV del 1 de enero de 2009 de la LGCG. 

2.4.3 La entidad fiscalizada no publicó la información de los montos 

efectivamente pagados durante el periodo por concepto de ayudas y 

subsidios, en incumplimiento al artículo 67 último párrafo de la LGCG. 

2.5 Cuenta Pública: 

2.5.1 La entidad fiscalizada no generó la relación de bienes muebles 

que componen el patrimonio del municipio, en incumplimiento al 

artículo 23 último párrafo de la LGCG. 

2.5.2 La entidad fiscalizada no generó la relación de bienes inmuebles 

que componen el patrimonio del municipio,  en incumplimiento al 

artículo 23 último párrafo de la LGCG. 

2.5.3 La entidad fiscalizada no proporcionó el informe de pasivos 

contingentes, en incumplimiento a los artículos 46 fracción I inciso f, 48 

y 55 de la LGCG; numeral 5 inciso c del acuerdo por el que se armoniza 

la estructura de las cuentas públicas.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación, por lo que se determinó que solventa parcialmente al no haber acreditado 

que cumple en su totalidad con las obligaciones de la LGCG. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 
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Cumplimiento de la Ley de Ingresos 

Observación número 3. 

Con la revisión de los importes de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2022, según el 

decreto 453/2021 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y el 

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales, se detectó que los ingresos autorizados y 

los ingresos recaudados no coinciden con lo que la entidad fiscalizada no procuró la 

eficiencia y eficacia en la recaudación del ingreso estimado en los siguientes rubros : 

 

Observación 
número 

Concepto del ingreso 

Ingreso 
autorizado 

según Ley de 
Ingresos 

Ingreso recaudado 
según Estado 

Analítico de Ingresos 
Presupuestales 

Diferencia 

3.1 Impuestos $85,715.00 $218,194.64 $132,479.64 
3.2 Derechos $114,091.00 $236,057.48 $121,966.48 
3.3 Productos $6,804.00 $169.94 -$6,634.06 
3.4 Aprovechamientos $7,183.00 $0.00 -$7,183.00 

3.5 
Contribuciones de 
mejoras 

$2,943.00 $0.00 -$2,943.00 

3.6 Participaciones $15,415,866.00 $15,481,585.32 $65,719.32 
3.7 Aportaciones $14,423,272.00 $13,870,073.91 -$553,198.09 

 Total $30,055,874.00 $29,806,081.29  

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 4 párrafo primero de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 41 inciso C fracción VII de la Ley de Gobierno de 

los Municipios del Estado de Yucatán; 30, 31, 32 y 34 de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Calotmul, Yucatán, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento del Presupuesto de Egresos 

Observación número 4. 

Con la revisión del Presupuesto de Egresos modificado y pagado según el Estado 

Analítico del Ejercicio del Presupuesto (EAEP), se detectaron diferencias; la entidad 
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fiscalizada no proporcionó las Actas de Cabildo donde autorizan las modificaciones del 

presupuesto del 2022. 

 

Observación 
número 

Concepto del egreso 

Presupuesto de 
Egresos 

modificado 
según Estado 
Analítico del 
Ejercicio del 
Presupuesto 

Presupuesto de 
Egresos pagado 

según Estado 
Analítico del 
Ejercicio del 
Presupuesto 

Diferencia 

4.1 Servicios personales $8,881,243.60 $10,527,376.38 -$1,646,132.78 
4.2 Materiales y suministro $2,778,549.87 $2,418,247.56 $360,302.31 
4.3 Servicios generales $4,129,104.11 $2,843,798.89 $1,285,305.22 

4.4 
Transferencias, 
asignaciones, subsidios 
y otras ayudas 

$2,495,155.00 $2,724,837.26 -$229,682.26 

4.5 
Bienes muebles, 
inmuebles e intangibles 

$70,000.00 $17,503.99 $52,496.01 

4.6 Inversión pública $11,199,018.00 $11,715,465.88 -$516,447.88 
4.7 Deuda pública $20,000.00 $9,033.64 $10,966.36 

 Total $29,573,070.58 $30,256,263.60  

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 189 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán; 41 inciso C fracción V de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE 

PARTICIPACIONES Y PROPIOS 

Registro e información financiera de las operaciones 

Observación número 5. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares contables y pólizas de registros contables con su documentación del gasto, 

se detectaron pagos por $109,156.00 (CIENTO NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS 
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PESOS 00/100 M.N.) en el mes de septiembre de 2022, por los conceptos que se señalan 

en la tabla, cuyas representaciones impresas de los Comprobantes Fiscales Digitales 

por Internet (CFDI) validados mediante el portal del Servicio de Administración Tributaria 

(SAT) se encuentran en estatus de “Cancelado”; la entidad fiscalizada no proporcionó 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) vigentes, no se acreditó que el 

proveedor sea representante legal o apoderado del grupo musical “super lobos show” ni 

de toreros que incluso no identifica para obligarse en su nombre y representación y ser 

susceptible de recibir pago alguno, de cuyos eventos no proporciona evidencia que 

efectivamente se hayan realizado, tampoco aportó solicitud, pedido o contrato con el 

proveedor, reporte fotográfico de los servicios, constancia de situación fiscal que 

acredite los datos de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para 

cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y el destino 

final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a 

la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI Importe 

5.1 C00185 07/09/2022 

Servicios de contratación del grupo 
musical "súper lobos show" que se llevó a 
cabo en el municipio de Calotmul por 
motivo del primer informe de la 
administración el día 30 de agosto del 
presente año. 

$19,720.00 

5.2 C00186 07/09/2022 

Servicios de contratación del grupo 
musical "súper lobos show" que se llevó a 
cabo en la comisaría de Pocoboch con 
motivo de la feria tradicional en honor a la 
virgen de la asunción el día 11 de agosto 
del presente año. 

$19,720.00 

5.3 C00187 07/09/2022 

Servicio de preparación y repartición de 
600 tortas de pollo y 600 bebidas con 
motivo del primer informe de la 
administración del municipio de Calotmul 
que se llevó a cabo el día 30 de agosto del 
presente año. 

$18,096.00 

5.4 C00188 07/09/2022 

Servicio de show de toreros de las 5 
corridas de toros por la fiesta del pueblo 
del municipio de Calotmul que se llevó a 
cabo en las fechas del 30 de julio al 03 de 
agosto del presente año. 

$31,900.00 

5.5 C00189 07/09/2022 

Servicios de contratación del grupo 
musical "súper lobos show" que se llevó a 
cabo en la comisaría de Tacabo con 
motivo de la feria tradicional en honor al 
santo patrono San Bartolomé apóstol el 
día 22 de agosto del presente año. 

$19,720.00 

   Total $109,156.00 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27, 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 

párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto 

y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; reglas 2.7.1.34, 2.7.1.35 y 2.7.1.39 

de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios sin número, el primero de fecha 30 de mayo 

de 2023 y el segundo de fecha 06 de junio de 2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial . 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-008-CPF22-23-OBS.5 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 6. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados cuenta bancarios, auxiliares 

contables y pólizas de registros contables con su documentación del gasto, se 

detectaron pagos por $21,251.99 (VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN 

PESOS 99/100 M.N.) en los meses de mayo y agosto de 2022, por los conceptos que se 

señalan en la tabla, cuyas representaciones impresas de los Comprobantes Fiscales 

Digitales por Internet (CFDI) validados mediante el portal del Servicio de Administración 

Tributaria (SAT) se encuentran en estatus de “Cancelado”; la entidad fiscalizada no 

proporcionó los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) vigentes, tampoco 

proporcionó constancia de haber recibido los bienes, reporte fotográfico de los bienes, 

constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y 

actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documento que 

justifiquen el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos 

no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI Importe 

6.1 C00077 29/05/2022 
Gel antibacterial 20 lts y sanitizante 
saniplus 6ta generación 20 lts.  

$9,108.00 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI Importe 

6.2 C00149 05/08/2022 
4 Gel antibacterial 20 lts, sanitizante 
saniplus 6ta generación 20 lts.  

$12,143.99 

   Total $21,251.99 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27, 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 

párrafo primero, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán; reglas 2.7.1.34, 2.7.1.35 y 2.7.1.39 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2022. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 7. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares contables y pólizas de registros contables con su documentación del gasto, 

se detectaron pagos por $311,480.00 (TRESCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) en los meses de enero, marzo, mayo, julio a septiembre, 

noviembre y diciembre de 2022, por los conceptos que se señalan en la tabla; la entidad 

fiscalizada no proporcionó Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) de las 

personas que recibieron los pagos (recibos de nómina timbrados).  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según póliza (SIC) Importe 

7.1 C00005 31/01/2022 
Pago de la nómina quincenal 
correspondiente al período 1 del 
departamento de Seguridad Pública. 

$2,000.00 

7.2 C00006 31/01/2022 
Pago de la nómina quincenal 
correspondiente al período 1. 

$16,740.00 

7.3 C00010 31/01/2022 
Pago de la nómina quincenal 
correspondiente al período 2. 

$19,440.00 

7.4 C00038 15/03/2022 
Pago de la nómina quincenal 
correspondiente al período 5. 

$19,060.00 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según póliza (SIC) Importe 

7.5 C00041 31/03/2022 
Pago de la nómina quincenal 
correspondiente al período 6. 

$20,440.00 

7.6 C00085 13/05/2022 
Pago de la nómina quincenal 
correspondiente al período 9. 

$22,230.00 

7.7 C00088 31/05/2022 
Pago de la nómina quincenal 
correspondiente al período 10. 

$23,110.00 

7.8 C00135 15/07/2022 
Pago de la nómina quincenal 
correspondiente al período 13. 

$26,410.00 

7.9 C00136 31/07/2022 
Pago de la nómina quincenal 
correspondiente al período 14. 

$21,640.00 

7.10 C00153 15/08/2022 
Pago de la nómina quincenal 
correspondiente al período 15. 

$19,840.00 

7.11 C00160 31/08/2022 
Pago de la nómina quincenal 
correspondiente al período 16. 

$19.240.00 

7.12 C00175 14/09/2022 
Pago de la nómina quincenal 
correspondiente al período 17 (1ra 
quincena de septiembre 2022). 

$19,590.00 

7.13 C00197 30/09/2022 
Pago de la nómina quincenal 
correspondiente al período 18 
septiembre 2022. 

$19,360.00 

7.14 C00222 14/11/2022 
Pago de la nómina quincenal 
correspondiente al período 21 
noviembre 2022. 

$19,380.00 

7.15 C00224 28/11/2022 
Pago de la nómina quincenal 
correspondiente al período 22 
noviembre 2022. 

$19,680.00 

7.16 C00244 15/12/2022 
Pago de la nómina quincenal 
correspondiente al período 23 
diciembre 2022. 

$21,080.00 

7.17 C00246 20/12/2022 
Pago de la gratificación de fin de año 
(Aguinaldo). 

$21,480.00 

   Total $311,480.00 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 29 y 29-A del 

Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la 

Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción 

VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán;  reglas 2.7.1.39 y 

2.7.5.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios sin número, el primero de fecha 30 de mayo 

de 2023 y el segundo de fecha 06 de junio de 2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial . 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 
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Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 8. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares contables y pólizas de registros contables con su documentación del gasto, 

se detectaron pagos por $453,878.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) en los meses de marzo, abril, 

julio y diciembre de 2022, por los conceptos que se señalan en la tabla; la entidad 

fiscalizada no proporcionó de las pólizas C00128, C00131 y C00133 solicitud de apoyo, 

recibo oficial de la Tesorería Municipal en el que conste el nombre de la persona que 

recibe el apoyo, la fecha, cantidad otorgada y estar suscrito por éste acompañado con 

copia de identificación oficial con fotografía de la persona, de aquellas pólizas que 

expresan ser apoyo pero tienen recibo de nómina D00117 y de las que expresan ser 

apoyo a beisbolistas C00049, C00050, C00054, C00061 y C00253, deberá explicar y 

justificar el tener en nómina a personas que sin ser servidores públicos se les “paga“ 

como tal, es decir, no pueden registrar ambos casos (como apoyos a personas y 

trabajadores del municipio a la vez, tampoco aportó Comprobantes Fiscales Digitales 

por Internet (CFDI) de las personas que recibieron los apoyos, Acta de Cabildo en la que 

se apruebe el pago a deportistas, políticas y lineamientos, ni documento que justifiquen 

el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según póliza (SIC) Importe 

8.1 D00117 31/12/2022 
Pago de apoyo económico al 
deporte (apoyo a beisbolistas 2 
semanas nov y 3 de diciembre). 

$53,000.00 

8.2 C00049 09/03/2022 
Pago de apoyo económico al 
deporte (apoyo a beisbolistas).  

$50,000.00 

8.3 C00050 31/03/2022 
Pago de apoyo económico al 
deporte (apoyo a beisbolistas).  

$50,000.00 

8.4 C00054 05/04/2022 
Pago de apoyo económico al 
deporte (apoyo a beisbolistas).  

$50,000.00 

8.5 C00061 30/04/2022 
Pago de apoyo económico al 
deporte (apoyo a beisbolistas). 

$50,000.00 

8.6 C00128 31/07/2022 
Pago de apoyos económicos a 
personas de escasos recursos. 

$50,488.00 

8.7 C00131 11/07/2022 
Pago de apoyos económicos a 
personas de escasos recursos. 

$50,090.00 

8.8 C00133 27/07/2022 
Pago de apoyos económicos a 
personas de escasos recursos. 

$50,300.00 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según póliza (SIC) Importe 

8.9 C00253 31/12/2022 
Pago de apoyo económico al 
deporte. 

$50,000.00 

   Total $453,878.00 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 29 y 29-A del 

Código Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto 

y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.39 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2022. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios sin número, el primero de fecha 30 de mayo 

de 2023 y el segundo de fecha 06 de junio de 2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial . 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-008-CPF22-23-OBS.8 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 9. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares contables y pólizas de registros contables con su documentación del gasto, 

se detectaron pagos por $181,008.93 (CIENTO OCHENTA Y UN MIL OCHO PESOS 

93/100 M.N.) en los meses de enero, julio y de septiembre a noviembre de 2022, por los 

conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, 

pedido o requerimiento con el proveedor, Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 

(CFDI), constancia documental de haber recibido los bienes y/o servicios, reporte 

fotográfico de los bienes y/o servicios, Acta de Cabildo donde se autorizó el pago de 

otros ejercicios fiscales de la póliza C00139, constancia de situación fiscal que acredite 

los datos de identificación, ubicación y actividad económica de los proveedores para 

cumplir con lo solicitado, por señalar algunos documentos para la comprobación que 

dependerá del tipo de gasto efectuado, ni documento que justifique la obligación de 

pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. No se omite señalar que la entidad 
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fiscalizada proporcionó la póliza D00103 que cuenta con documentación soporte, sin 

embargo, los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) no son visibles, por lo 

que no se pueden verificar, situación que deberá aclarar la entidad fiscalizada. 

 

Obs 
número 

Póliza Fecha 
Concepto según póliza 

(SIC) 
Importe 
pagado 

Importe 
comprobado 

Importe por 
comprobar 

9.1 D00007 24/01/2022 
Comprobación del gasto 
del cheque 119 de 
participaciones. 

$49,836.71 $34,276.01 $15,560.70 

9.2 C00139 05/07/2022 
Pago de facturas 
comprometidas en el 
mes de diciembre. 

$20,238.64 $0.00 $20,238.64 

9.3 D00075 21/09/2022 Materiales de oficina. $11,525.00 $0.00 $11,525.00 

9.4 D00082 30/09/2022 
Comprobación del gasto 
contra deudor pago CFE. 

$51,348.00 $0.00 $51,348.00 

9.5 
D00090 

(SIC) 
14/10/2022 

Comprobación del 
cheque 255 de 
participaciones octubre 
2022. 

$38,563.99 $0.00 $38,563.99 

9.6 D00103 07/11/2022 

Comprobación del 
cheque 261 de 
participaciones 
noviembre 2022. 

$43,772.60 $0.00 $43,772.60 

   Total $215,284.94 $34,276.01 $181,008.93 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27, 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 

párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto 

y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.39 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2022. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 06 de junio de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-008-CPF22-23-OBS.9 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 10. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares contables y pólizas de registros contables con su documentación del gasto, 

se detectaron pagos por $256,000.15 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 
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15/100 M.N.) en los meses de mayo, agosto, octubre y diciembre de 2022, por los 

conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, 

pedido o requerimiento con los proveedores, constancia de haber recibido los 800 

kilogramos de corvinas, recibo o relación de las personas que fueron beneficiadas con 

la entrega la corvina suscrito por éstas acompañado de copia de su credencial de elector 

u otra identificación oficial con fotografía, constancia de haber recibido los animales 

bovinos (toros), reporte fotográfico de los animales bovinos, informe del destino final 

dado a los animales bovinos y acreditarlo, respecto de los apoyos funerarios solicitud 

de apoyo de algún familiar del fallecido, copia de su credencial de elector u otra 

identificación oficial y acta de defunción de la persona fallecida, constancia de haber 

recibido los 62 sacos de Dap fosfato diamónico 18-46-00 1x50kg, recibo o relación de 

las personas que fueron beneficiadas con la entrega de los sacos, suscrito por éstas 

acompañado de copia de su credencial de elector u otra identificación oficial con 

fotografía, constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, 

ubicación y actividad económica de los proveedores para cumplir con lo solicitado, ni 

documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, 

evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la 

entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI Importe 

10.1 C00076 06/05/2022 
800 kilogramos de corvina 
desvicerada congelada 

$68,000.00 

10.2 D00098 13/10/2022 

Animal bovino 1 toro para la 
tradicional feria de Tahcabo del  día 
23 de agosto de 2022 y 2 toros para la 
tradicional feria de Pocoboch del día 
14 de agosto de 2022. 

$62,720.15 

10.3 C00247 31/12/2022 

Por los servicios funerarios de la 
persona que en vida se llamó 
“***********” quien falleció en su 
domicilio ubicado en el municipio de 
Calotmul, Yucatán el día 13 de 
septiembre de 2022. 

$6,960.00 

Por los servicios funerarios de la 
persona que en vida se llamó 
“**************** ******” quien falleció 
en su domicilio en la comisaría de 
Tahcabo, Calotmul, Yucatán. 

$4,060.00 

Por los servicios funerarios de la 
persona que en vida se llamó “**** 
************** ****” quien falleció en 
su domicilio ubicado en el municipio 
de Calotmul, Yucatán el día 22 de 
octubre de 2022. 

$4,060.00 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI Importe 

Por los servicios funerarios de la 
persona que en vida se llamó “******* 
***************” quien falleció en su 
domicilio ubicado en el municipio de 
Calotmul, Yucatán el día 24 de 
noviembre de 2022. 

$4,060.00 

Por los servicios funerarios de la 
persona que en vida se llamó “***** 
*****************” quien falleció en su 
domicilio ubicado en el municipio de 
Calotmul, Yucatán el día 25 de 
noviembre de 2022. 

$4,060.00 

Por los servicios funerarios de la 
persona que en vida se llamó “******* 
****” quien falleció en su domicilio 
ubicado en el municipio de Calotmul, 
Yucatán el día 27 de noviembre de 
2022. 

$4,060.00 

Por los servicios funerarios de la 
persona que en vida se llamó “******* 
****c” quien falleció en su domicilio 
ubicado en la comisaría de Pocoboch, 
Calotmul, Yucatán el día 5 de 
diciembre de 2022. 

$4,060.00 

Por los servicios funerarios de la 
persona que en vida se llamó “****** 
*****” quien falleció en unidad del 
IMSS de Calotmul, Yucatán el día 9 de 
diciembre de 2022. 

$4,060.00 

10.4 D00063 05/08/2022 
62 sacos de Dap fosfato diamónico 
18-46-00 1x50kg. 

$89,900.00 

   Total $256,000.15 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 
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Acción: no aplica. 

 

Observación número 11. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares contables y pólizas de registros contables con su documentación del gasto, 

se detectaron pagos por $17,503.99 (DIECISIETE MIL QUINIENTOS TRES PESOS 99/100 

M.N.) en los meses de enero y octubre de 2022, por los conceptos que se señalan en la 

tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó registro, inventario y resguardo que acredite 

su incorporación a los activos del municipio, evidencia fotográfica de los bienes 

(desbrozadora y lap top), de la póliza D0004 proporcionó solicitud de compra, recepción 

de compra y contrato de servicios que carecen de firmas de los responsables, ni 

documento que justifique el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro 

de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI Importe 

11.1 D00004 12/01/2022 
Desbrozadora stihl fs-280 
hilo/cuchilla (cant: 1.000) 

$12,504.99 

11.2 D00091 27/10/2022 
Lap top hacer C9M CEI 4gb 
500gb. 

$4,999.00 

   Total $17,503.99 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 23, 27, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 4 párrafo primero, 76 párrafo primero, 77 fracción I, 155, 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 55 fracción XV y 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-008-CPF22-23-OBS.11 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 
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Observación número 12. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares contables y pólizas de registros contables con su documentación del gasto, 

se detectaron pagos por $275,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 

00/100 M.N.) en los meses de febrero, marzo, mayo, julio, agosto, octubre y noviembre 

de 2022, por los conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no 

proporcionó información suficiente y pertinente para acreditar que los servicios por los 

que pagó se hubieren efectuado, ya que no proporcionó el procedimiento efectuado para 

la contratación, contrato con el proveedor en el que se establezca el concepto, objeto, 

monto, condiciones y forma de pago del servicio, informes de los servicios efectuados 

acompañado de las evidencias y los documentos generados al efecto que corresponde 

a los entregables (elaboración de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el 

ejercicio fiscal 2022, elaboración de la Cuenta Pública y la emisión de recibos de nómina 

(timbrado) por cada uno de los meses pagados), constancia de situación fiscal que 

acredite los datos de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para 

cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y el destino 

final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a 

la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI Importe 

12.1 C00032 15/02/2022 

Elaboración de Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio fiscal 2022 (Factura pagada 
con recursos del mes de febrero con 
el cheque 127 de participaciones).  

$25,000.00 

12.2 C00048 15/03/2022 

Pago por la elaboración de la cuenta 
pública y la emisión de recibos de 
nómina (timbrado) correspondiente 
al mes de enero 2022. 

$25,000.00 

12.3 C00084 18/05/2022 

Pago por la elaboración de la cuenta 
pública y la emisión de recibos de 
nómina (timbrado) correspondiente 
al mes de febrero 2022. 

$25,000.00 

12.4 C00127 04/07/2022 

Pago por la elaboración de la cuenta 
pública y la emisión de recibos de 
nómina (timbrado) correspondiente 
al mes de marzo 2022. 

$25,000.00 

Pago por la elaboración de la cuenta 
pública y la emisión de recibos de 
nómina (timbrado) correspondiente 
al mes de abril 2022. 

$25,000.00 

12.5 C00161 29/08/2022 
Pago por la elaboración de la cuenta 
pública y la emisión de recibos de 

$25,000.00 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI Importe 

nómina (timbrado) correspondiente 
al mes de mayo 2022. 
Pago por la elaboración de la cuenta 
pública y la emisión de recibos de 
nómina (timbrado) correspondiente 
al mes de junio 2022. 

$25,000.00 

12.6 C00209 13/10/2022 

Pago por la elaboración de la cuenta 
pública y la emisión de recibos de 
nómina (timbrado) correspondiente 
al mes de julio 2022. 

$25,000.00 

Pago por la elaboración de la cuenta 
pública y la emisión de recibos de 
nómina (timbrado) correspondiente 
al mes de agosto 2022. 

$25,000.00 

12.7 C00227 11/11/2022 

Pago por la elaboración de la cuenta 
pública y la emisión de recibos de 
nómina (timbrado) correspondiente 
al mes de septiembre 2022. 

$25,000.00 

Pago por la elaboración de la cuenta 
pública y la emisión de recibos de 
nómina (timbrado) correspondiente 
al mes de octubre 2022. 

$25,000.00 

   Total $275,000.00 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-008-CPF22-23-OBS.12 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 13. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares contables y pólizas de registros contables con su documentación del gasto, 

se detectaron pagos por $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.) en los meses 
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de abril y de agosto a noviembre de 2022 al proveedor **********************, por los 

conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó información 

suficiente y pertinente para acreditar que los servicios por los que pagó se hubieren 

efectuado, ya que no proporcionó contrato con el proveedor en el que se establezca el 

concepto, objeto, monto, vigencia, condiciones y forma de pago del servicio, informes 

de los servicios efectuados acompañado de las evidencias y los documentos generados 

al efecto que corresponde a los entregables (archivo digital o equivalente que contenga 

el respaldo de información de facturas precisando a que se refiere con “otro”), Acta de 

Cabildo donde se autorizó el pago de otros ejercicios fiscales de la póliza D00034, 

constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y 

actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documento que 

justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del 

reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. No se 

omite señalar que la entidad fiscalizada proporcionó la póliza D00103, sin embargo, el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) no es legible, por lo que no se puede 

verificar, situación que deberá aclarar la entidad fiscalizada. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI Importe 

13.1 
C00060 
D00034 

22/04/2022 

Sistema de respaldo de información 
de factura y otros, correspondientes 
al mes de septiembre de 2021. 

$2,500.00 

Sistema de respaldo de información 
de factura y otros, correspondientes 
al mes de octubre de 2021. 

$2,500.00 

13.2 E00008 05/08/2022 
Sistema de respaldo de información 
de factura y otros, correspondientes 
al mes de junio y julio de 2022. 

$5,000.00 

13.3 
C00158 
D00066 

18/08/2022 
Sistema de respaldo de información 
de factura y otros, correspondientes 
al mes de agosto de 2022. 

$5,000.00 

13.4 
C00173 
D00072 

13/09/2022 
Sistema de respaldo de información 
de factura y otros, correspondientes 
al mes de septiembre de 2022. 

$5,000.00 

13.5 
E00017 
D00091 

27/10/2022 
Sistema de respaldo de información 
de factura y otros, correspondientes 
al mes de octubre de 2022. 

$5,000.00 

13.6 
C00225 
D00103 

07/11/2022 
Sistema de respaldo de información 
de factura y otros, correspondientes 
al mes de noviembre de 2022. 

$5,000.00 

   Total $30,000.00 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27, 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero,  76 
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párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto 

y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.39 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2022. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-008-CPF22-23-OBS.13 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 14. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares contables y pólizas de registros contables con su documentación del gasto, 

se detectaron pagos por $106,510.00 (CIENTO SEIS MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS 

00/100 M.N.) incluido un pago duplicado en las pólizas C00210 y D00111, en los meses 

de marzo y de septiembre a noviembre de 2022 al proveedor **************, por los 

conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó de las 

pólizas C00169, C00210 y D00111 solicitud, pedido o requerimiento con el proveedor, 

constancia de haber recibido los bienes y/o servicios, reporte fotográfico de los bienes 

y/o servicios, en todos los casos tampoco aportó bitácora de los vehículos a los que se 

les dio mantenimiento y/o instalaron refacciones, constancia de situación fiscal que 

acredite los datos de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para 

cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y el destino 

final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a 

la cuenta bancaria de la entidad. Respecto al pago duplicado en las pólizas C00210 y 

D00111, no se proporcionó evidencia del reintegro de los recursos pagados doblemente 

a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI Importe 

14.1 C00036 17/03/2022 
Reparación y mantenimiento de 
equipo de transporte. (Manguera 

$25,302.00 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI Importe 

hidráulica, cambio de clutch, 
acumulador, disco rueda, etc.).  

14.2 C00169 05/09/2022 
Reparación y mantenimiento de 
equipo de transporte. (Acumulador, 
garrafas de aceite, sensor maf, ete.).  

$33,238.00 

14.3 C00210 11/10/2022 Reparación y mantenimiento de 
equipo de transporte (Aceite, 
balatas, bambas de agua, radiador, 
kit de cluch, etc.). 

$23,985.00 

14.4 D00111 01/11/2022 $23,985.00 

   Total $106,510.00 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-008-CPF22-23-OBS.14 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 15. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares contables y pólizas de registros contables con su documentación del gasto, 

se detectaron pagos por $221,971.80 (DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y UN PESOS 80/100 M.N.) en los meses de febrero y de junio a septiembre de 

2022 al proveedor ****************************., por los conceptos que se señalan en la 

tabla; la entidad fiscalizada no acreditó la existencia legal del proveedor ni que cuenta 

con los activos, el personal y la actividad para la venta de los bienes y dar los servicios 

que factura, tampoco aportó de la póliza C00134 solicitud, pedido o requerimiento con 

el proveedor, constancia de haber recibido los bienes y/o servicios, reporte fotográfico 

de los bienes y/o servicios, bitácora de uso del material eléctrico, no acreditó la 
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existencia y propiedad de la maquinaria a favor del proveedor, reporte fotográfico de la 

maquinaria que se dice rentada, bitácora del uso o de los trabajos efectuados con la 

maquinaria, constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, 

ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni 

documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, 

evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la 

entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI Importe 

15.1 C00023 28/02/2022 

Focos leds de 20 watts, fotoceldas 
de 110-220vlts, balastros de aditivo 
metálico de 1000 watts y rollos de 
cable #8. 

$32,248.00 

15.2 C00110 24/06/2022 
Rollos de cable thw #8, Rollos de 
cable thw #10, Rollos de cable thw 
#12. 

$19,650.40 

15.3 C00134 29/07/2022 

Renta de maquinaria para trabajos 
de limpieza en el municipio, incluye 
diésel y operador, trabajos 
realizados durante el mes de julio. 

$39,440.00 

15.4 C00157 12/08/2022 

Suministro e instalación de 8 
zapatas para base de poste, postes 
de ptr de 3x3" de 6 mts, postes de 
tubo de 4" de 6 mts con 2 brazos de 
1.5 mts, rollo de cable, luminarias, 
reflectores de leds de 400 wts. 

$79,947.20 

15.5 D00076 29/09/2022 

Rollos de cable thw #8, focos de leds 
de 20 wtts, Rollos de cable thw #10, 
fotoceldas de 110-220 vlts, Rollos de 
cable thw #12. 

$50,686.20 

   Total $221,971.80 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 
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Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-008-CPF22-23-OBS.15 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 16. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares contables y pólizas de registros contables con su documentación del gasto, 

se detectaron pagos por $142,620.00 (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

VEINTE PESOS 00/100 M.N.) en los meses de mayo y agosto de 2022 al proveedor *** 

******************, por los conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no 

proporcionó evidencia suficiente que acredite que los servicios se realizaron, ya que no 

acreditó que el proveedor cuenta con los activos y el personal para dar los servicios que 

factura, tampoco aportó reporte fotográfico georreferenciado de las instalaciones o 

lugares a los que se dieron los servicios de pintura y mantenimiento general de 

instalaciones eléctricas, constancia de situación fiscal que acredite los datos de 

identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con lo 

solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, 

o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta 

bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI Importe 

16.1 C00089 04/05/2022 

Servicio de pintura y mano de 
obra de los trabajos que se 
hicieron en la comisaría de 
Pocoboch como es el palacio de 
la antes mencionada comisaría, 
parque infantil, kiosko, cancha 
municipal y centro de salud, 
cabe mencionar que en la 
cabecera del municipio de 
Calotmul se llevó a cabo el 
servicio de pintura de casetas, 
gradas, bardas y campo de 
béisbol. 

$41,760.00 

16.2 C00090 05/05/2022 

Servicio de pintura y mano de 
obra de los trabajos que se 
hicieron en la comisaría de 
Tacabo como es el palacio de la 
antes mencionada comisaría, 
parque principal, kiosko, cancha 
municipal y cocina compusi. 

$41,760.00 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI Importe 

16.3 C00154 12/08/2022 

Servicio de mantenimiento en 
general de instalaciones 
eléctricas y cambio de 200 
lámparas LED de 20wts, 2 rollos 
de cable #8 y #12 (cada rollo 
100mts) 200 fotoceldas y 200 
soquets (incluye mano de obra). 

$59,100.00 

   Total $142,620.00 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-008-CPF22-23-OBS.16 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 17. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares contables y pólizas de registros contables con su documentación del gasto, 

se detectaron pagos por $107,880.00 (CIENTO SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 

PESOS 00/100 M.N.) en el mes de diciembre de 2022 al proveedor ************** 

**************., por los conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no 

acreditó la existencia legal del proveedor ni que cuenta con la actividad para dar los 

servicios que factura ni que el proveedor sea representante o apoderado de “Orquesta 

de **************” y grupo musical "Kike y su nueva naranja” para obligarse en su nombre 

y representación y ser susceptible de recibir pago alguno, tampoco aportó contrato con 

el proveedor, constancia de haber recibido los servicios, reporte fotográfico de los 

eventos en que se presentó la orquesta y el grupo musical, constancia de situación fiscal 

que acredite los datos de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor 
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para cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y el 

destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI Importe 

17.1 C00251 21/12/2022 

Servicio de contratación de la 
orquesta de "**************" con 
motivo del inicio de la feria de 
Calotmul Yucatán que se llevó a cabo 
el pasado 30 de noviembre del 
presente año evento gratuito por 
usos y costumbres. 

$32,480.00 

17.2 C00252 23/12/2022 

Servicio de contratación de evento 
cultural del grupo musical "Kike y su 
nueva naranja" con motivo de la feria 
de Calotmul, Yucatán que se llevó a 
cabo el pasado 08 de diciembre del 
presente año evento gratuito por 
usos y costumbres. 

$75,400.00 

   Total $107,880.00 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-008-CPF22-23-OBS.17 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 18. 

Con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliar contable de ingresos y 

pólizas de registros contables, se detectó que la entidad fiscalizada no proporcionó los 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) de los ingresos por concepto de 
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Participaciones en los meses de septiembre y octubre de 2022, por $2,373,683.15 (DOS 

MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 

15/100 M.N.). 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

18.1 I00075 26/09/2022 
$431,047.00 
$409,193.66 
$375,959.03 

18.2 I00083 25/10/2022 
$410,064.64 
$390,858.83 
$356,559.99 

  Total $2,373,683.15 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 160 

párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado 

de Yucatán; regla 2.7.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios sin número, el primero de fecha 30 de mayo 

de 2023 y el segundo de fecha 06 de junio de 2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; en ese sentido, de la 

revisión y análisis de la documentación presentada se determinó que la entidad atendió 

de manera suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 19. 

Con la revisión de los auxiliares contables de sus pasivos derivados de las obligaciones 

fiscales y pólizas de registros contables con su documentación del gasto, se detectó la 

falta de pago o entero de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por 

$37,195.68 (TREINTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS 68/100 M.N.) en 

los meses de febrero, marzo, mayo, julio, agosto y diciembre de 2022, en la cuenta 

contable 2117-03-003 ISR retenido por asimilados a salarios y 2117-03-002 ISR 

retenido por honorarios; la entidad fiscalizada no proporcionó los pagos o enteros al 

Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
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Observación 
número 

Mes Póliza Fecha Importe 

19.1 Diciembre 
D00131 01/12/2022 $9,792.22 
D00115 15/12/2022 $4,896.11 
D00116 20/12/2022 $5,997.92 

Subtotal ISR retenido por asimilados a salarios $20,686.25 
19.2 Febrero D00022 28/02/2022 $2,358.49 
19.3 Marzo D00030 15/03/2022 $2,358.49 
19.4 Mayo D00043 18/05/2022 $2,358.49 
19.5 Julio D00062 04/07/2022 $4,716.98 
19.6 Agosto D00069 29/08/2022 $4,716.98 

Subtotal ISR retenido por honorarios $16,509.43 

Total $37,195.68 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 4 párrafo primero, 160 párrafo 

primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado 

de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 

Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios sin número, el primero de fecha 30 de mayo 

de 2023 y el segundo de fecha 06 de junio de 2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; en ese sentido, de la 

revisión y análisis de la documentación presentada se determinó que la entidad atendió 

de manera suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Servicios Personales 

Observación número 20. 

Con la revisión de los auxiliares contables de los pasivos, se detectó que la entidad 

fiscalizada no realizó ni registró en contabilidad los pagos mensuales del Impuesto 

Sobre Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal por el periodo del 01 de enero 

al 31 de diciembre de 2022. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de la Ley General de 

Hacienda del Estado de Yucatán; 2 y 10 del Código Fiscal del Estado de Yucatán; 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal . 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 

entidad fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no 

atención de las observaciones y el estatus de las mismas.  

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada 

toda vez que no cumple con el control 

interno institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

10

1
0

16

0

2

4

6

8

10

12

14

16

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación, por lo que se 

determinó que solventa parcialmente al 

no haber acreditado que cumple en su 

totalidad con las obligaciones de la 

LGCG.  

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

3 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

5 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios sin número, el primero de fecha 

30 de mayo de 2023 y el segundo de 

fecha 06 de junio de 2023, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera 

parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-008-

CPF22-23-

OBS.5 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

6 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

7 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios sin número, el primero de fecha 

30 de mayo de 2023 y el segundo de 

fecha 06 de junio de 2023, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera 

parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

8 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios sin número, el primero de fecha 

30 de mayo de 2023 y el segundo de 

fecha 06 de junio de 2023, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera 

parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-008-

CPF22-23-

OBS.8 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

9 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 06 de junio de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-008-

CPF22-23-

OBS.9 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

10 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese 

sentido, de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida.  

No aplica Solventada 

11 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-008-

CPF22-23-

OBS.11 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

12 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-008-

CPF22-23-

OBS.12 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

13 
La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de mayo de 

Pliego de 

observaciones 

Solventada 

parcialmente 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

6-1-1-008-

CPF22-23-

OBS.13 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

14 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-008-

CPF22-23-

OBS.14 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

15 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-008-

CPF22-23-

OBS.15 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

16 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-008-

CPF22-23-

OBS.16 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

17 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-008-

CPF22-23-

OBS.17 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

18 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios sin número, el primero de fecha 

30 de mayo de 2023 y el segundo de 

fecha 06 de junio de 2023, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

en ese sentido, de la revisión y análisis 

No aplica Solventada 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida.  

19 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios sin número, el primero de fecha 

30 de mayo de 2023 y el segundo de 

fecha 06 de junio de 2023, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

en ese sentido, de la revisión y análisis 

de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida.  

No aplica Solventada 

20 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

No solventada 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente 

fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días 

hábiles para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones 

que estime pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la 

observación no sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable.  

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de $1,645,528.72 (UN MILLÓN SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS 72/100 M.N.) a la hacienda pública. 

 

Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad 
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fiscalizada, pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos 

establecidos en la normatividad aplicable. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron 

multas a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán; 1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones 

I, XVI y XXI y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes 

contables y presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2022. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables 

en la materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una 

seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría 

con base en la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad 

fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones 

importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental . Al efectuar dicha evaluación del 

riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron 

adecuados en función de las circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron 

mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias y, en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente 

y adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se 

refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al H. Ayuntamiento de 

Calotmul, Yucatán, cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 
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cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la 

demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 

conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 

materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” . 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del H. Ayuntamiento 
de Chapab, Yucatán 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 2 2  

I N F O R M E S  I N D I V I D U A L E S  





I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
C

H
A

P
A

B
,

 
Y

U
C

A
T

Á
N

 
 

   

pág. 85 

Auditoría del H. Ayuntamiento de 
Chapab, Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Escudo 

 

Toponimia 

Tomar lo despoblado o recobrarlo; por derivarse de las voces Chha, coger, tomar o 

recobrar y Pab contracción de Paab desbaratar o despoblar algún lugar. 

 

Localización  

El municipio  se localiza en la  región centro, entre los paralelos 20º 26' y 30º 33'  de 

latitud norte y los meridianos 89º 26' y 89º 33' de longitud oeste. La altitud sobre el nivel 

del mar es de 27 metros. Limita con los siguientes municipios: al norte: Tecoh, al sur 

con Ticul-Dzán, al este con Mama y al oeste con Sacalum. 

 

Extensión 

El municipio de Chapab ocupa una superficie de 171.47 Km2.  

 

Población 

El municipio de Chapab cuenta con 3,385 habitantes de acuerdo con datos del INEGI en 

el Censo de Población y Vivienda 2020. 

 

Fuente de los datos: INEGI (http://cuentame.inegi.org.mx), INDERM ( http://www.inderm.yucatan.gob.mx 

Gobierno del Estado de Yucatán), INAFED (http://www.inafed.gob.mx) 

  

http://cuentame.inegi.org.mx/
http://www.inderm.yucatan.gob.mx/
http://www.inafed.gob.mx/
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II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2022 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley 

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe 

individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del H. Ayuntamiento de 

Chapab, Yucatán correspondiente al ejercicio 2022. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada.  

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de 

que la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores 

prácticas y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a 

cabo un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los 

cuales fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que 

dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se 

integraron en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la 

planeación del programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, 

programación, ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2022 de 

la entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que 

se indican a continuación: 

 Total 

Universo   $23,431,081.71 

Población objetivo   $14,885,713.13 

Muestra auditada   $11,662,079.92 

 

 

La revisión y fiscalización se efectuó al Fondo de Participaciones y Recursos Propios. 

 

78.34%

21.66%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, 

para emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de 

evidencia, toda vez que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos; la competencia 

correspondió a los hallazgos de la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los 

resultados, recomendaciones, acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se 

relacionó con la calidad de la evidencia y al propósito de la auditoría, y la relevancia se 

vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica que se debía tener con las 

observaciones determinadas en la auditoría para sustentar el dictamen. La cantidad de 

evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, debido a que entre más grande era  

el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más evidencia.  

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general , 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, 

procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas 

aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría 

utilizados durante todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue 

objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado.  

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, 

competente, pertinente y relevante, correspondieron a:  

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2022. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 
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▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se 

ajustaron a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe 

Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo 

fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Santos Néstor Ucán Pech 

Ricardo Daniel Chel González 

Mario Alberto Pool Canché 

Josué Martín Tzulub Pech 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en 

hechos y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a 

examen, mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del 

Informe Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables 

en materia de recaudación y ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el 

apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 

determinadas” de este informe. 
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V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 16 

observaciones, de las cuales 3 fueron solventadas, 9 fueron solventadas parcialmente y 

4 no fueron solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el 

Marco Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la 

Federación; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las 

evaluaciones y con base en los parámetros establecidos por componente se tiene lo 

siguiente:  

1.1 Ambiente de control, nivel bajo: Es importante formalizar y/o fortalecer las 

políticas de integridad, valores éticos y de conducta, así como los mecanismos 

necesarios para su difusión y aceptación entre los servidores públicos, que 

incluyan procedimientos para la denuncia e investigación de actos contrarios a 

la ética y conducta institucional; la normativa que permita definir la autoridad y 

su responsabilidad de supervisión en materia de control interno, que asegure la 

 16 

3 

 4 

9 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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atracción, desarrollo y retención del personal competente, para un desempeño 

efectivo y eficiente que coadyuve al logro de los objetivos y metas de la 

institución. 

1.2 Administración de riesgos, nivel bajo: Es necesario formular un plan estratégico 

institucional, que oriente de manera ordenada y coherente los esfuerzos hacia 

el logro de los objetivos relativos a su mandato, alineado a los demás 

instrumentos normativos aplicables; establecer una metodología específica 

para el proceso general de administración de riesgos que permita identificar, 

evaluar, priorizar estrategias de debilitación y seguimiento, así como los 

procedimientos por el cual se informa al Titular de la entidad y demás personal 

responsable sobre la existencia o surgimiento de riesgos de fuentes internas o 

externas, incluidos los riesgos de fraude y posibles actos de corrupción. 

1.3 Actividades de control, nivel bajo: La institución debe considerar, diseñar, 

actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control 

que contribuyan a reducir y dar respuesta a los riesgos que dificultan el logro 

de los objetivos propios y cualidades de la institución, además cómo desarrollar 

las políticas y lineamientos que permitan implementar, dar soporte y 

continuidad a los sistemas de información de las actividades sustantivas, 

financieras y administrativas. 

1.4 Información y comunicación, nivel bajo: Es importante establecer políticas, 

mecanismos y medios adecuados para obtener, procesar, generar, clasificar, 

validar y comunicar de manera eficaz, eficiente y económica, la información 

financiera, presupuestaria, administrativa, operacional y de otro tipo requerida 

en el desarrollo de sus procesos, transacciones y actividades, que permita al 

personal comprender sus funciones, las responsabilidades y su importancia 

para el logro de los objetivos institucionales de manera eficiente y eficaz, así 

como para salvaguardar los documentos e información que se debe conservar 

en virtud de su importancia. 

1.5 Supervisión, nivel bajo: Se deben formalizar e implementar procedimientos que 

permitan realizar una adecuada supervisión del control interno institucional, de 

mecanismos de reporte, comunicación y seguimiento de las evaluaciones a los 

procesos internos. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 115, 117, 119, 146, 210 y 211 de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información 

se concluye que la observación no fue solventada toda vez que no cumple con todos los 

componentes del control interno institucional . 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa.  

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mediante un 

cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas 

de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las 

más relevantes se mencionan a continuación: 

2.1 Registros Contables: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no contó con manuales de contabilidad, 

en incumplimiento al artículo 20 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no acreditó que mantiene el registro 

histórico de sus operaciones en el libro de almacén de materiales y 

suministros de consumo, en incumplimiento al artículo 35 de la LGCG. 

2.1.3 La entidad fiscalizada no constituyó provisiones, en 

incumplimiento al artículo 39 de la LGCG. 

2.2 Registros Presupuestarios: 

2.2.1 La entidad fiscalizada no realizó el registro y clasificación de los 

gastos públicos que permite identificar las fuentes u orígenes de los 

ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica 

de cada fuente a efecto de controlar su aplicación, en incumplimiento 

al artículo 41 de la LGCG. 

2.3 Registros Administrativos: 

2.3.1 La entidad fiscalizada no incluyó dentro de los 30 días hábiles 

posteriores a la adquisición en el inventario físico los bienes muebles 
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que adquirieron, en incumplimiento al artículo 27 párrafo segundo de la 

LGCG. 

2.3.2 La entidad fiscalizada no canceló la documentación 

comprobatoria del egreso con la leyenda "Operado" o como se 

establezca en las disposiciones locales, identificándose con el nombre 

del fondo de aportaciones, programa o convenio respectivo, con 

recursos federales que reciben los gobiernos de las entidades 

federativas, de los municipios y alcaldías de la Ciudad de México, en 

incumplimiento al artículo 70 fracción II de la LGCG.  

2.4 Obligaciones en Materia de Transparencia: 

2.4.1 La entidad fiscalizada no publicó para consulta de la población 

en general su información de Cuenta Pública, en incumplimiento al 

artículo cuarto transitorio fracción IV del 1 de enero de 2009 de la LGCG. 

2.4.2 La entidad fiscalizada no publicó la información de los montos 

efectivamente pagados durante el periodo por concepto de ayudas y 

subsidios, en incumplimiento al artículo 67 último párrafo de la LGCG. 

2.5 Cuenta Pública: 

2.5.1 La entidad fiscalizada no generó la relación de bienes muebles 

que componen el patrimonio del municipio, en incumplimiento al 

artículo 23 último párrafo de la LGCG. 

2.5.2 La entidad fiscalizada no generó la relación de bienes inmuebles 

que componen el patrimonio del municipio, en incumplimiento al 

artículo 23 último párrafo de la LGCG. 

2.5.3 La entidad fiscalizada no proporcionó el informe de pasivos 

contingentes, en incumplimiento a los artículos 46 fracción I inciso f, 48 

y 55 de la LGCG; numeral 5 inciso c del acuerdo por el que se armoniza 

la estructura de las cuentas públicas. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación, por lo que se determinó que solventa parcialmente al no haber acreditado 

que cumple en su totalidad con las obligaciones de la LGCG.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 
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Cumplimiento de la Ley de Ingresos 

Observación número 3. 

Con la revisión de los importes de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2022, según el 

decreto 453/2021 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y el 

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales, se detectó que los ingresos autorizados y 

los ingresos recaudados no coinciden, con lo que la entidad fiscalizada no procuró la 

eficiencia y eficacia en la recaudación del ingreso estimado en los siguientes rubros : 

 

Observación 
número 

Concepto del ingreso 

Ingreso 
autorizado 

según Ley de 
Ingresos 

Ingresos recaudados 
según Estado 

Analítico de Ingresos 
Presupuestales 

Diferencia 

3.1 Impuestos $53,893.00 $44,829.67 -$9,063.33 
3.2 Derechos $158,515.00 $109,235.80 -$49,279.20 

3.3 
Contribuciones de 
mejoras 

$1,273.00 $0.00 -$1,273.00 

3.4 Productos $11,457.00 $23.51 -$11,433.49 
3.5 Aprovechamientos $40,737.00 $0.00 -$40,737.00 
3.6 Participaciones $14,239,317.00 $14,731,624.15 $492,307.15 
3.7 Aportaciones $2,526,681.00 $8,545,368.58 $6,018,687.58 
3.8 Convenios $1,000,000.00 $0.00 -$1,000,000.00 

Total $18,031,873.00 $23,431,081.71  
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 4 párrafo primero de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 41 inciso C fracción VII de la Ley de Gobierno de 

los Municipios del Estado de Yucatán; 5, 6, 7, 8, 9 y 12 de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Chapab, Yucatán, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento del Presupuesto de Egresos 

Observación número 4. 

Con la revisión del Presupuesto de Egresos modificado y el pagado según el Estado 

Analítico del Ejercicio del Presupuesto (EAEP),  se detectaron diferencias; la entidad 
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fiscalizada no proporcionó las Actas de Cabildo en donde se autorizan las 

modificaciones del presupuesto. 

 

Obs 
número 

Concepto del egreso 

Presupuestado 
de Egresos 
modificado, 

según Estado 
Analítico del 
Ejercicio del 

Presupuesto de 
Egresos 

Presupuesto de 
Egresos pagado 
según el Estado 

Analítico del 
Ejercicio del 

Presupuesto de 
Egresos 

Diferencia 

4.1 Servicios personales $8,241,533.24 $9,390,122.50 -$1,148,589.26 
4.2 Materiales y suministro $2,719,842.49 $2,545,251.87 $174,590.62 
4.3 Servicios generales $4,045,199.66 $4,027,494.14 $17,705.52 

4.4 
Transferencias, 
asignaciones, subsidios y 
otras ayudas 

$1,772,954.49 $1,705,339.49 $67,615.00 

4.5 
Bienes muebles, 
inmuebles e Intangibles 

$19,286.16 $19,286.16 $0.00 

4.6 Inversión pública $7,222,807.14 $6,221,494.47 $1,001,312.67 
4.7 Deuda pública $4,379.00 $4,379.00 $0.00 

Total $24,026,002.18 $23,913,367.63  
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 189 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán; 41 inciso C fracción V de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE 

PARTICIPACIONES Y PROPIOS 

Registro e información financiera de las operaciones 

Observación número 5. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares contables y pólizas de registros contables con su documentación del gasto, 

se detectaron pagos en efectivo por $1,112,500.00 (UN MILLÓN CIENTO DOCE MIL 
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QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) en los meses de enero a abril,  de junio a agosto y de 

octubre a diciembre de 2022, por el concepto de pago de sueldos a personal; la entidad 

fiscalizada no proporcionó los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) de 

las personas que recibieron los pagos (recibos de nómina timbrados). Cabe precisar que 

a partir del mes de julio la entidad fiscalizada dejó de reflejar las retenciones de 

impuestos en los comprobantes de nómina y en la contabi lidad sin justificación alguna. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

5.1 C00007 14/01/2022 $83,600.00 
5.2 C00023 28/01/2022 $70,600.00 
5.3 C00028 02/02/2022 $17,700.00 
5.4 C00077 14/03/2022 $86,600.00 
5.5 C00078 29/03/2022 $86,900.00 
5.6 C00093 13/04/2022 $74,600.00 
5.7 C00098 27/04/2022 $75,100.00 
5.8 C00170 15/06/2022 $83,000.00 
5.9 C00176 30/06/2022 $76,300.00 

5.10 C00196 15/07/2022 $68,100.00 
5.11 C00203 27/07/2022 $61,000.00 
5.12 C00228 12/08/2022 $61,400.00 
5.13 C00232 29/08/2022 $53,200.00 
5.14 C00279 14/10/2022 $51,100.00 
5.15 C00315 15/11/2022 $43,200.00 
5.16 C00318 29/11/2022 $34,800.00 
5.17 C00333 14/12/2022 $33,300.00 
5.18 C00335 14/12/2022 $33,600.00 
5.19 C00339 28/12/2022 $18,400.00 

 Total $1,112,500.00 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 96, 97 y 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 29 y 29-A 

del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 160 párrafo primero, 161 y 208 de 

la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; reglas 

2.7.1.39 y 2.7.5.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 
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Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 6. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares contables y pólizas de registros contables emitidas por el sistema contable, 

se detectaron pagos por $215,358.19 (DOSCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO PESOS 19/100 M.N.) en los meses de abril y septiembre de 2022, 

por los conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada únicamente 

proporcionó las pólizas que se indican en la tabla sin aportar soporte documental 

comprobatorio del gasto que acredite que se recibieron los bienes (Materiales eléctricos, 

material de limpieza, material de oficina y combustible) como puede ser solicitud, pedido 

o requerimiento con el proveedor, Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), 

constancia de haber recibido los bienes, reporte fotográfico de los bienes, bitácora de 

uso de combustible, bitácora del uso o utilidad dado al  material de oficina, material de 

limpieza y material eléctrico, por señalar algunos documentos para la comprobación del 

gasto que dependerán del tipo de gasto efectuado, constancia de situación fiscal que 

acredite los datos de identificación, ubicación y actividad económica de los proveedores 

******************** y ****************************************************** para cumplir 

con lo solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y el destino final del 

gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta 

bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según póliza (SIC) Importe 

6.1 C00086 07/04/2022 
Pago por la compra de material 
eléctrico y materiales diversos. 

$19,286.16 
$23,090.49 

6.2 C00085 05/04/2022 
Pago por la compra de 
combustible. 

$131,591.25 

6.3 C00084 05/04/2022 
Pago por la compra de material 
eléctrico diverso. 

$29,790.24 

6.4 C00237 06/09/2022 
Pago por la compra de material 
diverso de limpieza. 

$11,600.05 

  Total $215,358.19 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27, 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero,  76 

párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto 

y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.39 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2022. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-018-CPF22-23-OBS.6 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 7. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares contables y pólizas de registros contables con su documentación del gasto, 

se detectaron pagos por $83,520.00 (OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 

00/100 M.N.), en los meses de febrero a diciembre de 2022, por los conceptos que se 

señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no acreditó la existencia legal de los 

proveedores ni que cuentan con los activos, la actividad, la capacidad técnica y 

profesional para dar los servicios que facturan, tampoco proporcionó contrato con los 

proveedores en el que se establezca el objeto, condiciones, monto, vigencia y forma de 

pago, constancia de haber recibido los servicios, evidencia del software de creación y 

edición de la página web para el alojamiento de la información en internet y/o enlace de 

la página del municipio; en las pólizas C00168 y C00329 no proporcionó solicitud, 

pedido o requerimiento con el proveedor, constancia de recepción; en la póliza C00090 

no aporto solicitud, pedido o requerimiento con el proveedor, Comprobante Fiscal Digital 

por Internet (CFDI), constancia de haber recibido los servicios, por señalar algunos 

documentos para la comprobación del gasto que dependerán del tipo de gasto 

efectuado, en todos los casos no proporcionó constancia de situación fiscal que 

acredite los datos de identificación, ubicación y actividad económica de los proveedores 

para cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y el 

destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI y/o póliza (SIC) Importe 

7.1 C00027 16/02/2022 
Alojamiento de información, diseño 
web y carga de información en la 
página oficial correspondiente al 

$6,960.00 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI y/o póliza (SIC) Importe 

mes de enero en el H. Ayuntamiento 
de Chapab. 

7.2 C00040 21/02/2022 

Alojamiento de información, diseño 
web y carga de información en la 
página oficial correspondiente al 
mes de febrero en el H. 
Ayuntamiento de Chapab. 

$6,960.00 

7.3 C00065 15/03/2022 

Software de creación y edición 
página web alojamiento de 
información, diseño web y carga de 
información en la página oficial 
correspondiente al mes de mayo en 
el H. Municipio de Chapab. 

$6,960.00 

7.4 C00090 18/04/2022 
Pago por los servicios en tecnología 
de la información. 

$6,960.00 

7.5 C00124 09/05/2022 

Software de creación y edición 
página web alojamiento de 
información, diseño web y carga de 
información en la página oficial 
correspondiente al mes de mayo en 
el H. Municipio de Chapab, esta 
factura ampara mov efectuado en el 
mes de mayo 2022. 

$6,960.00 

7.6 C00168 13/06/2022 

Software de creación y alojamiento 
de información, diseño web y carga 
de información en la página oficial 
correspondiente al mes de junio en 
el H. Municipio de Chapab. 

$6,960.00 

7.7 C00186 05/07/2022 

Software de creación y alojamiento 
de información, diseño web y carga 
de información en la página oficial 
correspondiente al mes de julio en 
el H. Municipio de Chapab. 

$6,960.00 

7.8 C00223 03/08/2022 

Software de creación y alojamiento 
de información, diseño web y carga 
de información en la página oficial 
correspondiente al mes de agosto 
en el H. Municipio de Chapab. 

$6,960.00 

7.9 C00241 08/09/2022 

Software de creación alojamiento 
de información diseño web y carga 
de información en la página oficial 
correspondiente al mes de 
septiembre en el H. Municipio de 
Chapab. 

$6,960.00 

7.10 C00274 10/10/2022 

Software de creación alojamiento 
de información diseño web y carga 
de información en la página oficial 
correspondiente al mes de octubre 
en el H. Municipio de Chapab. 

$6,960.00 

7.11 C00311 11/11/2022 
Software de creación alojamiento 
de información, diseño web y carga 
de información en la página oficial 

$6,960.00 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI y/o póliza (SIC) Importe 

correspondiente al mes de 
noviembre en el H. Ayuntamiento de 
Chapab. 

7.12 C00329 08/12/2022 

Software de creación alojamiento 
de información, diseño web y carga 
de información en la página oficial 
correspondiente al mes de 
diciembre en el H. Ayuntamiento de 
Chapab. 

$6,960.00 

  Total $83,520.00 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27, 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero,  76 

párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto 

y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.39 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2022. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-018-CPF22-23-OBS.7 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 8. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares contables y pólizas de registros contables con su documentación del gasto, 

se detectaron pagos por $33,640.00 (TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA 

PESOS 00/100 M.N.), en los meses de mayo y diciembre de 2022, por los conceptos que 

se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, pedido o 

requerimiento con el proveedor, constancia de haber recibido los bienes y servicios 

(Desinstalación e instalación de bomba y reparación de tubería), reporte fotográfico de 

los bienes y servicios, por señalar algunos documentos para la comprobación del gasto 

que dependerán del tipo de gasto efectuado, constancia de situación fiscal que acredite 
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los datos de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir 

con lo solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y el destino final del 

gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta 

bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI y/o póliza (SIC) Importe 

8.1 C00143 30/05/2022 
Desinstalación e instalación de 
una bomba de 5 hp en 220V.1 
Motor, bomba, cable y empalmes. 

$26,680.00 

8.2 C00338 27/12/2022 

Por reparación de una tubería de 4 
pulgadas para descargar un 
tanque elevado de suministro de 
agua potable de la comisaria de 
Citicabchen. 

$6,960.00 

  Total $33,640.00 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 9. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares contables y pólizas de registros contables con su documentación del gasto, 

se detectaron pagos por $487,440.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), incluido un pago duplicado en las 

pólizas C00240 y C00273, en los meses de enero a diciembre de 2022, por los conceptos 

que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada presentó contrato con el  proveedor 

************************************., con fecha de suscripción 7 de septiembre de 2021 y 
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según se señala en su cláusula octava la vigencia del contrato es del 1 de septiembre 

de 2021 con termino al 31 de diciembre que se entiende es del propio 2021, por lo que 

éste no puede surtir efectos de obligación de pago para el ejercicio fiscal 2022 que se 

pretende, no aporta los informes de los trabajos supuestamente efectuados por cada 

uno de los meses pagados a que se refiere el inciso B) de la cláusula tercera del contrato 

acompañado de las evidencias y los documentos generados al efecto que corresponde 

a los entregables, (precisar que actividades efectúo y no señalar “diversas”, Cuenta 

Pública elaborada y entregada al municipio, tampoco identificó y acreditó la existencia 

de las personas físicas que dieron los servicios a que se refieren la declaración cuarta y 

el inciso A) de la cláusula tercera del contrato, ni que cuentan con los conocimientos y 

experiencia en la materia de la asesoría avalada por instancia competente (cédulas 

profesionales de las personas que dieron los servicios)), máxime que de las personas 

que suscriben el contrato en representación de la persona moral no se encontró en el 

Registro Nacional de Profesiones que cuentan con cédula profesional en la materia del 

servicio que cobró su representada; respecto del proveedor *********************** no 

proporcionó información suficiente y pertinente para acreditar que los servicios por los 

que pagó se hubieren efectuado, aportó contrato con el proveedor con fecha de 

suscripción 1 de octubre de 2021 y plazo de vigencia al 31 de agosto de 2024 sin 

proporcionar Acta de Cabildo en la que se apruebe la contratación plurianual del servicio, 

por lo tanto, únicamente podría surtir efectos en el mejor de los casos durante el año de 

su suscripción, esto es el 2021, pero no para el ejercicio fiscal 2022 que se audita, por 

lo que no puede surtir efectos de obligación de pago que se pretende, tampoco aportó 

los informes de los trabajos efectuados acompañado de los documentos generados al 

efecto que corresponden a los entregables (Cuenta Pública y emisión de recibos de 

nómina (timbrado) por todos los pagos que le fueron realizados); de la póliza C00089 no 

aportó el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI);  en ambos casos no 

proporcionó constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, 

ubicación y actividad económica de los proveedores para cumplir con lo solicitado, ni 

documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, 

evidencia del reintegro del recurso no comprobado a la cuenta bancaria de la entidad. 

Respecto al pago duplicado en las pólizas C00240 y C00273, no proporcionó evidencia 

del reintegro de los recursos pagados doblemente a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI y/o póliza (SIC) Importe 

9.1 C00026 16/02/2022 
Servicios correspondientes al mes 
de diciembre de 2021, 
correspondiente a diversas 

$22,620.00 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI y/o póliza (SIC) Importe 

actividades realizadas en el H. 
Municipio de Chapab, se anexa 
informe de actividades. 

9.2 C00064 15/03/2022 

Servicio correspondiente al mes de 
enero de 2022, correspondiente a 
diversas actividades realizadas en 
el H. Municipio de Chapab. Se 
anexa informe de actividades. 

$22,620.00 

9.3 
C00089 

(SIC) 
18/04/2022 

Pago por los servicios 
administrativos 

$22,620.00 

9.4 C00039 21/02/2022 

Servicios correspondientes al mes 
de enero de 2022, correspondiente 
a diversas actividades realizadas 
en el Municipio de Chapab, se anexa 
informe de actividades. 

$22,620.00 

9.5 C00123 09/05/2022 

Servicios correspondientes al mes 
de abril de 2022, correspondiente a 
diversas actividades realizadas en 
el H. Municipio de Chapab, se anexa 
informe de actividades. 

$22,620.00 

9.6 C00165 09/06/2022 

Servicios correspondientes al mes 
de mayo de 2022, correspondiente 
a diversas actividades en el H. 
Municipio de Chapab, se anexa 
informe de actividades. 

$22,620.00 

9.7 C00187 06/07/2022 

Servicios correspondientes al mes 
de junio 2022, correspondiente a 
diversas actividades realizadas en 
el H. Municipio de Chapab, se anexa 
informe de actividades. 

$22,620.00 

9.8 C00224 03/08/2022 

Servicios correspondientes al mes 
de julio 2022, correspondiente a 
diversas actividades realizadas en 
el H. Municipio de Chapab, se anexa 
informe de actividades. 

$22,620.00 

9.9 C00242 06/09/2022 

Servicios correspondientes al mes 
de agosto 2022, correspondiente a 
diversas actividades realizadas en 
el Municipio de Chapab, se anexa 
informe de actividades. 

$22,620.00 

9.10 C00275 06/10/2022 

Servicios correspondientes al mes 
de septiembre de 2022, 
correspondiente a diversas 
actividades realizadas en el 
Municipio de Chapab, se anexa 
informe de actividades. 

$22,620.00 

9.11 C00312 11/11/2022 

Servicios correspondientes al mes 
de octubre de 2022, 
correspondiente a diversas 
actividades realizadas en el 
Municipio de Chapab, se anexa 
informe de actividades. 

$22,620.00 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI y/o póliza (SIC) Importe 

9.12 C00330 08/12/2022 

Servicios correspondientes al mes 
de noviembre 2022, 
correspondiente a diversas 
actividades realizadas en el 
Ayuntamiento de Chapab, se anexa 
informe de actividades. 

$22,620.00 

9.13 C00001 16/01/2022 

Pago por la elaboración de la Ley de 
ingresos y presupuesto de egresos 
para el ejercicio 2022. (La presente 
factura ampara la factura 
cancelada con el folio fiscal 
AAA199B-FBB2-431C-8311-
6552C06C439E pagada con el 
cheque no. 51 en el mes de enero de 
2022). 

$18,000.00 

9.14 C00066 15/03/2022 

Pago por la elaboración de la 
Cuenta Pública y la emisión de 
recibos de nómina (timbrado) 
correspondiente al mes de febrero 
2022. 

$18,000.00 

9.15 D00006 01/03/2022 

Pago por la elaboración de la 
Cuenta Pública y la emisión de 
recibos de nómina (timbrado) 
correspondiente al mes de enero 
2022. 

$18,000.00 

9.16 C00106 19/04/2022 

Pago por la elaboración de la 
cuenta pública y la emisión de 
recibos de nómina 
(timbrado)correspondiente al mes 
de marzo de 2022. 

$18,000.00 

9.17 C00125 06/05/2022 

Pago por la elaboración de la 
cuenta pública y la emisión de 
recibos de nómina (timbrado) 
correspondiente al mes de abril 
2022. 

$18,000.00 

9.18 C00166 14/06/2022 

Pago por la elaboración de la 
cuenta pública y la emisión de 
recibos de nómina (timbrado) 
correspondiente al mes de mayo 
2022. 

$18,000.00 

9.19 C00205 04/07/2022 

Pago por la elaboración de la 
cuenta pública y emisión de recibos 
de nómina (timbrado) 
correspondiente al mes de junio 
2022. 

$18,000.00 

9.20 C00222 03/08/2022 

Pago por la elaboración de la 
cuenta pública y la emisión de 
recibos de nómina (timbrados) 
correspondiente al mes de julio de 
2022. 

$18,000.00 

9.21 C00240 06/09/2022 Pago por la elaboración de la 
cuenta pública y la emisión de 

$18,000.00 
9.22 C00273 06/10/2022 $18,000.00 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI y/o póliza (SIC) Importe 

recibos de nómina 
(timbrado)correspondiente al mes 
de septiembre 2022. 
 

9.23 C00313 10/11/2022 

Pago por la elaboración de la 
cuenta pública y la emisión de 
recibos de nómina (timbrado) 
correspondiente al mes de octubre 
de 2022. 

$18,000.00 

9.24 C00328 06/12/2022 

Pago por la elaboración de la 
cuenta pública y la emisión de 
recibos de nómina (timbrado) 
correspondiente al mes de 
noviembre 2022. 

$18,000.00 

  Total $487,440.00 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27, 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 

párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto 

y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; reglas 2.7.1.32 y 2.7.1.39 de la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2022.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-018-CPF22-23-OBS.9 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 10. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares contables y pólizas de registros contables con su documentación del gasto, 

se detectaron pagos por $911,388.36 (NOVECIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO PESOS 36/100 M.N.) en los meses de marzo, mayo y junio de 2022, 

a los proveedores y por los conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada 

no acreditó la existencia legal y personalidad jurídica de los proveedores, ni que cuentan 
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con los activos y personal para la venta de los bienes y para realizar la obra pública que 

facturan, adicionalmente no aportó en las pólizas C00128 y C00157 reporte fotográfico 

de los servicios, constancia de haber recibido el servicio (box lunch para el día del niño 

y el día del maestro); en las pólizas C00057, C00076, C00127, C00130 y C00167 no 

aportó contrato con los proveedores (contratistas), croquis de ubicación y reporte 

fotográfico georreferenciado de las obras concluidas (pintura a espacios deportivos, 

construcción de baños en la localidad y municipio de Chapab, rehabilitación de drenaje 

pluvial en Chapab, mantenimiento de pintura del palacio municipal y pintura de la 

localidad de Citicabchen del municipio de Chapab), acta de entrega física y finiquito; en 

las pólizas C00057 y C00076 no proporcionó los Comprobantes Fiscales Digitales por 

Internet (CFDI); en las pólizas C00068 y C00070 no aportó bitácora del uso o utilidad 

dado a los bienes; en todos los casos no proporcionó constancia de situación fiscal que 

acredite los datos de identificación, ubicación y actividad económica de los proveedores 

para cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y  el 

destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. No se omite señalar que se detectó que 

el ****************** se identificó como socio de los proveedores ******************., 

***************************., ************************************, como se aprecia en el 

reporte (M-4 Constitución de sociedad) del Registro Público de Comercio, así como 

también ser representante legal del proveedor ***************************., como se 

aprecia en la parte en que se describe la factura. 

 

Obs 
número 

Póliza Fecha Proveedor 
Concepto según CFDI y/o póliza 

(SIC) 
Importe 

10.1 C00128 10/05/2022 
************* 
********** **** 
************** **** 

Box lunch para el día del niño en 
municipio de Chapab y 
comisaria de Citicabchen del 30 
de abril al 01 de mayo de 2022. 

$33,640.00 

10.2 C00157 03/06/2022 

Box lunch para el día del maestro 
en municipio de Chapab y 
comisaria de Citicabchen el día 
15 y 16 de mayo de 2022. 

$40,368.00 

10.3 C00127 10/05/2022 

****************** 
****************** 
********* 

Importe de estimación N°1 
(única) correspondiente a la obra 
pintura espacios deportivos en 
la localidad y municipio de 
Chapab, Yucatán. Amparada por 
el contrato de obra número 
MCY/PART-05/2022 contratista 

******************z 

representante legal autorizó C. 
Lizbeth Concepción Rivero 
Zapata Presidenta Municipal. 

$46,511.36 

10.4 C00130 12/05/2022 

Importe de estimación número 
uno (Única) correspondiente a la 
obra: "Construcción de baños en 
la localidad y municipio de 
Chapab, Yucatán" amparada por 
el contrato de obra núm.: 

$111,100.68 
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Obs 
número 

Póliza Fecha Proveedor 
Concepto según CFDI y/o póliza 

(SIC) 
Importe 

MCY/PART-04/2022 contratista 

********* ****************** 

presentante legal autorizó C. 
Lizbet Concepción Rivero 
Zapata, Presidenta Municipal. 

10.5 
C00057 

(SIC) 
04/03/2022 

********** **** 
******* ********** 
**** 

Pago de estimación 1 (única) de 
la obra denominada 
"Rehabilitación de drenaje 
pluvial en Chapab" 

$65,814.34 

10.6 
C00076 

(SIC) 
24/03/2022 

Pago de servicio de 
mantenimiento de pintura del 
palacio municipal. 

$334,824.72 

10.7 C00167 09/06/2022 

Importe de estimación N°1 
(única) correspondiente a la obra 
"pintura de la localidad de 
Citicabchen del municipio de 
Chapab, Yucatán” amparada por 
el contrato de obra número 
MCY/PART-06/2022 contratista 

************** ******** ****** 
representante legal autorizó C. 
Lizbeth Concepción Rivero 
Zapata, Presidente Municipal. 

$205,481.47 

10.8 C00068 18/03/2022 **************** 
******************* 
************** 
******* 

Compra de material eléctrico 
(foco 65W, fotocelda 110 y de 
220 volts, foco vapor sodio 
250W, balastro de sodio de 
250W, cable THW #12 y #14) 

$43,079.47 

10.9 C00070 24/03/2022 
Compra de pintura (vinílica ribo 
línea 300 regular color blanco y 
rojo, esmalte vinifax amarillo) 

$30,568.32 

   Total $911,388.36 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27, 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 

párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto 

y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 60, 89, 93 y 94 de la Ley de Obra 

Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 175 fracciones III y IV, 230, 232, 234 

y 236 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de 

Yucatán; regla 2.7.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 
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Acción: pliego de observaciones 6-1-1-018-CPF22-23-OBS.10 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 11. 

De la muestra de auditoría y con la revisión del estado de cuenta bancario, auxiliar 

contable y póliza de registro contable con su documentación del gasto, se detectó pago 

por $114,727.16 (CIENTO CATORCE MIL SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS 16/100 

M.N.) en el mes de julio de 2022, por el concepto que se señala en la tabla; la entidad 

fiscalizada no acreditó la existencia legal y personalidad jurídica del proveedor , ni que 

cuenta con los activos y personal para dar los servicios de la obra que factura, tampoco 

proporcionó contrato con el proveedor, croquis de ubicación y reporte fotográfico 

georreferenciado de la obra concluida (pintura de concha acústica del municipio de 

Chapab), acta de entrega física, finiquito, constancia de situación fiscal que acredite los 

datos de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con 

lo solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y el destino final del 

gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta 

bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI Importe 

11.1 C00195 
15/07/20

22 

Importe de estimación n°1 (única) 
correspondiente a la obra "pintura 
de concha acústica del municipio 
de Chapab, Yucatán” amparada 
por el contrato de obra número 
MCY/PART-07/2022 contratista 
******************* ************ ******* 

administrador único autorizó C. 
Lizbeth Concepción Rivero Zapata 
Presidenta Municipal". 

$114,727.16 

  Total $114,727.16 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 4 párrafo primero, 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 

161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de 

Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 

60, 89, 93 y 94 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 

175 fracciones III y IV, 230, 232, 234 y 236 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y 

Servicios Conexos del Estado de Yucatán. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-018-CPF22-23-OBS.11 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 12. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares contables y pólizas de registros contables emitidas por el sistema contable, 

se detectaron pagos por $143,000.00 (CIENTO CUARENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 

M.N.) en el mes de marzo de 2022, por los conceptos que se señalan en la tabla; la 

entidad fiscalizada únicamente proporcionó las pólizas que se indican en la tabla sin 

aportar soporte documental comprobatorio del gasto que acredite que se entregaron los 

apoyos, ya que no aportó solicitud de apoyo, recibo oficial de la Tesorería Municipal en 

el que conste el nombre de la persona que recibe el apoyo, la fecha, cantidad otorgada 

y estar suscrito por éste acompañado de copia de su identificación oficial, 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), ni documento que justifique la 

obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de 

los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto póliza (SIC) Importe 

12.1 C00060 07/03/2022 
Pago de apoyo económico a 
personas de escasos recursos. 

$32,000.00 

12.2 C00063 14/03/2022 
Pago de apoyo económico a 
personas de escasos recursos. 

$30,000.00 

12.3 C00067 18/03/2022 
Pago de apoyos económicos a 
personas de escasos recursos. 

$20,000.00 

12.4 C00069 23/03/2022 
Pago de los recibos de apoyos 
económicos a personas de 
escasos recursos. 

$16,000.00 

12.5 C00071 25/03/2022 
Pago de apoyo económico a 
personas de escasos recursos. 

$15,000.00 

12.6 C00081 01/03/2022 
Pago de los recibos de apoyo 
económico a personas de 
escasos recursos. 

$30,000.00 

  Total $143,000.00 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 

párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto 

y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.39 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2022. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 13. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares contables y pólizas de registros contables con su documentación del gasto, 

se detectaron pagos por $47,096.00 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y SEIS PESOS 

00/100 M.N.), en los meses de febrero, mayo y septiembre de 2022, por los conceptos 

que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no acreditó que los bienes y apoyos por 

los que se erogaron los recursos públicos se hubieren aplicado para los fines según los 

conceptos respectivos y mucho menos el destino final de éstos, ya que no proporcionó 

en las pólizas C00032 y C00243 solicitud de apoyo de algún familiar del difunto, acta de 

defunción de la persona fallecida y de la póliza C00032 el Comprobante Fiscal Digital 

por Internet (CFDI); respecto a la póliza C000151 no entregó reporte fotográfico de los 

uniformes deportivos de béisbol, lista de los beneficiarios con copia de su identificación 

oficial de las personas que recibieron los uniformes, tampoco se aportó constancia de 

situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y actividad 

económica de los proveedores para cumplir con lo solicitado, ni documento que 

justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del 

reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto póliza (SIC) Importe 

13.1 
C00032 

(SIC) 
05/02/2022 

Pago de la factura de apoyo 
económico por gastos funerarios. 

$9,280.00 

13.2 C00243 08/09/2022 
Pago de apoyo en servicios 
funerarios a personas de escasos 
recursos. 

$23,200.00 

13.3 C00151 06/05/2022 
Conjunto de uniformes deportivos 
de béisbol. 

$14,616.00 

  Total $47,096.00 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27, 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 

párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto 

y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.39 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2022. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-018-CPF22-23-OBS.13 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 14. 

Con la revisión de los auxiliares contables de sus pasivos derivados de las obligaciones 

fiscales, pólizas de registros contables con su documentación del gasto, se detectaron 

diferencias entre lo registrado contablemente y lo declarado en las retenciones del 

Impuesto Sobre la Renta (ISR), por el concepto de sueldos y salarios por $51,943.48 

(CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 48/100 M.N.)  en los 

meses de enero a julio, septiembre, octubre y diciembre de 2022, en la cuenta contable 

2117-03-004 ISR retenidos por sueldos y salarios; la entidad fiscalizada no registró 

contablemente el ajuste de las retenciones del impuesto y/o entero de los mismos del 

mes de mayo a diciembre de 2022, cabe precisar que desde el mes de julio el importe de 

las retenciones reflejan una disminución de los mismos, como se puede apreciar 

también en los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) de nómina, así como 
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en el registro contable, sin que existan disminuciones en el pago de l os sueldos de los 

empleados, la entidad fiscalizada no justificó ni aclaró dicha situación. 

 

Observació
n número 

Póliza Fecha 
ISR retenido por 
sueldos según 
contabilidad 

ISR retención 
por sueldo 
declarado 

Impuesto no 
declarado 

14.1 D00003 31/01/2022 $46,291.82 $41,448.00 $4,843.82 
14.2 D00005 28/02/2022 $52,577.30 $41,627.00 $10,950.30 
14.3 D00010 31/03/2022 $49,912.27 $41,928.00 $7,984.27 

14.4 

D00014 13/04/2022 $22,181.20 

$42,204.00 $8,133.73 
D00019 13/04/2022 $2,966.44 
D00017 30/04/2022 $22,223.65 
D00020 27/04/2022 $2,966.44 

14.5 
C00132 13/05/2022 $22,200.17 

$42,192.00 $8,141.22 C00147 13/05/2022 $2,966.44 
C00138 27/05/2022 $25,166.61 

14.6 
C00170 15/06/2022 $25,234.40 

$42,912.00 $7,580.28 C00180 27/06/2022 $2,276.72 
C00176 30/06/2022 $22,981.16 

14.7 
C00196 15/07/2022 $13,227.49 

$26,026.00 $428.98 C00203 27/07/2022 $12,737.33 
C00210 27/07/2022 $490.16 

14.8 

C00260 02/09/2022 $490.16 

$25,800.00 $429.01 
C00256 15/09/2022 $12,737.33 
C00262 15/09/2022 $490.16 
C00257 28/09/2022 $12,511.36 

14.9 
C00291 06/10/2022 $490.16 

$25,275.00 $429.10 C00279 14/10/2022 $12,852.05 
C00287 27/10/2022 $12,361.89 

14.10 

C00347 01/12/2022 $490.16 

$34,588.00 $3,022.77 

C00326 02/12/2022 $2,580.06 
C00333 14/12/2022 $12,361.89 
C00335 14/12/2022 $9,237.89 
C00348 14/12/2022 $88.72 
C00339 28/12/2022 $5,375.17 
C00350 28/12/2022 $490.16 
D00059 31/12/2022 $6,986.72 

 Total $415,943.48 $364,000.00 $51,943.48 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 96, 97 y 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 4  párrafo 

primero, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal 

para 2022. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 
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observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 15. 

Con la revisión del auxiliar contable del pasivo derivado de las obligaciones fiscales y 

pólizas de registros contables con su documentación del gasto, se detectó la falta de 

pago o entero de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta (ISR), por el concepto de 

retención por honorarios por $18,679.21 (DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE PESOS 21/100 M.N.) en los meses de enero y de marzo a diciembre de 2022, 

registrados en la cuenta contable “2117-03-002 ISR retenido por honorarios” (SIC); la 

entidad fiscalizada no proporcionó las declaraciones del entero o pago al Servicio de 

Administración Tributaria (SAT). 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

15.1 C00001 16/01/2022 $1,698.11 
15.2 C00066 15/03/2022 $1,698.11 
15.3 C00106 19/04/2022 $1,698.11 
15.4 C00125 06/05/2022 $1,698.11 
15.5 C00166 14/06/2022 $1,698.11 
15.6 C00205 04/07/2022 $1,698.11 
15.7 C00222 03/08/2022 $1,698.11 
15.8 C00240 06/09/2022 $1,698.11 
15.9 C00273 06/10/2022 $1,698.11 

15.10 C00313 10/11/2022 $1,698.11 
15.11 C00328 06/12/2022 $1,698.11 

 Total $18,679.21 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 4 párrafo primero, 160 párrafo 

primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado 

de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 

Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de mayo de 2029, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  
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Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Servicios Personales 

Observación número 16. 

De la muestra de auditoría, se detectó que la entidad fiscalizada no realizó ni registró en 

contabilidad los pagos mensuales del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración 

al Trabajo Personal por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de la Ley General de 

Hacienda del Estado de Yucatán; 2 y 10 del Código Fiscal del  Estado de Yucatán; 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal.  

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 
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continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 

entidad fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no 

atención de las observaciones y el estatus de las mismas.  

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 29 de 

mayo de 2023, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar 

el análisis correspondiente de dicha 

información se concluye que la 

observación no fue solventada toda 

vez que no cumple con todos los 

componentes del control interno 

institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

No solventada 

2 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 29 de 

mayo de 2023, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación, por lo que se determinó 

que solventa parcialmente al no 

haber acreditado que cumple en su 

totalidad con las obligaciones de la 

LGCG. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

Solventada 

parcialmente 

3 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 29 de 

mayo de 2023, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que 

no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

No solventada 

4 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 29 de 

mayo de 2023, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que 

no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

No solventada 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

5 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 29 de 

mayo de 2023, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

Solventada 

parcialmente 

6 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 29 de 

mayo de 2023, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-018-

CPF22-23-

OBS.6 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

7 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 29 de 

mayo de 2023, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-018-

CPF22-23-

OBS.7 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

8 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 29 de 

mayo de 2023, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la 

revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida. 

No aplica Solventada 

9 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 29 de 

mayo de 2023, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-018-

CPF22-23-

OBS.9 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

10 
La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 29 de 

Pliego de 

observaciones 

Solventada 

parcialmente 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

mayo de 2023, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

6-1-1-018-

CPF22-23-

OBS.10 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

11 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 29 de 

mayo de 2023, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-018-

CPF22-23-

OBS.11 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

12 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 29 de 

mayo de 2023, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

Solventada 

parcialmente 

13 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 29 de 

mayo de 2023, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-018-

CPF22-23-

OBS.13 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

14 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 29 de 

mayo de 2023, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la 

revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida. 

No aplica Solventada 

15 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 29 de 

mayo de 2029, proporcionó 

información y/o documentación con 

No aplica Solventada 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la 

revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida. 

16 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 29 de 

mayo de 2023, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que 

no solventa. 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal  

No solventada 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente 

fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días 

hábiles para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones 

que estime pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la 

observación no sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable.  

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de $1,859,529.71 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS VEINTINUEVE PESOS 71/100 M.N.) a la hacienda pública. 

 

Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad 

fiscalizada, pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos 

establecidos en la normatividad aplicable.  
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Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron 

multas a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán; 1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones 

I, XVI y XXI y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes 

contables y presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2022. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables 

en la materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una 

seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría 

con base en la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad 

fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones 

importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental . Al efectuar dicha evaluación del 

riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron 

adecuados en función de las circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron 

mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias y, en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente 

y adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se 

refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al H. Ayuntamiento de 

Chapab, Yucatán, cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la 

demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 
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conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 

materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” . 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del H. Ayuntamiento 
de Cuzamá, Yucatán 
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Auditoría del H. Ayuntamiento de 
Cuzamá, Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Escudo 

 

Toponimia   

Lugar de la golondrina almohazada o cepillada, por derivarse de las voces Cuzan 

golondrina y Á contracción de Há que además de agua equivale a almorzar, cepillar, 

arreglar, pudiéndose interpretar también como; Golondrina de agua.  

. 

Localización  

El municipio se localiza en la región centro norte del estado. Queda comprendido entre 

los paralelos 20º40' y 20º48' de latitud norte y los meridianos 89º18' y 89º29', de 

longitud oeste. Colinda con lo siguientes municipios: al norte con Acanceh- Seyé, al sur 

y al este con Homún, y al oeste con Tecoh 

 

Extensión 

El municipio de Cuzamá ocupa una superficie de 93.47 km2. 

 

Población 

El municipio de Cuzamá cuenta con 5,560 habitantes de acuerdo con datos del INEGI en 

el Censo de Población y Vivienda 2020. 

 

Fuente de los datos: INEGI (http://cuentame.inegi.org.mx), INDERM ( http://www.inderm.yucatan.gob.mx 

Gobierno del Estado de Yucatán), INAFED (http://www.inafed.gob.mx) 

 
  

http://cuentame.inegi.org.mx/
http://www.inderm.yucatan.gob.mx/
http://www.inafed.gob.mx/
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II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2022 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley 

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe 

individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del H. Ayuntamiento de 

Cuzamá, Yucatán correspondiente al ejercicio 2022. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada.  

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de 

que la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores 

prácticas y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a 

cabo un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los 

cuales fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que 

dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se 

integraron en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la 

planeación del programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, 

programación, ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2022 de 

la entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que 

se indican a continuación: 

 Total 

Universo $28,829,077.99 

Población objetivo $17,712,576.35 

Muestra auditada $12,047,899.52 

 

 

La revisión y fiscalización se efectuó al Fondo de Participaciones y Recursos Propios. 

   

68.02%

31.98%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, 

para emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de 

evidencia, toda vez que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos; la competencia 

correspondió a los hallazgos de la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los 

resultados, recomendaciones, acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se 

relacionó con la calidad de la evidencia y al propósito de la auditoría, y la relevancia se 

vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica que se debía tener con las 

observaciones determinadas en la auditoría para sustentar el dictamen. La cantidad de 

evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, debido a que entre más grande era 

el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más evidencia.  

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, 

procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas 

aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría 

utilizados durante todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue 

objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, 

competente, pertinente y relevante, correspondieron a:  

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2022. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
C

U
Z

A
M

Á
,

 
Y

U
C

A
T

Á
N

 
 

  

pág. 127 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se 

ajustaron a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe 

Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo 

fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

José Manuel Cornejo de la Rosa 

Francisco Jovanny Poot Carrillo 

Julio César Naal Ventura 

Mariana de los Ángeles Quijano López 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en 

hechos y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a 

examen, mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del 

Informe Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables 

en materia de recaudación y ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el 

apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 

determinadas” de este informe.  
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V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 16 

observaciones, de las cuales 1 fue solventada, 10 fueron solventadas parcialmente y 5 

no fueron solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

La entidad fiscalizada no proporcionó el cuestionario de control interno firmado que le 

permita validar su implementación en la gestión de la entidad fiscalizada, con base en 

el Marco Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la 

Federación; como se manifiesta en el Acta Circunstanciada número Uno. La revisión y 

análisis de auditoría, permitió identificar importantes áreas de oportunidad en las que 

se deberán enfocar los esfuerzos para apoyar el cumplimiento de los objetivos 

institucionales, las más relevantes se mencionan a continuación:  

1.1 Ambiente de control, nivel bajo: Es importante formalizar y/o fortalecer las 

políticas de integridad, valores éticos y de conducta, así como los mecanismos 

necesarios para su difusión y aceptación entre los servidores públicos, que 

incluyan procedimientos para la denuncia e investigación de actos contrarios a 

la ética y conducta institucional; la normativa que permita definir la  autoridad 

y su responsabilidad de supervisión en materia de control interno, que asegure 

 16 

1 

 5 

10 

Observaciones 

Solventada 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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la atracción, desarrollo y retención del personal competente, para un 

desempeño efectivo y eficiente que coadyuve al logro de los objetivos y metas 

de la institución. 

1.2 Administración de riesgos, nivel bajo: Es necesario formular un plan estratégico 

institucional, que oriente de manera ordenada y coherente los esfuerzos hacia 

el logro de los objetivos relativos a su mandato, alineado a los demás 

instrumentos normativos aplicables; establecer una metodología específica 

para el proceso general de administración de riesgos que permita identificar, 

evaluar, priorizar estrategias de debilitación y seguimiento, así como los 

procedimientos por el cual se informa al Titular de la entidad y demás personal 

responsable sobre la existencia o surgimiento de riesgos de fuentes internas o 

externas, incluidos los riesgos de fraude y posibles actos de corrupción. 

1.3 Actividades de control, nivel bajo: La institución debe considerar, diseñar, 

actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control 

que contribuyan a reducir y dar respuesta a los riesgos que dificultan el logro 

de los objetivos propios y cualidades de la institución, además cómo 

desarrollar las políticas y lineamientos que permitan implementar, dar soporte 

y continuidad a los sistemas de información de las actividades sustantivas, 

financieras y administrativas. 

1.4 Información y comunicación, nivel bajo: Es importante establecer políticas, 

mecanismos y medios adecuados para obtener, procesar, generar, clasificar, 

validar y comunicar de manera eficaz, eficiente y económica, la información 

financiera, presupuestaria, administrativa, operacional y de otro tipo requerida 

en el desarrollo de sus procesos, transacciones y actividades, que permita al 

personal comprender sus funciones, las responsabilidades y su importancia 

para el logro de los objetivos institucionales de manera eficiente y eficaz, así 

como para salvaguardar los documentos e información que se debe conservar 

en virtud de su importancia. 

1.5 Supervisión, nivel bajo: Se deben formalizar e implementar procedimientos que 

permitan realizar una adecuada supervisión del control interno institucional, de 

mecanismos de reporte, comunicación y seguimiento de las evaluaciones a los 

procesos internos. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 114, 115, 117, 119, 146, 210 y 211 de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  
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La entidad fiscalizada mediante oficio MCY-DAS22-017 de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información 

se concluye que la observación no fue solventada toda vez que no cumple con todos los 

componentes del control interno institucional.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa.  

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas 

de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las 

más relevantes se mencionan a continuación:  

2.1 Registros Contables: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no contó con manuales de contabilidad, 

en incumplimiento al artículo 20 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no acreditó que mantiene el registro 

histórico de sus operaciones en el libro de almacén de materiales y 

suministros de consumo, en incumplimiento al artículo 35 de la LGCG. 

2.1.3 La entidad fiscalizada no constituyó provisiones, en 

incumplimiento al artículo 39 de la LGCG. 

2.1.4 La entidad fiscalizada no generó las notas a los estados 

financieros en forma periódica (mes, trimestre, anual, etc.), derivado de 

los procesos administrativos que operan en tiempo real y que generan 

registros automáticos y por única vez, en incumplimiento a los artículos 

46 fracción I inciso g y 49 de la LGCG. 

2.2 Registros Presupuestarios: 

2.2.1 La entidad fiscalizada no realizó el registro y clasificación de los 

gastos públicos que permita identificar las fuentes u orígenes de los 

ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica 
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de cada fuente a efecto de controlar su aplicación, en incumplimiento al 

artículo 41 LGCG. 

2.3 Registros Administrativos: 

2.3.1 La entidad fiscalizada no incluyó dentro de 30 días hábiles en el 

inventario físico los bienes muebles que adquirieron, en incumplimiento 

al artículo 27 párrafo segundo de la LGCG. 

2.3.2 La entidad fiscalizada no implementó programas para que los 

pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en 

cuenta de los beneficiarios, en incumplimiento a los artículos 42 y 67 

párrafo segundo de la LGCG. 

2.4 Obligaciones en Materia de Transparencia:  

2.4.1. La entidad fiscalizada no publicó para consulta de la población 

en general su información de Cuenta Pública, en incumplimiento al 

artículo cuarto transitorio fracción IV del 1 de enero de 2009 de la LGCG. 

2.4.2. La entidad fiscalizada no publicó la información de los montos 

efectivamente pagados durante el periodo por el concepto de ayudas y 

subsidios, en incumplimiento al artículo 67 último párrafo de la LGCG. 

2.5 Cuenta Pública: 

2.5.1. La entidad fiscalizada no generó relación de bienes muebles que 

componen el patrimonio del municipio, en incumplimiento al artículo 23 

último párrafo de la LGCG. 

2.5.2. La entidad fiscalizada no generó relación de bienes inmuebles 

que componen el patrimonio del municipio, en incumplimiento al artículo 

23 último párrafo de la LGCG. 

2.5.3. La entidad fiscalizada no proporcionó el Informe de Pasivos 

Contingentes, en incumplimiento a los artículos 46 fracción I inciso f, 48 

y 55 de la LGCG; numeral 5 inciso c del acuerdo por el que se armoniza la 

estructura de las cuentas públicas. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MCY-DAS22-017 de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación, por lo que se determinó que solventa parcialmente al no haber acreditado 

que cumple en su totalidad con las obligaciones de la LGCG.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 
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Acción: promoción de responsabilidad administrativa.  

 

Cumplimiento de la Ley de Ingresos 

Observación número 3. 

Con la revisión de los importes de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2022, según el 

decreto 453/2021 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y el 

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales, se detectó que los ingresos autorizados y 

los ingresos recaudados no coinciden; con lo que la entidad fiscalizada no procuró la 

eficiencia y eficacia en la recaudación del ingreso estimado en los siguientes rubros:  

 

Observación 
número 

Concepto del ingreso 
Ingreso 

autorizado según 
Ley de Ingresos  

 Ingreso 
recaudado según 
Estado Analítico 

de Ingresos 
Presupuestales  

Diferencia 

3.1 Impuestos $95,000.00 $126,396.89 $31,396.89 
3.2 Derechos $317,000.00 $21,000.00 -$296,000.00 

3.3 
Contribuciones de 
mejoras 

$10,000.00 $0.00 -$10,000.00 

3.4 Productos $3,500.00 $126.00 -$3,374.00 
3.5 Aprovechamientos $24,000.00 $0.00 -$24,000.00 
3.6 Participaciones  $16,850,000.00 $17,565,053.46 $715,053.46 
3.7 Aportaciones $10,700,000.00 $11,116,501.64 $416,501.64 
3.8 Convenios $500,000.00 $0.00 -$500,000.00 

Total $28,499,500.00 $28,829,077.99  

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabili dad 

Gubernamental; 4 párrafo primero de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 41 inciso C fracción VII de la Ley de Gobierno de 

los Municipios del Estado de Yucatán; 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Cuzamá, Yucatán, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MCY-DAS22-017 de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa.  

 

Cumplimiento del Presupuesto de Egresos 
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Observación número 4. 

Con la revisión del Presupuesto de Egresos modificado y el pagado según el Estado 

Analítico del Ejercicio del Presupuesto (EAEP), se detectaron diferencias; la entidad 

fiscalizada no proporcionó las Actas de Cabildo en donde se autorizan las 

modificaciones del ejercicio fiscal 2022.  

 

Observación 
número 

Concepto del egreso 

Presupuesto de 
Egresos 

modificado 
según Estado 
Analítico del 
Ejercicio del 
Presupuesto 

Presupuesto de 
Egresos pagado 

según Estado 
Analítico del 
Ejercicio del 
Presupuesto 

Diferencia 

4.1 Servicios personales $13,115,704.00 $11,474,019.00 $1,641,685.00 
4.2 Materiales y suministros $6,211,132.17 $3,432,136.27 $2,778,995.90 
4.3 Servicios generales $6,391,589.71 $3,097,932.20 $3,293,657.51 

4.4 
Transferencias, 
asignaciones, subsidios y 
ayudas 

$4,134,696.00 $4,037,909.55 $96,786.45 

4.5 
Bienes muebles, 
inmuebles e intangibles 

$1,603,800.00 $348,000.00 $1,255,800.00 

4.6 Inversión Publica $7,533,661.24 $5,145,084.44 $2,388,576.80 

Total $38,990,583.12 $27,535,081.46  

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 189 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán; 41 inciso C fracción V de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MCY-DAS22-017 de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE 

PARTICIPACIONES Y PROPIOS 

Observación número 5. 
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Con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliares contables y pólizas de 

registros contables con su documentación, se detectó que la entidad fiscalizada no 

proporcionó los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) por los depósitos 

registrados en la cuenta de Participaciones Federales por $68,972.73 (SESENTA Y OCHO 

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 73/100 M.N.) en los meses de junio y 

diciembre de 2022, los depósitos no se reflejaron en el auxiliar de ingresos, ni se aportó 

información y documentación que acredite el origen y aplicación de los recursos (se  

desconocen), situación que la entidad fiscalizada, deberá aclarar y acreditar.  

 

Observación 
número  

Póliza Fecha Importe 

5.1 I00041 15/06/2022 $45,000.00 
5.2 I00092 02/12/2022 $23,972.73 

Total $68,972.73 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 36, 38 fracción II, 42 y 43 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo 

primero, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal 

para 2022. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MCY-DAS22-017 de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa.  

 

Registro e información financiera de las operaciones  

Observación número 6. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares contables y pólizas de registros contables con su documentación del gasto, 

se detectaron pagos por $548,680.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) en los meses de marzo y mayo de 2022 al 

proveedor ****************************, por los conceptos que se señalan en la tabla; la 
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entidad fiscalizada no acreditó que el proveedor cuenta con los activos, la actividad y el 

personal para dar los servicios que factura, en la póliza C00085 presentó contrato con 

la persona moral ****************************., sin embargo, los datos que asienta en éste 

corresponden a una persona física de manera indebida y sin proporcionar la 

documentación del procedimiento efectuado para la contratación del servicio que por el 

monto debió efectuarse mediante invitación a cuando menos tres proveedores, no 

acreditó la existencia física de la retro excavadora ni la propiedad de ésta a favor del 

proveedor, tampoco aportó bitácoras de mantenimiento y reporte fotográfico 

georreferenciado de los trabajos efectuados con la retro excavadora y el mantenimiento 

a la cancha del COBAY, cambio de tabletas de la cancha de básquetbol, pintura del piso 

de la cancha, mantenimiento de los tubos de las tabletas de básquetbol y la 

construcción de un lavamanos (pólizas C00172 y C00173), constancia de situación 

fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y actividad económica del 

proveedor para cumplir con lo solicitado (la proporcionada no coincide con las 

actividades facturadas por el proveedor), ni documento que justifique el destino final del 

gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta 

bancaria de la entidad. No se omite señalar que el registro contable fue erróneo en las 

pólizas C00172 y C00173, ya que se registró en el capítulo 4000 (Transferencias, 

asignaciones, subsidios y otras ayudas), situaciones que la entidad fiscalizada deberá 

aclarar y justificar. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI Importe 

6.1 C00085 09/03/2022 

Suministro y colocación de 7 letras de 
un metro de alto con base de 30 cm 
de alto y 40 cm de ancho en la 
comisaría de Cuzamá, Eknakan 
incluye iluminación y cableaje. 

$348,000.00 

6.2 C00172 11/05/2022 
Renta de una retro excavadora para 
apoyo del cenote Ixtojil.  

$113,680.00 

6.3 C00173 11/05/2022 

Mantenimiento de la cancha de la 
escuela Cobay del municipio Cuzamá 
cambio de tabletas de la cancha de 
básquetbol pintura del piso de la 
cancha mantenimiento de los tubos 
de las tabletas de  básquetbol y 
construcción de un lavamanos para 3 
personas. 

$87,000.00 

Total $548,680.00 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 33, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 
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76 párrafo primero, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 164, 165 y 219 fracción VII de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 60 de la Ley de Obra Pública 

y Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 175 fracción IV del Reglamento de la Ley de 

Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MCY-DAS22-017 de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-015-CPF22-23-OBS.6 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 7. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares contables y pólizas de registros contables con su documentación del gasto, 

se detectaron pagos por $204,300.00 (DOSCIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS 

00/100 M.N.) en los meses de agosto y septiembre de 2022 al proveedor ************** 

****************************, por los conceptos que se señalan en la tabla; la entidad 

fiscalizada no acreditó la existencia legal del proveedor ni que cuenta con los activos, la 

actividad y el personal para dar los servicios que factura, tampoco aportó bitácoras de 

los trabajos realizados de restauración del Palacio Municipal de la póliza C00316, 

reporte fotográfico de la póliza C00381, constancia de situación fiscal que acredite los 

datos de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con 

lo solicitado dada la diversidad de bienes y servicios que factura, ni documento que 

justifique el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos 

no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI Importe 

7.1 C00316 09/08/2022 
Trabajos de restauración y renta de 
andamios y mano de obra del palacio 
municipal de Cuzamá s/n. 

$30,000.00 

7.2 C00320 18/08/2022 

Renta de equipo de audio, pantallas, 
mesas, sillas, tarimas e iluminación 
de escenario para  evento de 
embajadora 2022. 

$35,000.00 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI Importe 

7.3 C00325 22/08/2022 

Renta de mobiliario mesas, sillas, 
manteles, servicio de audio, 
proyección, iluminación, para el 
primer informe de gobierno 24 de 
agosto 2022. 

$50,300.00 

7.4 C00376 07/09/2022 
Audio, carpas, iluminación, sillas, 
para vaquería. 

$48,400.00 

7.5 C00381 20/09/2022 

Pago por evento del 15 de 
septiembre incluye paquete de 
audio, música, renta de sillas, mesas, 
iluminación, y conducción del evento 
protocolario y día 16 audio y sonido.  

$40,600.00 

Total $204,300.00 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 4 párrafo primero, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de 

la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 60 último párrafo de la Ley 

de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 175 fracción II del 

Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MCY-DAS22-017 de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-015-CPF22-23-OBS.7 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 8. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares contables y pólizas de registros contables con su documentación del gasto, 

se detectaron pagos por $106,522.24 (CIENTO SEIS MIL QUINIENTOS VEINTIDÓS 

PESOS 24/100 M.N.) en los meses de junio, julio y diciembre de 2022 al proveedor 

******* *********************, por los conceptos que se señalan en la tabla; la entidad 

fiscalizada no acreditó la existencia legal del proveedor, ni que cuenta con los activos y 

el personal para dar los servicios que factura, tampoco aportó solicitud, pedido o 
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requerimiento con el proveedor, Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) de la 

póliza C00297, constancia de haber recibido los bienes y/o servicios (instalación y 

suministro de nodos, servicios de instalación y decoración y renta de equipo 

audiovisual), reporte fotográfico de los bienes de las pólizas C00297 y C00448, 

constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y 

actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado dada la diversidad de 

bienes y servicios que factura, ni documento que justifique el destino final del gasto, o 

en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria 

de la entidad.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI y/o póliza (SIC) Importe 

8.1 C00214 21/06/2022 Instalación de cámaras en el 
complejo, instalación de cámaras 
en el palacio, instalación de torre de 
9 metros incluye material. 

$20,000.00 
8.2 C00260 19/07/2022 $14,700.00 
8.3 C00261 20/07/2022 $20,300.00 
8.4 C00296 07/07/2022 $10,000.00 

8.5 C00297 27/07/2022 
Pago de instalación y suministro de 
nodos de red.  

$15,000.00 

8.6 C00448 13/12/2022 
Servicio de instalación, decoración 
y renta de equipo audiovisual. 

$26,522.24 

Total $106,522.24 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27, 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 

párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto 

y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.39 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2022. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MCY-DAS22-017 de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-015-CPF22-23-OBS.8 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 9. 
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De la muestra de auditoría y con la revisión del estado de cuenta bancario, auxiliar 

contable y póliza de registro contable con su documentación del gasto, se detectó pago 

por $38,035.31 (TREINTA Y OCHO MIL TREINTA Y CINCO PESOS 31/100 M.N.) en el mes 

de abril de 2022 al proveedor ****************************, por el concepto que se señala 

en la tabla; la entidad fiscalizada no acreditó la existencia legal del proveedor, ni que 

cuenta con los activos y el personal para dar los servicios que factura, tampoco aportó 

solicitud, pedido o requerimiento con el proveedor, Comprobante Fiscal Digital por 

Internet (CFDI), constancia de haber recibido los bienes, reporte fotográfico de los 

bienes, bitácora del uso y utilidad dado a los bienes, constancia de situación f iscal que 

acredite los datos de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para 

cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique el destino final del gasto, o en su 

caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la 

entidad. No se omite señalar que la entidad fiscalizada proporcionó un Comprobante 

Fiscal Digital por Internet (CFDI), que presenta dos folios fiscales, el primero 

JF78CCAC1F-C105-4785-A540-37A4460B7DE0 que cuenta con un número superior de 

dígitos por lo que no se puede validar en el Servicio de Administración Tributaria (SAT) 

y el segundo D2CCAC1F-C105-4785-A540-37A4460B7DE0 al ser validado en el portal 

del Servicio de Administración Tributaria (SAT), se detectó que se encuentra a favor del 

municipio de Chumayel, Yucatán; la entidad fiscalizada no justificó ni aclaró dicha 

situación. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según póliza (SIC) Importe 

9.1 C00131 06/04/2022 Pago de material eléctrico. $38,035.31 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27, 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 

párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto 

y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.39 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2022. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MCY-DAS22-017 de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 
Estado de la observación: solventada parcialmente. 
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Acción: pliego de observaciones 6-1-1-015-CPF22-23-OBS.9 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 10. 

De la muestra de auditoría y con la revisión del estado de cuenta bancario, auxiliar 

contable y póliza de registro contable emitida por el sistema contable, se detectó pago 

por $21,103.00 (VEINTIÚN MIL CIENTO TRES PESOS 00/100 M.N.) en el mes de mayo 

de 2022, por el concepto que se señala en la tabla; la entidad fiscalizada únicamente 

proporcionó la póliza que se indica en la tabla sin aportar información y documentación 

que acredite que los bienes se recibieron y su destino final , ya que no aportó solicitud, 

pedido o requerimiento, Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), constancia de 

haber recibido los bienes (materiales de construcción), reporte fotográfico de los bienes, 

bitácoras de uso y destino de materiales de construcción, constancia de situación fiscal 

que acredite los datos de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor 

para cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y el 

destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según póliza (SIC) Importe 

10.1 C00174 27/05/2022 
Pago de materiales para la 
construcción. 

$21,103.00 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27, 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 

párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto 

y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.39 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2022. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MCY-DAS22-017 de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 
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Acción: pliego de observaciones 6-1-1-015-CPF22-23-OBS.10 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 11. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares contables y pólizas de registros contables con su documentación del gasto, 

se detectaron pagos por $380,368.54 (TRESCIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y OCHO PESOS 54/100 M.N.) en los meses de agosto y noviembre de 2022, 

por el concepto de “Combustible G. Corriente”(Sic), cuyas representaciones impresas de 

los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) de las pólizas C00313 y C00319 

validadas mediante el portal del Servicio de Administración Tributaria (SAT) se 

encuentran con el estatus de “Cancelado”; la entidad fiscalizada no proporcionó los 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) vigentes, bitácoras de los vehículos 

a los que se les suministró combustible suscrita por los responsables, ni documento 

que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia 

del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

11.1 C00313 01/08/2022 $126,483.31 
11.2 C00319 22/08/2022 $127,486.14 

11.3 
C00431 

(SIC) 
22/11/2022 $126399.09 

Total $380,368.54 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 

párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto 

y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; reglas 2.7.1.34, 2.7.1.35 y 2.7.1.39 

de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MCY-DAS22-017 de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 
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Acción: pliego de observaciones 6-1-1-015-CPF22-23-OBS.11 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 12. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares contables y pólizas de registros contables con su documentación del gasto, 

se detectaron pagos por $55,192.80 (CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y DOS 

PESOS 80/100 M.N.), incluidos pagos duplicados en las pólizas C00129 con la C00176 

y C00278 con la C00340, en los meses de abril, mayo, julio y agosto de 2022, por los 

conceptos que se señalan en la tabla;  la entidad fiscalizada adicionalmente no 

proporcionó reportes fotográficos de los bienes y servicios, bitácora de mantenimi ento 

vehicular, listado firmado de los beneficiarios que recibieron los uniformes acompañado 

de copia de su identificación oficial, ni documento que justifique la obligación de pago 

y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. Respecto al pago duplicado en las 

pólizas C00129 con la C00176 y C00278 con la C00340, no se proporcionó evidencia del 

reintegro de los recursos pagados doblemente a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha 
Concepto 

según CFDI 
Importe 

12.1 C00129 04/04/2022 Reparación 
motor 
Nissan 2.4. 

$19,186.40 

12.2 C00176 17/05/2022 $19,186.40 

12.3 C00278 11/07/2022 Juegos de 
uniformes.  

$8,410.00 
12.4 C00340 29/08/2022 $8,410.00 

Total $55,192.80 

 
Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 4 párrafo primero, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de 

la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MCY-DAS22-017 de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que la entidad acreditó 

la cantidad de $8,410.00 (OCHO MIL CUATROCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.), 

quedando pendiente de acreditar $46,782.80 (CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y DOS PESOS 80/100 M.N.). 
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Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-015-CPF22-23-OBS.12 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 13. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares contables y pólizas de registros contables con su documentación del gasto, 

se detectaron pagos por $90,480.00 (NOVENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 

00/100 M.N.) incluidos pagos duplicados en las pólizas C00236 con la C00285 y C00324 

con la C00383, en los meses de marzo y de junio a septiembre de 2022, por los 

conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó evidencia 

y/o reporte fotográfico de los servicios (video reportaje, servicio de publicidad como son 

notas periodísticos e internet), constancia de situación fiscal que acredite los datos de 

identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con lo 

solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, 

o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta 

bancaria de la entidad. Respecto a los pagos duplicados en las pólizas C00236 con la 

C00285 y C00324 con la C00383 no se proporcionó evidencia del reintegro de los 

recursos pagados doblemente a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI Importe 

13.1 C00096 16/03/2022 

Video reportaje del municipio 
publicado en las redes sociales 
de realidad es Yucatán 
(grabación y edición tipo tv).  

$11,600.00 

13.2 C00236 16/06/2022 Servicio de publicidad en 
internet y redes sociales. 

$11,600.00 
13.3 C00285 11/07/2022 $11,600.00 

13.4 C00314 08/08/2022 

Gastos para realizar una 
brigada de salud (incluye: la 
publicidad relativo al evento, 
lona, spot, material de salud). 

$20,880.00 

13.5 C00324 19/08/2022 Nota periodística en las redes 
sociales de realidades 
Yucatán. Videoclip de las 
acciones del municipio en las 
redes sociales de realidades 
Yucatán (certamen stra. 
Cuzamá 2022). 

$11,600.00 

13.6 C00383 22/09/2022 $11,600.00 

13.7 C00378 12/09/2022 

Videoclip de las acciones del 
municipio publicado en las 
redes sociales de realidades 
Yucatán (primer informe de 

$11,600.00 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI Importe 

gobierno municipal). Nota 
periodística en las redes 
sociales de realidades 
Yucatán. 

Total $90,480.00 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero, 161 y 208 

de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MCY-DAS22-017 de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que la entidad acreditó 

la cantidad de $34,800.00 (TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 

M.N.), quedando pendiente de acreditar $55,680.00 (CINCUENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.).  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-015-CPF22-23-OBS.13 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 14. 

De la muestra de auditoría y con la revisión del estado de cuenta bancario, auxiliares 

contables y pólizas de registro contable con su documentación del gasto, se detectaron 

diferencias entre lo pagado y lo comprobado por $2,292,546.00 (DOS MILLONES 

DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 

M.N.) en los meses enero, abril, mayo y de agosto a diciembre de 2022, por el concepto 

de “Sueldos al personal de base G. Corriente” (Sic); la entidad fiscalizada no proporcionó 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) de las personas que recibieron los 

pagos (recibos de nómina timbrados).  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

14.1 C00019 27/01/2022 $151,200.00 
14.2 C00021 14/01/2022 $192,100.00 
14.3 C00123 13/04/2022 $176,900.00 
14.4 C00124 28/04/2022 $170,500.00 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

14.5 C00165 12/05/2022 $146,900.00 
14.6 C00166 26/05/2022 $183,200.00 
14.7 C00311 11/08/2022 $148,400.00 
14.8 C00312 29/08/2022 $136,100.00 
14.9 C00366 14/09/2022 $152,885.00 

14.10 C00367 28/09/2022 $109,700.00 
14.11 C00395 14/10/2022 $132,100.00 
14.12 C00396 27/10/2022 $131,500.00 
14.13 C00424 14/11/2022 $132,300.00 
14.14 C00427 30/11/2022 $100,600.00 
14.15 C00454 15/12/2022 $126,500.00 
14.16 C00467 15/12/2022 $101,661.00 

Total $2,292,546.00 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 99 fracción III de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta; 4 párrafo primero, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley 

del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII 

de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; reglas 2.7.1.39 y 2.7.5.1 

de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MCY-DAS22-017 de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-015-CPF22-23-OBS.14 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Servicios Personales 

Observación número 15. 

De la muestra de auditoría, se detectó que la entidad fiscalizada no realizó ni registró en 

contabilidad los pagos mensuales del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración 

al Trabajo Personal por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022.  
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de la Ley General de 

Hacienda del Estado de Yucatán; 2 y 10 del Código Fiscal del Estado de Yucatán; 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MCY-DAS22-017 de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal.  

 

Observación número 16. 

Con la revisión de los auxiliares contables de sus pasivos derivados de las obligaciones 

fiscales y pólizas de registros contables con su documentación, se detectó la falta de 

pago o entero de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta (ISR), por el concepto de 

sueldos y salarios (ISPT), por $676,763.00 (SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) en los meses de enero a diciembre 

de 2022, registrados en la cuenta contable 2117-01 ISR retenido por salarios; la entidad 

fiscalizada no proporcionó los pagos o enteros al Servicio de Administración Tributaria 

(SAT). 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

16.1 D00003 01/04/2022 $86,006.00 
16.2 D00004 01/04/2022 $51,873.00 
16.3 D00005 01/04/2022 $55,456.00 
16.4 D00006 30/04/2022 $49,888.00 
16.5 D00007 31/05/2022 $44,452.00 
16.6 D00008 01/06/2022 $45,070.00 
16.7 D00009 01/07/2022 $49,862.00 
16.8 D00010 31/08/2022 $56,972.00 
16.9 D00011 30/09/2022 $57,102.00 

16.10 D00012 (SIC) 31/10/2022 $63,798.00 
16.11 D00013 (SIC) 30/11/2022 $54,105.00 
16.12 D00014 31/12/2022 $62,179.00 

Total $676,763.00 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

4 párrafo primero, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 
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Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MCY-DAS22-017 de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal.  

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 

entidad fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no 

atención de las observaciones y el estatus de las mismas.  

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MCY-DAS22-017 de fecha 30 de mayo 

de 2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; sin embargo, 

al realizar el análisis correspondiente 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

9

2

0

13

0

2

4

6

8

10

12

14

16

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

de dicha información se concluye que 

la observación no fue solventada toda 

vez que no cumple con todos los 

componentes del control interno 

institucional. 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MCY-DAS22-017 de fecha 30 de mayo 

de 2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación, por lo que se 

determinó que solventa parcialmente 

al no haber acreditado que cumple en 

su totalidad con las obligaciones de la 

LGCG.  

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MCY-DAS22-017 de fecha 30 de mayo 

de 2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MCY-DAS22-017 de fecha 30 de mayo 

de 2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese 

sentido, de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida.  

No aplica Solventada 

5 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MCY-DAS22-017 de fecha 30 de mayo 

de 2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

6 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MCY-DAS22-017 de fecha 30 de mayo 

de 2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-015-

CPF22-23-

OBS.6 y 

promoción de 

No solventada 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

responsabilidad 

administrativa 

7 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MCY-DAS22-017 de fecha 30 de mayo 

de 2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-015-

CPF22-23-

OBS.7 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

8 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MCY-DAS22-017 de fecha 30 de mayo 

de 2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-015-

CPF22-23-

OBS.8 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

9 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MCY-DAS22-017 de fecha 30 de mayo 

de 2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-015-

CPF22-23-

OBS.9 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

10 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MCY-DAS22-017 de fecha 30 de mayo 

de 2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-015-

CPF22-23-

OBS.10 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

11 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MCY-DAS22-017 de fecha 30 de mayo 

de 2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-015-

CPF22-23-

OBS.11 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

12 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MCY-DAS22-017 de fecha 30 de mayo 

de 2023, proporcionó información y/o 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-015-

Solventada 

parcialmente 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que la entidad acreditó la cantidad de 

$8,410.00 (OCHO MIL 

CUATROCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 

M.N.), quedando pendiente de 

acreditar $46,782.80 (CUARENTA Y 

SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

DOS PESOS 80/100 M.N.). 

CPF22-23-

OBS.12 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

13 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MCY-DAS22-017 de fecha 30 de mayo 

de 2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que la entidad acreditó la cantidad de 

$34,800.00 (TREINTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 

quedando pendiente de acreditar 

$55,680.00 (CINCUENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 

00/100 M.N.). 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-015-

CPF22-23-

OBS.13 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

14 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MCY-DAS22-017 de fecha 30 de mayo 

de 2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-015-

CPF22-23-

OBS.14 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

15 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MCY-DAS22-017 de fecha 30 de mayo 

de 2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

No solventada 

16 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MCY-DAS22-017 de fecha 30 de mayo 

de 2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

No solventada 
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Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente 

fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días 

hábiles para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones 

que estime pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la 

observación no sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable.  

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de $3,694,017.89 (TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

DIECISIETE PESOS 89/100 M.N.) a la hacienda pública. 

 

Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad 

fiscalizada, pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos 

establecidos en la normatividad aplicable. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron 

multas a la presente entidad fiscalizada.  

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán; 1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones 

I, XVI y XXI y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes 

contables y presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2022. 
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La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables 

en la materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una 

seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría 

con base en la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad 

fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones 

importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental . Al efectuar dicha evaluación del 

riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron 

adecuados en función de las circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron 

mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias y, en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente 

y adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se 

refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al H. Ayuntamiento de 

Cuzamá, Yucatán, cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la 

demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 

conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 

materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” . 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del H. Ayuntamiento 
de Hoctún, Yucatán 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 2 2  

I N F O R M E S  I N D I V I D U A L E S  
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Auditoría del H. Ayuntamiento de 
Hoctún, Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Escudo 

 

Toponimia   

Lugar donde se arranca la piedra, por derivarse de las voces Hoc, arrancar o safar y tun, 

piedra. 

 

Localización  

El municipio de Hoctún se localiza en la región centro norte del estado. Está situado 

entre los paralelos 20º 52' y 20º 58' de latitud norte y los meridianos 89º 09' y 89º 15' 

de longitud oeste. 

 

Extensión 

El municipio de Hoctún ocupa una superficie de 123.91 km2. 

 

Población 

El municipio de Hoctún cuenta con 6,384 habitantes de acuerdo con datos del INEGI en 

el Censo de Población y Vivienda 2020. 

 

Fuente de los datos: INEGI (http://cuentame.inegi.org.mx), INDERM ( http://www.inderm.yucatan.gob.mx 

Gobierno del Estado de Yucatán), INAFED (http://www.inafed.gob.mx) 

  

http://cuentame.inegi.org.mx/
http://www.inderm.yucatan.gob.mx/
http://www.inafed.gob.mx/
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II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2022 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley 

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe 

individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del H. Ayuntamiento de 

Hoctún, Yucatán correspondiente al ejercicio 2022. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada.  

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de 

que la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores 

prácticas y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. 

 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
H

O
C

T
Ú

N
,

 
Y

U
C

A
T

Á
N

 
 

   

pág. 157 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a 

cabo un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los 

cuales fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría,  considerando que 

dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se 

integraron en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la 

planeación del programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, 

programación, ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2022 de 

la entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que 

se indican a continuación: 

 Total 

Universo $33,884,209.48 

Población objetivo $18,267,419.04 

Muestra auditada $12,527,447.97 

 

 

68.58%

31.42%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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La revisión y fiscalización se efectuó al Fondo de Participaciones y Recursos Propios. 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, 

para emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de 

evidencia, toda vez que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos; la competencia 

correspondió a los hallazgos de la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los 

resultados, recomendaciones, acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se 

relacionó con la calidad de la evidencia y al propósito de la auditoría, y la relevancia se 

vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica que se debía tener con las 

observaciones determinadas en la auditoría para sustentar el dictamen. La cantidad de 

evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, debido a que entre más grande era 

el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más evidencia.  

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, 

procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas 

aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría 

utilizados durante todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue 

objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, 

competente, pertinente y relevante, correspondieron a:  

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2022. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 
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• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se 

ajustaron a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe 

Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo 

fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Jorge Eduardo López Gómez 

Georgina Beatriz Coronado Núñez 

Anahí García Tec 

Daniel Jesús Correa Sánchez 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en 

hechos y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a 

examen, mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del 

Informe Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables 

en materia de recaudación y ejercicio del recurso,  con excepción de lo señalado en el 

apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 

determinadas” de este informe. 
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V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 16 

observaciones, de las cuales 1 fue solventada, 9 fueron solventadas parcialmente y 6 no 

fueron solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el 

Marco Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la 

Federación; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las 

evaluaciones y con base en los parámetros establecidos por componente se determinó 

lo siguiente:  

1.1 Ambiente de Control, nivel bajo: Es importante formalizar o fortalecer políticas 

de integridad, valores éticos y de conducta, los mecanismos necesarios para su 

difusión y su aceptación entre los servidores públicos, que incluyan 

procedimientos para la denuncia e investigación de actos contrarios a la ética y 

conducta institucional; normativa que permita definir la asignación de autoridad 

y responsabilidad de supervisión en materia de control interno, y aseguren la 

 16 

1 

6 

9 

Observaciones 

Solventada 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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atracción, desarrollo y retención de personal competente, para un desempeño 

efectivo y eficiente que coadyuve al logro de los objetivos y metas de la 

institución. 

1.2 Administración de Riesgos, nivel bajo: Es necesario formular un plan estratégico 

institucional que oriente de manera ordenada y coherente los esfuerzos hacia 

la consecución de los objetivos relativos a su mandato, alineado a los demás 

instrumentos normativos aplicables; establecer una metodología específica 

para el proceso general de administración de riesgos, que permita identificar, 

evaluar, priorizar estrategias de mitigación y seguimiento, así como los 

procedimientos por el cual se informe al titular de la institución y demás 

personal responsable sobre la existencia o surgimiento de riesgos de fuentes 

internas o externas, incluidos los riesgos de fraude y posibles actos de 

corrupción. 

1.3 Actividades de Control, nivel bajo: La institución debe considerar diseñar, 

actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control 

que contribuyan a mitigar y dar respuesta a los riesgos que dificultan el logro 

de los objetivos sustantivos y adjetivos de la institución, además como 

desarrollar las políticas y lineamientos que permitan implementar, dar soporte 

y continuidad a los sistemas de información de las actividades sustantivas, 

financieras y administrativas. 

1.4 Información y Comunicación, nivel bajo: Es importante establecer políticas, 

mecanismos y medios adecuados para obtener, procesar, generar, clasificar, 

validar y comunicar de manera eficaz, eficiente y económica, la información 

financiera, presupuestaria, administrativa, operacional y de otro tipo requerida 

en el desarrollo de sus procesos, transacciones y actividades, que permita al 

personal comprender sus funciones, las responsabilidades y su importancia 

para el logro de los objetivos institucionales de manera eficiente y eficaz, así 

como para salvaguardar los documentos e información que se deben conservar 

en virtud de su importancia. 

1.5 Supervisión, nivel bajo: Se deben formalizar e implementar procedimientos que 

permitan realizar una adecuada supervisión del control interno institucional, 

asimismo de mecanismos de reporte, comunicación y seguimiento de las 

evaluaciones a los procesos internos. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 114, 115, 117, 119, 146, 210 y 211 de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  
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La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada toda vez que no cumple con el control interno 

institucional. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada, con la finalidad de identificar importantes 

áreas de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el 

cumplimiento, las más relevantes se mencionan a continuación: 

2.1 Registros Contables: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no acreditó que mantiene el registro 

histórico de sus operaciones en el libro de almacén de materiales y 

suministros de consumo, en incumplimiento al artículo 35 de la LGCG. 

2.2 Registros Administrativos: 

2.2.1 La entidad fiscalizada no incluyó dentro de los 30 días hábiles 

en el inventario físico los bienes muebles que adquirieron, en 

incumplimiento al artículo 27 párrafo segundo de la LGCG. 

2.3 Obligaciones en Materia de Transparencia: 

2.3.1 La entidad fiscalizada no publicó para consulta de la población 

en general su información de Cuenta Pública, en incumplimiento al 

artículo cuarto transitorio fracción IV del 1 de enero de 2009 de la LGCG. 

2.3.2 La entidad fiscalizada no publicó la información de los montos 

efectivamente pagados durante el periodo por concepto de ayudas y 

subsidios, en incumplimiento al artículo 67 párrafo último de la LGCG. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada toda vez que no cumple con las obligaciones de 

la LGCG. 
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Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley de Ingresos 

Observación número 3. 

Con la revisión de los importes de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2022, según el 

decreto 453/2021 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y el 

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales, se detectó que los ingresos autorizados y 

los ingresos recaudados no coinciden en los siguientes rubros: 

 

Observación 
número 

Concepto del Ingreso 

Ingreso 
Autorizado 

según Ley de 
Ingresos 

Ingreso 
Recaudados 

según 
contabilidad 

Diferencia 

3.1 Impuestos $24,475.00 $243,436.35 $218,961.35 
3.2 Derechos $1,053,604.00 $188,494.00 -$865,110.00 

3.3 
Contribuciones y 
mejoras 

$15,404.00 $0.00 -$15,404.00 

3.4 Productos $17,482.00 $0.00 -$17,482.00 
3.5 Aprovechamientos $8,741.00 $45,000.00 $36,259.00 
3.6 Participaciones $17,283,769.00 $17,790,488.69 $506,719.69 
3.7 Aportaciones $14,014,226.00 $15,615,581.04 $1,601,355.04 
3.8 Convenios $0.00 $1,209.40 $1,209.40 

 Total $32,417,701.00 $33,884,209.48  

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 41 inciso C fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán; 4 párrafo primero de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental; 6, 7, 8, 9 y 11 de la Ley de Ingresos del Municipio de Hoctún, Yucatán, 

para el Ejercicio Fiscal 2022. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento del Presupuesto de Egresos 
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Observación número 4. 

Con la revisión del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto (EAEP), se detectó 

diferencia entre el Presupuesto de Egresos modificado y el pagado; la entidad 

fiscalizada no proporcionó las Actas de Cabildo en donde autorizan el Presupuesto de 

Egresos y las modificaciones al mismo. 

 

Obs 
número 

Concepto del Egreso 

Presupuesto de 
egresos 

modificado, según 
Estado del Ejercicio 

del Presupuesto 

Presupuesto de 
egresos pagado, 
según Estado del 

Ejercicio del 
Presupuesto. 

Importes 

4.1 Servicios Personales $9,916,300.18 $9,811,360.43 -$104,939.75 
4.2 Materiales y Suministro $2,246,154.11 $2,169,515.70 -$76,638.41 
4.3 Servicios Generales $4,910,008.28 $5,258,117.30 $348,109.02 

4.4 
Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios 

$4,751,696.38 $4,991,766.81 $240,070.43 

4.5 
Bienes Muebles, 
Inmuebles e Intangibles 

$237,349.29 $243,661.14 $6,311.85 

4.6 Inversión Pública $11,830,013.97 $11,830,013.74 -$0.23 
 Total $33,891,522.21 $34,304,435.12  

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 189 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán; 41 inciso C fracción V de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa.  

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE 

PARTICIPACIONES Y PROPIOS 

Registro e información financiera de las operaciones 

Observación número 5. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios y pólizas 

de registros contables, se detectaron pagos por $101,222.80 (CIENTO UN MIL 

DOSCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 80/100 M.N.) en los meses de junio y octubre de 2022, 

por los conceptos de “Gastos de orden social y cultural G. Corriente” (SIC) y “Materiales, 
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útiles y equipos menores de oficina G. Corriente” (SIC); la entidad f iscalizada no 

proporcionó la información y documentación que acredite haber recibido los bienes y/o 

servicios por los que pagó, ni acreditó la existencia legal de los proveedores y que 

cuentan con la actividad para dar los servicios o la venta de los bienes que facturan, 

tampoco proporcionó la solicitud, pedido o requerimiento, constancia de haber recibido 

los bienes y/o servicios, reporte fotográfico de los bienes y/o servicios, bitácora del uso 

o distribución de los bienes, Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), 

constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y 

actividad económica de los proveedores para cumplir con lo solicitado por señalar 

algunos documentos que dependerán del gasto efectuado, ni documento que justifique 

la obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro 

de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

5.1 C00468 08/06/2022 $77,350.00 
5.2 C00775 30/10/2022 $23,872.80 

  Total $101,222.80 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27, 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 

párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto 

y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.39 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2022. 

 

La entidad fiscalizada mediante dos oficios sin número, el primero de fecha 29 de mayo 

de 2023 y el segundo de fecha 5 de junio de 2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-035-CPF22-23-OBS.5 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 
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Observación número 6. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta y póliza de registro 

contable, se detectó pago por $41,760.00 (CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS 

SESENTA PESOS 00/100 M.N.) en el mes de diciembre de 2022 al proveedor ************** 

**************., por el concepto de “Servicios legales, de contabilidad, auditoría y 

relacionados G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no acreditó la existencia legal del 

proveedor y que cuenta con la experiencia y conocimientos en la materia del servicio 

avalada por instancia competente (cédula profesional), tampoco proporcionó contrato 

con el proveedor en que se establezca el concepto, objeto, condiciones, monto y forma 

de pago del servicio, informe de los trabajos realizados acompañado de los documentos 

que lo acrediten y comprueben que corresponde a los entregables (elaboración de 1er 

trimestre enero-marzo, 2do trimestral abril-junio, 3er trimestre julio-septiembre), 

constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y 

actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documento que 

justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del 

reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

6.1 C00905 27/12/2022 $41,760.00 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-035-CPF22-23-OBS.6 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 
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Observación número 7. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta y pólizas de 

registros contables, se detectaron pagos por $313,400.00 (TRESCIENTOS TRECE MIL 

CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) en los meses de mayo a julio y diciembre de 

2022 al proveedor *********************, por el concepto de “Gastos de orden social y 

cultural G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no acreditó la existencia legal del 

proveedor, que cuenta con los activos, la actividad y personal para dar los servicios que 

factura, ni que sea representante o apoderado legal de “show cómico”, “grupo musical  

y orquesta” o “show navideño” alguno, que incluso no identifica ni hay evidencia de su 

presentación, para obligarse en su nombre y representación y ser susceptible de recibir 

pago alguno, tampoco proporcionó pedido o contrato con el proveedor, constancia de 

situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y actividad 

económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la 

obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de 

los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

7.1 C00388 29/05/2022 $71,688.00 
7.2 C00467 28/06/2022 $53,824.00 
7.3 C00530 28/07/2022 $80,388.00 
7.4 C00972 26/12/2022 $26,100.00 
7.5 C00973 26/12/2022 $81,200.00 

  Total $313,400.00 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 
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Acción: pliego de observaciones 6-1-1-035-CPF22-23-OBS.7 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 8. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta y pólizas de 

registros contables, se detectaron pagos por $326,934.40 (TRESCIENTOS VEINTISÉIS 

MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 40/100 M.N.) en los meses de marzo, 

abril, octubre y diciembre de 2022 al proveedor *********************, por el concepto de 

“Gastos de orden social y cultural G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no acreditó 

la existencia legal del proveedor, que cuenta con los activos, la actividad y personal para 

dar los servicios que factura, ni que sea representante o apoderado legal de “show 

cómico” y “grupo musical” alguno, que incluso no identifica ni hay evidencia de su 

presentación, para obligarse en su nombre y representación y ser susceptible de recibir 

pago alguno, tampoco proporcionó contrato con el proveedor, constancia de situación 

fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y actividad económica del 

proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la obligación de 

pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria de la entidad.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

8.1 C00102 07/03/2022 $80,040.00 
8.2 C00258 21/04/2022 $58,000.00 
8.3 C00773 19/10/2022 $75,748.00 
8.4 C00975 19/12/2022 $48,372.00 
8.5 C00976 19/12/2022 $25,520.00 
8.6 C00977 19/12/2022 $39,254.40 

  Total $326,934.40 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 
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Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-035-CPF22-23-OBS.8 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 9. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios y póliza 

de registro contable, se detectó pago por $36,952.26 (TREINTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 26/100 M.N.) en el mes de mayo de 2022, por 

el concepto de “Vestuario y uniformes G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no 

acreditó la existencia legal del proveedor y que cuenta con la actividad para la venta de 

los bienes que factura, tampoco proporcionó constancia de haber recibido los bienes, 

reporte fotográfico de los bienes, lista de los beneficiarios o empleados a los que se les 

entregaron los bienes, constancia de situación fiscal que acredite los datos de 

identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con lo 

solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, 

o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta 

bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

9.1 C00402 15/05/2022 $36,952.26 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 4 párrafo primero, 76 párrafo primero, 160 párrafo primero, 161 y 208 

de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-035-CPF22-23-OBS.9 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 
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Observación número 10. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios y pólizas 

de registros contables, se detectaron pagos por $55,980.00 (CINCUENTA Y CINCO MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) en el mes de abril de 2022, por el 

concepto de “Vehículos y equipo terrestre G. Capital” (SIC); la entidad fiscalizada no 

proporcionó registro, número de inventario y resguardo del bien que acredite su 

incorporación a los activos del municipio, que justifique el destino final del gasto.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

10.1 
C00311 18/04/2022 

$27,990.00 
10.2 $27,990.00 

  Total $55,980.00 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 23, 27, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 4 párrafo primero, 155, 160 párrafo primero, 161 y 208 de 

la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 150 y 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del  Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 11. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios y póliza 

de registro contable, se detectó pago por $85,000.00 (OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 

00/100 M.N.) en el mes de abril de 2022, por el concepto de “Vehículos y equipo terrestre 

G. Capital” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó la factura endosada a favor del 

municipio de Hoctún, registro, número de inventario y resguardo del bien, que acredite 

su incorporación a los activos del municipio, que justifique el destino final del gasto. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

11.1 C00312 06/04/2022 $85,000.00 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 23, 27, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 4 párrafo primero, 155, 160 párrafo primero, 161 y 208 de 

la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 150 y 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del  Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-035-CPF22-23-OBS.11 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 12. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios y pólizas 

de registros contables, se detectaron pagos por $879,268.21 (OCHOCIENTOS SETENTA 

Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 21/100 M.N.) en los meses de 

marzo y mayo de 2022 al contratista *********************, por el concepto de 

“Conservación y mantenimiento menor de inmuebles G. Corriente” (SIC), la entidad 

fiscalizada no acreditó la existencia legal del proveedor y que cuenta con la actividad, 

los activos y el personal para dar los servicios de obra que factura, tampoco proporcionó 

contrato con el proveedor, croquis de ubicación y reporte fotográfico georreferenciado 

de las obras concluidas (rehabilitación de oficinas en el palacio municipal, 

mantenimiento de espacios públicos en edificios, plazas cívicas, espacios recreativos y 

culturales de la localidad y municipio de Hoctún, mantenimiento de espacios públicos 

en edificios, plazas cívicas, espacios recreativos y culturales de la localidad de San José 

Oriente, municipio de Hoctún y conformación de base hidráulica con material cribado de 

2 a 0 para campo de softbol en la localidad y municipio de Hoctún), acta de entrega 

física, finiquito, constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, 

ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni 

documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, 

evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la 

entidad. 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

12.1 C00103 16/03/2022 $156,356.21 
12.2 C00239 28/03/2022 $183,280.00 
12.3 C00328 21/05/2022 $330,600.00 
12.4 C00329 21/05/2022 $209,032.00 

  Total $879,268.21 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 165 y 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 60, 89, 93 y 94 de la Ley de Obra 

Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 175 fracciones III y IV, 230, 232, 233, 

234 y 236 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de 

Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-035-CPF22-23-OBS.12 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 13.  

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios y póliza 

de registro contable, se detectó pago por $482,000.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) en el mes de agosto de 2022 al contratista ************** 

**************, por el concepto de “Construcción de vías de comunicación G. Capital” (SIC), 

la entidad fiscalizada no acreditó la existencia legal del proveedor y que cuenta con la 

actividad, los activos y el personal para dar los servicios de obra que factura, tampoco 

proporcionó contrato con el proveedor, los documentos del procedimiento efectuado 

para su contratación, que por el monto erogado debió efectuarse mediante invitación a 

cuando menos tres, croquis de ubicación y reporte fotográfico georreferenciado de la 

obra concluida (rehabilitación de calles adoquín, asfalto y concreto empedrado), acta de 
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entrega física, finiquito, constancia de situación fiscal que acredite los datos de 

identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con lo 

solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, 

o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta 

bancaria de la entidad.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

13.1 C00566 02/08/2022 $482,000.00 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 163, 165 y 219 fracción VII de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 60, 89, 93 y 94 de la Ley de 

Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 175 fracciones III y IV, 230, 

232, 233, 234 y 236 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del 

Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-035-CPF22-23-OBS.13 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 14. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios y póliza 

de registro contable, se detectó pago por $247,575.82 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 

SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 82/100 M.N.) en el mes de octubre 

de 2022 al proveedor *********************, por el concepto de ” Construcción de vías de 

comunicación G. Capital” (SIC); la entidad fiscalizada no acreditó la existencia legal del 

proveedor y que cuenta con la actividad, los activos y el personal para dar los servicios 

de obra que factura, tampoco proporcionó croquis de ubicación y reporte fotográfico 
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georreferenciado de la obra concluida (rehabilitación de pisos y banquetas principal en 

el palacio municipal), fianzas y garantías establecidas en el contrato proporcionado, 

acta de entrega física, finiquito, constancia de situación fiscal que acredite los datos de 

identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con lo 

solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, 

o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta 

bancaria de la entidad.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

14.1 C00790 27/10/2022 $247,575.82 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 165 y 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 60, 89, 93, 94, 96 y 97 de la Ley de 

Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 123, 124, 125, 129, 132, 175 

fracciones III y IV, 230, 232, 233, 234 y 236 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y 

Servicios Conexos del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-035-CPF22-23-OBS.14 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 15. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios y póliza 

de registro contable, se detectó pago por $271,440.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y UN 

MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) en el mes de noviembre de 2022 

al proveedor ****************************, por el concepto de ”Edificación no habitacional G. 

Capital” (SIC); la entidad fiscalizada no acreditó la existencia legal del proveedor y que 
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cuenta con la actividad, los activos y el personal para dar los servicios de obra que 

factura, tampoco proporcionó croquis de ubicación y reporte fotográfico 

georreferenciado de la obra concluida (rehabilitación de baños públicos del cementerio 

general), fianzas y garantías establecidas en el contrato proporcionado, acta de entrega 

física, finiquito, constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, 

ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni 

documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, 

evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la 

entidad.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

15.1 C00840 23/11/2022 $271,440.00 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 165 y 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 60, 89, 93, 94, 96 y 97 de la Ley de 

Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 123, 124, 125, 129, 132, 175 

fracciones III y IV, 230, 232, 233, 234 y 236 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y 

Servicios Conexos del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-035-CPF22-23-OBS.15 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Servicios personales 

Observación número 16. 

Con la revisión de la balanza de comprobación y los movimientos de los auxiliares 

contables, se detectó que no realizó ni registró en contabilidad los pagos mensuales del 
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Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal por el periodo 

correspondiente del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022.  

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de la Ley General de 

Hacienda del Estado de Yucatán; 2 y 10 del Código Fiscal del Estado de Yucatán; 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal.  

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 

entidad fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no 

atención de las observaciones y el estatus de las mismas.  
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada 

toda vez que no cumple con el control 

interno institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

2 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada 

toda vez que no cumple con las 

obligaciones de la LGCG. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

3 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no 

solventada. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

4 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no 

solventada. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

5 

La entidad fiscalizada mediante dos 

oficios sin número, el primero de fecha 

29 de mayo de 2023 y el segundo de 

fecha 5 de junio de 2023, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-035-

CPF22-23-

OBS.5 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

6 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-035-

CPF22-23-

OBS.6 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

7 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-035-

CPF22-23-

OBS.7 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

8 
La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de mayo de 

Pliego de 

observaciones 

Solventada 

parcialmente 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

6-1-1-035-

CPF22-23-

OBS.8 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

9 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-035-

CPF22-23-

OBS.9 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

10 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese 

sentido, de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida. 

No aplica Solventada 

11 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-035-

CPF22-23-

OBS.11 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

12 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-035-

CPF22-23-

OBS.12 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

13 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-035-

CPF22-23-

OBS.13 y 

Solventada 

parcialmente 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
H

O
C

T
Ú

N
,

 
Y

U
C

A
T

Á
N

 
 

   

pág. 179 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

14 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-035-

CPF22-23-

OBS.14 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

15 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-035-

CPF22-23-

OBS.15 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

16 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no 

solventada. 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

No solventada 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente 

fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días 

hábiles para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones 

que estime pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la 

observación no sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable.  

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de $2,785,553.49 (DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 49/100 M.N.) a la hacienda pública. 
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Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal, o en su caso, al patrimonio de la entidad 

fiscalizada, pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos 

establecidos en la normatividad aplicable.  

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron 

multas a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán; 1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones 

I, XVI y XXI y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes 

contables y presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2022. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables 

en la materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una 

seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría 

con base en la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad 

fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones 

importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental . Al efectuar dicha evaluación del 

riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron 

adecuados en función de las circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron 

mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias y, en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente 

y adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se 

refiere a la muestra de los rubros revisados. 
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Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al H. Ayuntamiento de 

Hoctún, Yucatán, cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la 

demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 

conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 

materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” . 
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Auditoría del H. Ayuntamiento de 
Mama, Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Escudo 

 

Toponimia 

El nombre del municipio significa en lengua maya la negación. Ma quiere decir No. 

Existen opiniones en el sentido de que el término está vinculado con lo materno pero 

aparentemente esto sería una versión infundada, toda vez que el nombre es de origen 

prehispánico. Los españoles que respetaron el término como nombre de la localidad 

maya, sí aplicaron una cierta vinculación entre el término "mama" sin acento y la palabra 

"mamá" (la madre). Más recientemente, con el poceso de transculturización que se ha 

dado a través de los siglos, resulta que algunos indígenas se refieren a la madre como 

mama (sin acento), con lo cual la confusión etimológica del nombre del municipio se 

amplía. Según el diccionario Maya-Español de Cordemex, compilado por don Alfredo 

Barrera Vásquez, el vocablo Mama es simplemente el toponímico, señalándose que 

mam puede estar referido al abuelo materno.  

 

Localización  

El municipio se encuentra en la región centro del estado. Se le localiza entre los paralelos 

20º 26' y 20º 33' de latitud norte y los meridianos 89º19' y 89º26' longitud oeste; tiene 

una altura promedio de 24 metros sobre el nivel del mar. La cabecera del municipio es 

Mama, cuya distancia geográfica a la ciudad de Mérida es de 57 kilómetros en dirección 

sureste. 

 

Extensión 

El municipio de Mama ocupa una superficie de 117.52 Km2. 
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Población 

El municipio de Mama cuenta con 3,296 habitantes de acuerdo con datos del INEGI en 

el Censo de Población y Vivienda 2020. 

 

Fuente de los datos: INEGI (http://cuentame.inegi.org.mx), INDERM ( http://www.inderm.yucatan.gob.mx 

Gobierno del Estado de Yucatán), INAFED (http://www.inafed.gob.mx) 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y v erificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables.  

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2022 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley 

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe 

individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del H. Ayuntamiento de 

Mama, Yucatán correspondiente al ejercicio 2022. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada.  

 

http://cuentame.inegi.org.mx/
http://www.inderm.yucatan.gob.mx/
http://www.inafed.gob.mx/
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Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de 

que la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores 

prácticas y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. 

 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a 

cabo un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los 

cuales fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que 

dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se 

integraron en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la 

planeación del programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, 

programación, ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización.  

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2022 de 

la entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que 

se indican a continuación: 

 

 Total 

Universo $23,621,792.53 

Población objetivo $14,299,832.89 

Muestra auditada $9,380,852.85 
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La revisión y fiscalización se efectuó al Fondo de Participaciones y Recursos Propios . 

 

Procedimientos de auditoría aplicados 

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, 

para emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de 

evidencia, toda vez que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos; la competencia 

correspondió a los hallazgos de la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los 

resultados, recomendaciones, acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se 

relacionó con la calidad de la evidencia y al propósito de la auditoría, y la relevancia se 

vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica que se debía tener con las 

observaciones determinadas en la auditoría para sustentar el dictamen. La cantidad de 

evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, debido a que entre más grande era  

el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más evidencia.  

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general , 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, 

procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas 

aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría 

utilizados durante todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue 

objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado.  

65.60%

34.40%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, 

competente, pertinente y relevante, correspondieron a:  

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2022. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se 

ajustaron a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe 

Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo 

fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Ángel de Jesús Marfil Martín 

Margarito Sena Pérez 

Wilberth Nivardo Pech Cocom 

Zajari Ileana Vanegas Muñoz 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en 

hechos y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a 

examen, mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del 

Informe Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables 

en materia de recaudación y ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el 
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apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 

determinadas” de este informe. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 12 

observaciones, de las cuales 9 fueron solventadas parcialmente y 3 no fueron 

solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el 

Marco Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la 

Federación; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las 

evaluaciones y con base en los parámetros establecidos por componente se determinó 

lo siguiente: 

1.1 Ambiente de Control, nivel bajo: Es importante formalizar y/o fortalecer las 

políticas de integridad, valores éticos y de conducta, así como los mecanismos 

necesarios para su difusión y aceptación entre los servidores públicos, que 

 12 

0 

 3 

9 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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incluyan procedimientos para la denuncia e investigación de actos contrarios a 

la ética y conducta institucional; la normativa que permita definir la autoridad y 

su responsabilidad de supervisión en materia de control interno, que asegure la 

atracción, desarrollo y retención del personal competente, para un desempeño 

efectivo y eficiente que coadyuve al logro de los objetivos y metas de la 

institución. 

1.2 Administración de Riesgos, nivel bajo: Es necesario formular un plan estratégico 

institucional, que oriente de manera ordenada y coherente los esfuerzos hacia 

el logro de los objetivos relativos a su mandato, alineado a los demás 

instrumentos normativos aplicables; establecer una metodología específica 

para el proceso general de administración de riesgos que permita identificar, 

evaluar, priorizar estrategias de debilitación y seguimiento, así como los 

procedimientos por los cuales se informa al titular de la entidad y demás 

personal responsable sobre la existencia o surgimiento de riesgos de fuentes 

internas o externas, incluidos los riesgos de fraude y posibles actos de 

corrupción. 

1.3 Actividades de Control, nivel bajo: La institución debe considerar, diseñar, 

actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control 

que contribuyan a reducir y dar respuesta a los riesgos que dificultan el logro 

de los objetivos propios y cualidades de la institución, además cómo desarrollar 

las políticas y lineamientos que permitan implementar, dar soporte y 

continuidad a los sistemas de información de las actividades sustantivas, 

financieras y administrativas. 

1.4 Información y Comunicación, nivel bajo: Es importante establecer políticas, 

mecanismos y medios adecuados para obtener, procesar, generar, clasificar, 

validar y comunicar de manera eficaz, eficiente y económica, la información 

financiera, presupuestaria, administrativa, operacional y de otro tipo requerida 

en el desarrollo de sus procesos, transacciones y actividades, que permita al 

personal comprender sus funciones, las responsabilidades y su importancia 

para el logro de los objetivos institucionales de manera eficiente y eficaz, así 

como para salvaguardar los documentos e información que se debe conservar 

en virtud de su importancia. 

1.5 Supervisión, nivel bajo: Se deben formalizar e implementar procedimientos que 

permitan realizar una adecuada supervisión del control interno institucional, de 

mecanismos de reporte, comunicación y seguimiento de las evaluaciones a los 

procesos internos. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 114, 115, 117, 119, 146, 210 y 211 de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada toda vez que no cumple con el control interno 

institucional. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa.  

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas 

de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimento, las 

más relevantes se mencionan a continuación: 

2.1 Registros Contables: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no acreditó que mantiene el registro 

histórico de sus operaciones en el libro de almacén de materiales y 

suministros de consumo, en incumplimiento al artículo 35 de la LGCG.  

2.1.2 La entidad fiscalizada no constituyó provisiones, en 

incumplimiento al artículo 39 de la LGCG. 

2.2 Registros Administrativos: 

2.2.1 La entidad fiscalizada no incluyó dentro de los 30 días hábiles 

posteriores a la adquisición en el inventario físico los bienes muebles 

que adquirieron, en incumplimiento al artículo 27 párrafo segundo de la 

LGCG. 

2.2.2 La entidad fiscalizada no implementó programas para que los 

pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en 

cuenta de los beneficiarios, en incumplimiento a los artículos 42 y 67 

párrafo segundo de la LGCG. 

2.3 Obligaciones en Materia de Transparencia: 
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2.3.1 La entidad fiscalizada no publicó para consulta de la población 

en general su información de Cuenta Pública, en incumplimiento al 

artículo cuarto transitorio fracción IV del 1 de enero de 2009 de la LGCG. 

2.3.2 La entidad fiscalizada no publicó la información de los montos 

efectivamente pagados durante el periodo por el concepto de ayudas y 

subsidios, en incumplimiento al artículo 67 último párrafo de la LGCG.  

2.4 Registros Presupuestarios: 

2.4.1 La entidad fiscalizada no implementó controles para presentar 

el registro de sus operaciones presupuestarias y contables del gasto 

público en los clasificadores presupuestarios por fuente de 

financiamiento, en incumplimiento al artículo 41 de la LGCG. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada toda vez que no cumple con las obligaciones de 

la LGCG. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley de Ingresos 

Observación número 3. 

Con la revisión de los importes de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2022, según el 

decreto 453/2021 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y el 

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales, se detectó que los ingresos autorizados y 

los ingresos recaudados no coinciden en los siguientes rubros.  

 

Observación 
número 

Concepto del 
Ingreso 

Ingreso 
Autorizado 

según Ley de 
Ingresos 

Ingreso 
recaudado según 
Estado Analítico 

de Ingresos 
Presupuestales 

Diferencia 

3.1 Impuestos $30,300.00 $166,015.72 $135,715.72 
3.2 Derechos $24,600.00 $64,565.00 $39,965.00 
3.3 Productos $2,500.00 $161.27 -$2,338.73 
3.4 Aprovechamientos $9,150.00 $0.00 -$9,150.00 
3.5 Participaciones $13,101,286.00 $14,069,090.90 $967,804.90 
3.6 Aportaciones $8,185,164.00 $9,321,959.64 $1,136,795.64 

Total $21,353,000.00 $23,621,792.53  
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 41 inciso C fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán; 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de la Ley de Ingresos del Municipio de Mama, 

Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2022. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE 

PARTICIPACIONES Y PROPIOS 

Registro e información financiera de las operaciones 

Observación número 4. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios y póliza 

de registro contable, se detectó pago por $40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS 00/100 

M.N.) en el mes diciembre de 2022, por los conceptos de “Material eléctrico y electrónico 

G. Corriente” (SIC), “Productos alimenticios para personas G. Corriente” (SIC), 

“Lubricantes y aditivos G. Corriente” (SIC), “Otros materiales y artículos de construcción 

y reparación G. Corriente” (SIC) y “Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos G. 

Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó información y documentación que 

acredite el ejercicio del gasto ni que los bienes y/o servicios por los que pagó se hubieren 

proporcionado o recibido, ya que no aportó solicitud, pedido o requerimiento, 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), constancia de haber recibido los 

bienes y/o servicios, reporte fotográfico de los bienes y/o servicios, bitácora del uso o 

utilidad dado a los bienes, bitácora del vehículo al que se dio mantenimiento, constancia 

de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y actividad 

económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, por señalar algunos 

documentos según corresponda al gasto efectuado, ni documento que justifique la 

obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de 

los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad.  
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

4.1 E00062 06/12/2022 $40,000.00 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27, 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación;  4 párrafo primero, 76 

párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto 

y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.39 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2022. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-046-CPF22-23-OBS.4 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 5. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios y pólizas 

de registros contables, se detectaron pagos por $304,500.00 (TRESCIENTOS CUATRO 

MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) en los meses de febrero a diciembre de 2022, por 

el concepto de “Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados G. Corriente” 

(SIC); la entidad fiscalizada no acreditó que los servicios por los que se pagó 

efectivamente fueron proporcionados o efectuados, ya que en el contrato de prestación 

de servicios proporcionado se estableció que corresponde a “asesoría integral 

administrativa” , no por servicios de asesoría jurídica; sin embargo, no se aportan los 

informes de las asesorías integrales administrativas proporcionadas acompañados de 

las evidencias que lo acrediten y comprueben que corresponde a los entregables por 

cada uno de los meses pagados (escritos en que constan y expresan las asesorías), 

tampoco acreditó a las personas físicas del proveedor que proporcionaron las asesorías , 

ni que cuentan con la experiencia y conocimientos en la materia avalada por la instancia 

competente (cédula profesional), respecto a los pagos por asesoría jurídica, no se aportó 

contrato con el proveedor, los informes de las asesorías jurídicas proporcionadas 
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acompañado de las evidencias que lo acrediten y comprueben que corresponde a los 

entregables por cada uno de los meses pagados (escritos en que constan y expresan 

las asesorías), tampoco acreditó a las personas físicas del proveedor que 

proporcionaron las asesorías, ni que cuentan con la experiencia y conocimientos en la 

materia avalada por la instancia competente (cédula profesional), no se aportó 

constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y 

actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado (las constancias 

proporcionadas en las pólizas C00020 y C00022 se refieren a servicios distintos a los 

facturados), ni documento que justifique la obligación de pago y el destino final del 

gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta 

bancaria de la entidad. Adicional a lo anterior, no se omite señalar que se pagó al 

proveedor cada mes dos veces la misma cantidad por dos conceptos, uno por “asesoría 

integral administrativa” y otro por “asesoría jurídica” (ejemplo: pólizas C00020 y 

C00022) siendo que dentro de la asesoría integral estaría la asesoría jurídica, con lo que 

se pudieran estar duplicando los pagos.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

5.1 C00020 04/02/2022 $13,500.00 
5.2 C00021 04/02/2022 $13,500.00 
5.3 C00022 04/02/2022 $13,000.00 
5.4 C00023 04/02/2022 $13,000.00 
5.5 C00064 08/03/2022 $13,000.00 
5.6 C00095 05/04/2022 $13,000.00 
5.7 C00096 05/04/2022 $13,500.00 
5.8 C00123 03/05/2022 $13,500.00 
5.9 C00124 03/05/2022 $13,000.00 

5.10 C00161 07/06/2022 $13,500.00 
5.11 C00162 07/06/2022 $13,000.00 
5.12 C00193 06/07/2022 $13,500.00 
5.13 C00194 06/07/2022 $13,000.00 
5.14 C00230 08/08/2022 $13,000.00 
5.15 C00231 08/08/2022 $13,500.00 
5.16 C00268 07/09/2022 $13,000.00 
5.17 C00269 07/09/2022 $13,500.00 
5.18 C00313 05/10/2022 $13,500.00 
5.19 C00314 05/10/2022 $13,000.00 
5.20 C00340 02/11/2022 $13,500.00 
5.21 C00341 04/11/2022 $13,000.00 
5.22 C00382 05/12/2022 $13,000.00 
5.23 C00383 05/12/2022 $13,500.00 

Total $304,500.00 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 párrafo 
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primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-046-CPF22-23-OBS.5 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 6. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios y póliza 

de registro contable, se detectó pago al proveedor *********************************** por 

$118,738.39 (CIENTO DIECIOCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 39/100 

M.N.) en el mes de enero de 2022 registrado como gasto de “ADEFAS Amortización 

Deuda” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó las Actas de Cabildo en las que se 

autorizaron las modificaciones al presupuesto y en donde se haya autorizado el pago de 

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores ADEFAS, tampoco proporcionó bitácora de los 

vehículos a los que se cargó el combustible firmada por los responsables, la relación del 

parque vehicular propiedad del municipio, ni documento que justifique la obligación de 

pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria de la entidad.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha 
Importe 
pagado 

6.1 E00006 18/01/2022 $118,738.39 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 4 párrafo primero, 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 

161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de 

Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  
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La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-046-CPF22-23-OBS.6 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 7. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios y póliza 

de registro contable, se detectó pago por $209,305.68 (DOSCIENTOS NUEVE MIL 

TRESCIENTOS CINCO PESOS 68/100 M.N.) en el mes de marzo de 2022 al proveedor 

******************************************., por el concepto de " Equipamiento de parque 

infantil en parque de la madre, localidad Mama, asentamiento Mama con número de 

contrato FAISM/MAMA-YUC/ 2021-010” (SIC); la entidad fiscalizada no acreditó la 

existencia legal del proveedor, ni que cuenta con la actividad para la venta del bien o 

bienes que factura, tampoco proporcionó solicitud, pedido o contrato con el proveedor, 

constancia de haber recibido el bien o bienes, croquis de ubicación y reporte fotográfico 

georreferenciado del bien o bienes con que se equipó el parque (juego infantil), registro 

e inventario del bien o bienes que acredite su incorporación a los activos del municipio, 

constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y 

actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documento que 

justifique la obligación del pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del 

reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. No se 

omite señalar que, de acuerdo al registro y estado de cuenta bancario, se pagó con 

recursos de Participaciones. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

7.1 C00057 07/03/2022 $209,305.68 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 23, 27, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero,  

76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 155, 161 y 208 de la Ley del 
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Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán;  219 fracción VII de 

la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-046-CPF22-23-OBS.7 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 8. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios y póliza 

de registro contable, se detectó pago por $113,382.63 (CIENTO TRECE MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 63/100 M.N.) en el mes de junio de 2022 al 

proveedor ******************************************., por el concepto de “Construcción de 

piso de concreto estampado en la entrada de las oficinas del palacio municipal y 

rehabilitación de los arriates del parque principal de la localidad y municipio de Mama, 

Yucatán con número de contrato AD/FPM/MAMA-YUC/2022-02” (SIC); la entidad 

fiscalizada no acreditó la existencia legal del proveedor ni que cuenta con los activos, la 

actividad y el personal para realizar los servicios de obra que factura, tampoco 

proporcionó contrato con el proveedor, croquis de ubicación y reporte fotográfico 

georreferenciado de la obra concluida, acta de entrega física, finiquito, constancia de 

situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y actividad 

económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la 

obligación del pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de 

los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

8.1 C00179 20/06/2022 $113,382.63 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 
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Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 165 y 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 60, 89, 90, 93 y 94 de la Ley de Obra 

Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 175 fracción IV, 230, 232, 233,  234 

y 236 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de 

Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-046-CPF22-23-OBS.8 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 9. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios y póliza 

de registro contable, se detectó pago por $263,546.81 (DOSCIENTOS SESENTA Y TRES 

MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 81/100 M.N.) en el mes de agosto de 2022 

al proveedor ******************************************, por el concepto de “Construcción del 

parque público de la mejorada en la localidad y municipio de Mama Yucatán con número 

de contrato AD/FPM/MAMA-YUC/2022-05” (SIC); la entidad fiscalizada no acreditó la 

existencia legal del proveedor, la personalidad jurídica de quien se ostenta como su 

administrador único ni que cuenta con los activos, la actividad y el personal para realizar 

los servicios de obra que factura, tampoco proporcionó croquis de ubicación y reporte 

fotográfico georreferenciado de la obra concluida, acta de entrega física, finiquito, 

constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y 

actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documento que 

justifique la obligación del pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del 

reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

9.1 C00261 08/08/2022 $263,546.81 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 165 y 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 60, 89, 90, 93 y 94 de la Ley de Obra 

Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 175 fracción IV, 230, 232, 233, 234 

y 236 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de 

Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-046-CPF22-23-OBS.9 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 10. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios y póliza 

de registro contable, se detectó pago por $215,220.98 (DOSCIENTOS QUINCE MIL 

DOSCIENTOS VEINTE PESOS 98/100 M.N.) en el mes de noviembre de 2022 al proveedor 

******************************************., por el concepto de "Bacheo de diversas calles en 

la localidad y municipio de Mama, Yucatán (tercera etapa) con número de contrato 

AD/FPM/MAMA-YUC/2022-07” (SIC); la entidad fiscalizada no acreditó la existencia 

legal del proveedor, la personalidad jurídica de quien se ostenta como su administrador 

único ni que cuenta con los activos, la actividad y el personal para realizar los servicios 

de bacheo que factura, presentó contrato que no fue suscrito ni avalado por la secretaria 

municipal, no proporcionó croquis de ubicación y reporte fotográfico georreferenciado 

de las calles en que se efectuaron los trabajos de bacheo, acta de entrega física, 

finiquito, constancia de situación fiscal que acredite los datos de ident ificación, 

ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni 

documento que justifique la obligación del pago y el destino final del gasto, o en su caso, 

evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la 

entidad. 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

10.1 C00358 28/11/2022 $215,220.98 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 55 fracción XV, 165 y 219 fracción 

VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 60, 89, 90, 93 y 94 de 

la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 175 fracción IV, 230, 

232, 233, 234 y 236 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del 

Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-046-CPF22-23-OBS.10 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 11. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios y póliza 

de registro contable, se detectó pago por $157,837.94 (CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 94/100 M.N.) en el mes de diciembre de 2022 

al proveedor ******************************************, por el concepto de "Rehabilitación de 

la noria en la localidad y municipio de Mama, Yucatán con número de contrato 

AD/FPM/MAMA-YUC/2022-09” (SIC); la entidad fiscalizada no acreditó la existencia 

legal del proveedor, la personalidad jurídica de quien se ostenta como su administrador 

único ni que cuenta con los activos, la actividad y el personal para realizar los servicios 

de obra que factura, tampoco proporcionó croquis de ubicación y reporte fotográfico 

georreferenciado de la obra concluida, acta de entrega física, finiquito, constancia de 

situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y actividad 

económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la 
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obligación del pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de 

los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

11.1 C00419 20/12/2022 $157,837.94 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 165 y 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 60, 89, 90, 93 y 94 de la Ley de Obra 

Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 175 fracción IV, 232, 233, 234 y 236 

del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-046-CPF22-23-OBS.11 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 12. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios y póliza 

de registro contable, se detectó pago por $224,167.48 (DOSCIENTOS VEINTICUATRO 

MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS 48/100 M.N.) en el mes de diciembre de 2022 al 

proveedor ******************************************., por el concepto de "Mejoramiento del 

CIMAY en la localidad y municipio de Mama, Yucatán con número de contrato 

AD/FPM/MAMA-YUC/2022-08” (SIC); la entidad fiscalizada no acreditó la existencia 

legal del proveedor, la personalidad jurídica de quien se ostenta como su administrador 

único ni que cuenta con los activos, la actividad y el personal para realizar los servicios 

de obra que factura, tampoco proporcionó croquis de ubicación y reporte fotográfico 

georreferenciado de la obra concluida, acta de entrega física, finiquito, constancia de 

situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y actividad 
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económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la  

obligación del pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de 

los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

12.1 C00420 20/12/2022 $224,167.48 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 165 y 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 60, 89, 90, 93 y 94 de la Ley de Obra 

Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 175 fracción IV, 232, 233, 234 y 236 

del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-046-CPF22-23-OBS.12 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 
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B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 

entidad fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no 

atención de las observaciones y el estatus de las mismas.  

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada 

toda vez que no cumple con el control 

interno institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

2 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada 

toda vez que no cumple con las 

obligaciones de la LGCG. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

3 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada.  

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-046-

CPF22-23-

OBS.4 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

9

0 0

12

0

2

4

6

8

10

12

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

5 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-046-

CPF22-23-

OBS.5 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

6 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-046-

CPF22-23-

OBS.6 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

7 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-046-

CPF22-23-

OBS.7 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

8 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-046-

CPF22-23-

OBS.8 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

9 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-046-

CPF22-23-

OBS.9 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

10 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-046-

CPF22-23-

OBS.10 y 

Solventada 

parcialmente 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

11 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-046-

CPF22-23-

OBS.11 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

12 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-046-

CPF22-23-

OBS.12 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente 

fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días 

hábiles para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones 

que estime pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la 

observación no sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable.  

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de $1,646,699.91 (UN MILLÓN SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 91/100 M.N.) a la hacienda pública. 

 

Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad 

fiscalizada, pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos 

establecidos en la normatividad aplicable.  
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Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron 

multas a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán; 1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones 

I, XVI y XXI y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes 

contables y presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2022. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables 

en la materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una 

seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría 

con base en la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad 

fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones 

importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental . Al efectuar dicha evaluación del 

riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron 

adecuados en función de las circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron 

mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias y, en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente 

y adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se 

refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al H. Ayuntamiento de 

Mama, Yucatán, cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la 
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demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 

conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en l a 

materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” . 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del H. Ayuntamiento 
de Muxupip, Yucatán 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 2 2  

I N F O R M E S  I N D I V I D U A L E S  
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Auditoría del H. Ayuntamiento de 
Muxupip, Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Escudo 

 

Toponimia 

El nombre del municipio, Muxupip, significa en lengua maya pan enterrado. Enterrar los 

alimentos para sujetarlos a su cocción es una práctica maya prehispánica. 

 

Localización  

Este municipio se encuentra en la región centro-norte del estado. Está situado entre los 

paralelos 21º 01' y 21º 05'de latitud norte y los meridianos 89º 13' y 89º 22' de longitud 

oeste; tiene una altura promedio de 8 metros sobre el nivel del mar.  

 

Extensión 

El municipio de Muxupip ocupa una superficie de 54.93 kilómetros cuadrados. 

 

Población 

El municipio de Muxupip cuenta con 2,990 habitantes según el Censo de Población y 

Vivienda 2020. 

 

Fuente de los datos: INEGI (http://cuentame.inegi.org.mx), INDERM ( http://www.inderm.yucatan.gob.mx 

Gobierno del Estado de Yucatán), INAFED (http://www.inafed.gob.mx) 

 
  

http://cuentame.inegi.org.mx/
http://www.inderm.yucatan.gob.mx/
http://www.inafed.gob.mx/
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II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la Cuenta Pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2022 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley 

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe 

individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del H. Ayuntamiento de 

Muxupip, Yucatán correspondiente al ejercicio 2022. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada.  

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de 

que la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores 

prácticas y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a 

cabo un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los 

cuales fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que 

dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se 

integraron en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la 

planeación del programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, 

programación, ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional  de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2022 de 

la entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que 

se indican a continuación: 

 Total 

Universo  $21,076,705.24 

Población objetivo   $14,897,617.75 

Muestra auditada $10,235,317.99 

 

 

La revisión y fiscalización se efectuó al Fondo de Participaciones y Recursos Propios. 

 

68.70%

31.30%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, 

para emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de 

evidencia, toda vez que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos; la competencia 

correspondió a los hallazgos de la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los 

resultados, recomendaciones, acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se 

relacionó con la calidad de la evidencia y al propósito de la auditoría, y la relevancia se 

vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica que se debía tener con las 

observaciones determinadas en la auditoría para sustentar el dictamen. La cantidad de 

evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, debido a que entre más grande era 

el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más evidencia.  

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, 

procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas 

aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría 

utilizados durante todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue 

objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, 

competente, pertinente y relevante, correspondieron a:  

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la Cuenta Pública 2022. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 
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▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se 

ajustaron a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe 

Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo 

fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Ligia Beatriz Yamá Valladares 

Marciano Abán Tun 

Henry Miguel Ángel Nah Estrella 

Eumelio Tuyin Sosa 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en 

hechos y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a 

examen, mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del 

Informe Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables 

en materia de recaudación y ejercicio del recurso,  con excepción de lo señalado en el 

apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 

determinadas” de este informe. 
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V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 13 

observaciones, de las cuales 9 fueron solventadas parcialmente y 4 no fueron 

solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el 

Marco Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la 

Federación; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las 

evaluaciones y con base en los parámetros establecidos por componente se determinó 

lo siguiente: 

1.1 Ambiente de Control, nivel bajo: Es importante formalizar o fortalecer políticas 

de integridad, valores éticos y de conducta, los mecanismos necesarios para su 

difusión y su aceptación entre los servidores públicos, que incluyan 

procedimientos para la denuncia e investigación de actos contrarios a la ética y 

conducta institucional; normativa que permita definir la asignación de autoridad 

y responsabilidad de supervisión en materia de control interno y aseguren la 

 13 

0 

 4 

9 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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atracción, desarrollo y retención de personal competente, para un desempeño 

efectivo y eficiente que coadyuve al logro de los objetivos y metas de la 

institución.  

1.2 Administración de Riesgos, nivel bajo: Es necesario formular un plan estratégico 

institucional que oriente de manera ordenada y coherente los esfuerzos hacia 

la consecución de los objetivos relativos a su mandato, alineado a los demás 

instrumentos normativos aplicables; Establecer una metodología específica 

para el proceso general de administración de riesgos, que permita identificar, 

evaluar, priorizar estrategias de mitigación y seguimiento, así como los 

procedimientos por los cuales se informe al Titular de la institución y demás 

personal responsable sobre la existencia o surgimiento de riesgos de fuentes 

internas o externas, incluidos los riesgos de fraude y posibles actos de 

corrupción.  

1.3 Actividades de Control, nivel bajo: La institución debe considerar, diseñar, 

actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control 

que contribuyan a reducir y dar respuesta a los riesgos que dificultan el logro 

de los objetivos propios y cualidades de la institución, además cómo desarrollar 

las políticas y lineamientos que permitan implementar, dar soporte y 

continuidad a los sistemas de información de las actividades sustantivas, 

financieras y administrativas. 

1.4 Información y Comunicación, nivel bajo: Es importante establecer políticas, 

mecanismos y medios adecuados para obtener, procesar, generar, clasificar, 

validar y comunicar de manera eficaz, eficiente y económica, la información 

financiera, presupuestaria, administrativa, operacional y de otro tipo requerida 

en el desarrollo de sus procesos, transacciones y actividades, que permita al 

personal comprender sus funciones, las responsabilidades y su importancia 

para el logro de los objetivos institucionales de manera eficiente y eficaz, así 

como para salvaguardar los documentos e información que se deben conservar 

en virtud de su importancia.   

1.5 Supervisión, nivel bajo: Se deben formalizar e implementar procedimientos que 

permitan realizar una adecuada supervisión del control interno institucional, 

asimismo de mecanismos de reporte, comunicación y seguimiento de las 

evaluaciones a los procesos internos.  

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 114, 115, 117, 119, 146, 210 y 211 de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  
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La entidad fiscalizada mediante oficio DAS/1084/2023 de fecha 29 de mayo de 2023, 

con la que pretendió solventar la observación; sin embargo, al realizar el análisis 

correspondiente de dicha información se concluye que la observación fue solventada 

parcialmente al no haber acreditado que cumple con todos los componentes del control 

interno institucional. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas 

de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las 

más relevantes se mencionan a continuación: 

2.1 Registros Contables: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no contó con manuales de contabilidad, 

en incumplimiento al artículo 20 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no acreditó que mantiene el registro 

histórico de sus operaciones en el libro de almacén de materiales y 

suministros de consumo, en incumplimiento al artículo 35 de la LGCG. 

2.1.3 La entidad fiscalizada no constituyó provisiones, en 

incumplimiento al artículo 39 de la LGCG. 

2.2 Registros Administrativos: 

2.2.1 La entidad fiscalizada no incluyó dentro de 30 días hábiles en el 

inventario físico los bienes muebles que adquirieron, en incumplimiento 

al artículo 27 de la LGCG. 

2.2.2 La entidad fiscalizada no implementó programas para que los 

pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en 

cuenta de los beneficiarios, en incumplimiento al artículo 67 párrafo 

segundo de la LGCG. 

2.3 Obligaciones en Materia de Transparencia: 
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2.3.1 La entidad fiscalizada no publicó para consulta de la población 

en general su información de Cuenta Pública, en incumplimiento al 

artículo cuarto transitorio fracción IV del 1 de enero de 2009 de la LGCG. 

2.3.2 La entidad fiscalizada no publicó la información de los montos 

efectivamente pagados durante el periodo por concepto de ayudas y  

subsidios, en incumplimiento al artículo 67 último párrafo de la LGCG. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio DAS/1084/2023 de fecha 29 de mayo de 2023, 

respecto a la presente observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente 

se concluye que la observación fue solventada parcialmente al no haber acreditado que 

cumple en su totalidad con las obligaciones de la LGCG. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa.  

 

Cumplimiento de la Ley de Ingresos 

Observación número 3. 

Con la revisión de los importes de la Ley de Ingresos para el ejercici o 2022, según el 

decreto 453/2021 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y el 

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales, se detectó que los ingresos autorizados y 

los ingresos recaudados no coinciden en los siguientes rubros: 

 

Observación 
número 

Concepto del 
ingreso 

Ingreso 
autorizado 

según Ley de 
Ingresos 

Ingreso 
recaudado según 
Estado Analítico 

de Ingresos 
Presupuestales 

Diferencia 

3.1 Impuestos $215,350.00 $480,029.32 $264,679.32 
3.2 Derechos $262,850.00 $213,436.00 -$49,414.00 

3.3 
Contribuciones de 
Mejora por obras 
públicas 

$0.00 $0.00 $0.00 

3.4 Productos $5,250.00 $0.00 -$5,250.00 
3.5 Aprovechamientos $29,550.00 $0.00 -$29,550.00 
3.6 Participaciones $13,008,717.00 $14,204,152.43 $1,195,435.43 
3.7 Aportaciones $4,929,986.00 $6,178,670.57 $1,248,684.57 

3.8 
Ingresos 
Extraordinarios 

$0.00 $416.92 $416.92 

 Total $18,451,703.00 $21,076,705.24 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabil idad 

Gubernamental; 41 inciso C fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán; 6, 8 y 9 de la Ley de Ingresos del Municipio de Muxupip, Yucatán, 

para el Ejercicio Fiscal 2022. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio DAS/1084/2023 de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento del Presupuesto de Egresos 

Observación número 4. 

Con la revisión del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (EAEPE), se 

detectaron diferencias entre el Presupuesto de Egresos modificado y el pagado en los 

siguientes rubros; la entidad fiscalizada no proporcionó las Actas de Cabildo en donde 

se autorizan las modificaciones durante el ejercicio fiscal de 2022; adicionalmente, 

existieron inconsistencias entre el importe del presupuesto aprobado según el Acta de 

Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de diciembre de 2021 y el importe del 

presupuesto capturado en el sistema contable. 

 

Observación 
número 

Objeto del gasto 

Importe 
Presupuesto 
modificado 
según EAEP 

Importe 
Presupuesto 

pagado según 
EAEP 

Diferencia 

4.1 Servicios personales $7,144,644.44 $7,127,298.93 $17,345.51 
4.2 Materiales y suministros $890,131.20 $1,216,454.00 -$326,322.80 
4.3 Servicios generales $3,842,885.38 $4,403,858.92 -$560,973.54 

4.4 
Transferencias, 
asignaciones, subsidios y 
otras ayudas 

$3,651,058.44 $4,628,748.53 -$977,690.09 

4.5 Bienes muebles e inmuebles $46,637.55 $36,137.68 $10,499.87 
4.6 Inversión Pública $4,102,992.99 $4,103,992.68 -$999.69 
4.7 Deuda Pública $0.00 $0.00 $0.00 

 Total $19,678,350.00 $21,516,490.74  

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 189 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán; 41 inciso C fracción V de la Ley de Gobierno de los Municipios del 
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Estado de Yucatán; quinto punto del orden del día del Acta de la Sesión Ordinaria del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Muxupip, Yucatán de fecha 14 de diciembre 

de 2021. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio DAS/1084/2023 de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE 

PARTICIPACIONES Y PROPIOS 

Registro e información financiera de las operaciones 

Observación número 5. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de auxiliares y pólizas de registros contables 

emitidos del sistema de contabilidad SAACG.NET de la entidad, se detectaron pagos por 

$120,079.96 (CIENTO VEINTE MIL SETENTA Y NUEVE PESOS 96/100 M.N.) en los meses 

de mayo, agosto, septiembre y diciembre de 2022, por los concepto de “Combustible G. 

corriente” (SIC), “Material Eléctrico y Electrónico G. corriente” (SIC), “Materiales, útiles y 

equipos menores de oficina G. Corriente” (SIC)  y “Otros productos químicos G. 

Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no acreditó la existencia legal del proveedor ni 

proporcionó información y documentación que acredite que los bienes y/o servicios se 

recibieron (material eléctrico, gasolina, papelería, hipoclorito) , ya que no aportó 

solicitud, pedido o requerimiento con el proveedor, constancia de recepción de los 

bienes, reporte fotográfico de los bienes (excepto la gasolina), Comprobantes Fiscales 

Digitales por Internet (CFDI), bitácora de los vehículos a los que se cargó el combustible, 

por señalar algunos según corresponda al tipo de gasto efectuado, ni documentación 

soporte que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, 

evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la 

entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

5.1 C00228 26/05/2022 $20,810.40 
5.2 C00381 31/08/2022 $33,303.96 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

5.3 C00384 31/08/2022 $19,836.00 
5.4 C00385 31/08/2022 $20,880.00 
5.5 C00382 31/08/2022 $9,343.80 
5.6 C00410 09/09/2022 $6,562.00 
5.7 C00609 16/12/2022 $9,343.80 

  Total $120,079.96 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 

párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto 

y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.39 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2022. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio DAS/1084/2023 de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-054-CPF22-23-OBS.5 y promoción de 

responsabilidad administrativa.  

 

Observación número 6.  

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares y pólizas de registros contables con su documentación del gasto, se 

detectaron pagos en los meses de febrero, marzo, mayo y de julio a diciembre de 2022 

al proveedor ********************* por $218,080.00 (DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL 

OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), por el concepto de “Servicios legales, de contabilidad, 

auditoría y relacionados G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no presentó contrato 

con el proveedor ni acreditó que tenga experiencia y conocimientos en la materia 

avalada por instancia competente (cédula profesional), tampoco proporcionó los 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) de las pólizas C00415, C00459 y 

C00523, informe de los trabajos efectuados acompañado de los documentos que lo 

acrediten y justifiquen (entregables de los servicios correspondiente a cada uno de los 

meses pagados), constancia de haber recibido los servicios, ni documento que justifique 
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la obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro 

de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. No se omite señalar 

que presentó contrato que no fue suscrito por las partes ni realizó la retención del 

Impuesto Sobre la Renta (ISR) por los honorarios profesionales. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

6.1 C00053 03/02/2022 $17,400.00 
6.2 C00097 07/03/2022 $17,400.00 
6.3 C00200 14/05/2022 $17,400.00 
6.4 C00314 07/07/2022 $17,400.00 
6.5 C00350 03/08/2022 $17,400.00 
6.6 C00415 09/09/2022 $17,400.00 
6.7 C00459 14/10/2022 $17,400.00 
6.8 C00523 04/11/2022 $17,400.00 
6.9 C00585 14/12/2022 $17,400.00 

6.10 C00618 20/12/2022 $41,760.00 
6.11 C00663 20/12/2022 $19,720.00 

  Total $218,080.00 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 96 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta; 4 párrafo primero, 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 

161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de 

Yucatán; 55 fracción VX, 61 fracción IV y 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal 

para 2022. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio DAS/1084/2023 de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-054-CPF22-23-OBS.6 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 7. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares y pólizas de registros contables emitidos del sistema de contabilidad 
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SAACG.NET de la entidad, se detectaron pagos por $130,509.16 (CIENTO TREINTA MIL 

QUINIENTOS NUEVE PESOS 16/100 M.N.) en los meses de marzo y agosto de 2022, por 

los conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no acreditó la existencia 

de los proveedores (a excepción de BANORTE) ni proporcionó información y 

documentación que acredite que los servicios por los que pagó se recibieron y su 

destino final, ya que únicamente proporcionó las pólizas que se indican en la tabla, no 

aportó solicitud, pedido o contrato con el proveedor, Comprobantes Fiscales Digitales 

por Internet (CFDI), pólizas de seguro de los vehículos, reporte fotográfico del 

mantenimiento dado a los inmuebles y de los eventos realizados en el municipio, 

constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y 

actividad económica de los proveedores para cumplir con lo solicitado, por señalar 

algunos documentos y según corresponda al tipo de gasto efectuado, ni documento que 

justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del 

reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto (SIC) Importe 

7.1 C00126 14/03/2022 

GP BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE SA, Folio Pago: 64 
(SEGURO DE VEHICULARES. 
GP BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE SA, Folio Pago: 64) 

$16,460.00 

7.2 C00359 24/08/2022 

GP **************, Folio Pago: 
174 (MANTENIMIENTO 
MENOR DE INMUEBLES. GP 
**************, Folio Pago: 174) 

$57,789.16 

7.3 C00383 31/08/2022 

GP JOLLIF ************, Folio 
Pago: 186 (GASTOS DE ORDEN 
CULTURAL. GP ********* 

********, Folio Pago: 186) 

$56,260.00 

   Total $130,509.16 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27, 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 

párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto 

y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.39 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2022. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio DAS/1084/2023 de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 
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observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-054-CPF22-23-OBS.7 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 8. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares y póliza de registro contable con su documentación del gasto, se detectó pago 

por $193,600.00 (CIENTO NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) en 

el mes de junio de 2022 al proveedor ********************************************************, 

por los conceptos de Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros 

equipos y herramienta G. Corriente; la entidad fiscalizada no proporcionó información y 

documentación que acredite que los servicios por los que pagó se recibieron o 

efectuaron, tampoco acreditó la existencia legal del  proveedor ni que cuenta con la 

actividad, los activos y personal para dar los servicios que factura, tampoco proporcionó 

contrato con el proveedor, reporte fotográfico georreferenciado de los trabajos 

realizados, constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, 

ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado ni 

documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, 

evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la 

entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

8.1 C00276 08/06/2022 $193,600.00 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio DAS/1084/2023 de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 
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observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 9. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares y pólizas de registros contables con su documentación del gasto, se 

detectaron pagos por $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) en los 

meses de octubre y noviembre de 2022 al proveedor *********************, por el concepto 

de “Servicios de desarrollo de aplicaciones informáticas G. Corriente” (SIC) y la entidad 

fiscalizada presentó un Comprobante Fiscal Digital por Internet por $310,521.30 

(TRESCIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS VEINTIÚN PESOS 30/100 M.N.), al 31 de 

diciembre el proveedor presenta un saldo contable pendiente por pagar por $150,521.30 

(CIENTO CINCUENTA MIL QUINIENTOS VEINTIÚN PESOS 30/100 M.N.) como se refleja 

en la cuenta contable 2112-1-000620; la entidad fiscalizada no proporcionó 

información y documentación que acredite que los servicios por los que pagó se 

recibieron o efectuaron, tampoco acreditó la existencia legal del proveedor ni que cuenta 

con la actividad para dar los servicios que factura, tampoco proporcionó contrato con el 

proveedor, evidencia de tener conocimientos en la materia del servicio que factura, 

informe, resultado o equivalente en el que se plasmó el diagnóstico determinado por el 

proveedor respecto de las instalaciones que fueron objeto del servicio pagado, 

constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y 

actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado ni documento que 

justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del 

reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

9.1 E00001 11/10/2022 $40,000.00 

9.2 C00460 14/10/2022 $40,000.00 

9.3 C00537 16/11/2022 $40,000.00 
  Total $120,000.00 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 párrafo 
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primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio DAS/1084/2023 de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-054-CPF22-23-OBS.9 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 10. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares y póliza de registro contable con su documentación del gasto, se detectó pago 

por $279,066.65 (DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y SEIS PESOS 65/100 

M.N.) en el mes de diciembre de 2022 al proveedor *********************, por el concepto 

de “Conservación y mantenimiento menor de inmuebles G. Corriente” (SIC); la entidad 

fiscalizada no proporcionó información y documentación que acredite que los servicios 

por los que pagó se recibieron o efectuaron, tampoco acreditó la existencia legal del 

proveedor ni que cuenta con los activos, la actividad y personal para dar los servicios 

que factura, tampoco proporcionó contrato con el proveedor, acta de entrega física, 

finiquito, reporte fotográfico georreferenciado de las áreas o inmuebles a los que se dice  

que se le dio mantenimiento menor del Palacio Municipal y áreas adjuntas a las que se 

indica que se le aplicó la pintura, constancia de situación fiscal que acredite los datos 

de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con lo 

solicitado ni documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, 

o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta 

bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

10.1 C00650 20/12/2022 $279,066.65 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 párrafo 

primero, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 163, 164, 165 y 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 60, 89, 93 y 94 de la Ley de Obra 

Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 230, 232, 233, 234, 235 y 236 del 

Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio DAS/1084/2023 de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-054-CPF22-23-OBS.10 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 11. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los auxiliares y pólizas de registros 

contables emitidos del sistema de contabilidad SAACG.NET de la entidad, se detectaron 

pagos en efectivo por $269,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 

M.N.) en los meses de febrero a abril, agosto y diciembre de 2022, registrados por el 

concepto de “Ayudas sociales G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó 

información y documentación que compruebe que se efectuaron las entregas de los 

recursos de acuerdo al concepto del gasto registrado, ya que no aportó solicitud de 

apoyo, recibo oficial de Tesorería en el que conste la fecha, el folio, el monto que se 

entrega, el nombre de la persona y estar suscrito por éste acompañado de copia de su 

identificación oficial, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

11.1 C00079 10/02/2022 $30,000.00 
11.2 C00088 03/02/2022 $30,000.00 
11.3 C00096 04/03/2022 $40,000.00 
11.4 C00145 05/04/2022 $40,000.00 
11.5 C00146 08/04/2022 $40,000.00 
11.6 C00380 30/08/2022 $25,000.00 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

11.7 C00661 19/12/2022 $64,000.00 
  Total $269,000.00 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 4 párrafo primero, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de 

la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio DAS/1084/2023 de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-054-CPF22-23-OBS.11 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Servicios Personales 

Observación número 12. 

Con la revisión de los auxiliares contables de sus pasivos derivados de las obligaciones 

fiscales, estados de cuenta bancarios, pólizas de registros contables y las declaraciones 

de impuestos presentadas al Servicio de Administración Tributaria (SAT), se detectaron 

enteros de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por el concepto de sueldos 

y salarios y de los honorarios por servicios profesionales por $41,396.64 (CUARENTA Y 

UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 64/100 M.N.) en los meses de febrero y 

marzo de 2022, mismos que no fueron registrados en la cuenta contable “2117-01 ISPT” 

(SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó evidencia del registro contable de los 

enteros (pagos) realizados al Servicio de Administración Tributaria (SAT) del Impuesto 

Sobre la Renta retenido de las siguientes pólizas que se relacionan:  

 

Observación 
número 

Mes Póliza Fecha 
ISR retenido 
por sueldos 
y salarios 

ISR retenido por 
honorarios 

profesionales 

12.1 Febrero 

C00071 15/02/2022 $10,076.71  

C00072 15/02/2022 $207.01  

C00074 28/02/2022 $231.43  

C00075 28/02/2022 $10,076.71  
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Observación 
número 

Mes Póliza Fecha 
ISR retenido 
por sueldos 
y salarios 

ISR retenido por 
honorarios 

profesionales 

Subtotal Febrero $20,591.86  

12.2 Marzo 

C00098 07/03/2022 $0.00 $188.50 
C00101 15/03/2022 $231.43  

C00102 15/03/2022 $10,076.71  

C00114 31/03/2022 $231.43  

C00115 31/03/2022 $10,076.71  

Subtotal Marzo $20,616.28  

 Subtotal por falta de registro contable de los 
enteros de impuestos al SAT 

$41,208.14 $188.50 

   Total $41,396.64 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

4 párrafo primero, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio DAS/1084/2023 de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal . 

 

Observación número 13. 

De la muestra de auditoría, se detectó que la entidad fiscalizada no realizó ni registró en 

contabilidad los pagos mensuales del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración 

al Trabajo Personal por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022.  

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de la Ley General de 

Hacienda del Estado de Yucatán; 2 y 10 del Código Fiscal del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio DAS/1084/2023 de fecha 29 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 
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Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal . 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 

entidad fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no 

atención de las observaciones y el estatus de las mismas.  

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

DAS/1084/2023 de fecha 29 de mayo de 

2023, con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el 

análisis correspondiente de dicha 

información se concluye que la 

observación fue solventada parcialmente 

al no haber acreditado que cumple con 

todos los componentes del control interno 

institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

DAS/1084/2023 de fecha 29 de mayo de 

2023, respecto a la presente observación; 

sin embargo, al realizar el análisis 

correspondiente se concluye que la 

observación fue solventada parcialmente 

al no haber acreditado que cumple en su 

totalidad con las obligaciones de la LGCG.  

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

6

2

0

11

0

3

6

9

12

15

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio de
la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

DAS/1084/2023 de fecha 29 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

DAS/1084/2023 de fecha 29 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

5 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

DAS/1084/2023 de fecha 29 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-054-

CPF22-23-

OBS.5 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

6 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

DAS/1084/2023 de fecha 29 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-054-

CPF22-23-

OBS.6 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

7 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

DAS/1084/2023 de fecha 29 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-054-

CPF22-23-

OBS.7 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

8 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

DAS/1084/2023 de fecha 29 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

9 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

DAS/1084/2023 de fecha 29 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-054-

CPF22-23-

OBS.9 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

10 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

DAS/1084/2023 de fecha 29 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-054-

CPF22-23-

OBS.10 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

11 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

DAS/1084/2023 de fecha 29 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-054-

CPF22-23-

OBS.11 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

12 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

DAS/1084/2023 de fecha 29 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

No solventada 

13 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

DAS/1084/2023 de fecha 29 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

No solventada 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente 

fiscalizado.  
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Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días 

hábiles para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones 

que estime pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la 

observación no sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable.  

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de $1,287,257.07 (UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 07/100 M.N.) a la hacienda pública. 

 

Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad 

fiscalizada, pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos 

establecidos en la normatividad aplicable. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron 

multas a la presente entidad fiscalizada.  

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán; 1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones 

I, XVI y XXI y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes 

contables y presupuestarios que integran su Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2022. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables 

en la materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una 

seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría 
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con base en la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad 

fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones 

importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del 

riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron 

adecuados en función de las circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron 

mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias y, en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente 

y adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se 

refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al H. Ayuntamiento de 

Muxupip, Yucatán, cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la 

demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 

conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 

materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” . 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del H. Ayuntamiento 
de Tekom, Yucatán 
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Auditoría del H. Ayuntamiento de 
Tekom, Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Escudo 

 

Toponimia 

Se deriva de las voces, Te lo dicho y kom que además de hondonada signifi ca: hoya, 

valle, barranco.  

 

Localización  

Se localiza en la región denominada centro norte del Estado. Queda comprendido entre 

los paralelos 20° 28' y 20° 39' latitud norte y los meridianos 88° 15' y 88° 33' longitud 

oeste; posee una altura promedio de 27 metros sobre el nivel del mar. 

 

Extensión 

El municipio de Tekom ocupa una superficie de 271.10 Km2. 

 

Población 

El municipio de Tekom cuenta con 3,355 habitantes de acuerdo con datos del INEGI en 

el Censo de Población y Vivienda 2020. 

 

 

Fuente de los datos: INEGI (http://cuentame.inegi.org.mx), INDERM ( http://www.inderm.yucatan.gob.mx 

Gobierno del Estado de Yucatán), INAFED (http://www.inafed.gob.mx) 

 
  

http://cuentame.inegi.org.mx/
http://www.inderm.yucatan.gob.mx/
http://www.inafed.gob.mx/
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II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2022 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley 

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe 

individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del H. Ayuntamiento de 

Tekom, Yucatán correspondiente al ejercicio 2022. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada.  

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de 

que la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores 

prácticas y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a 

cabo un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los 

cuales fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que 

dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se 

integraron en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la 

planeación del programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, 

programación, ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional  de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2022 de 

la entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que 

se indican a continuación: 

 Total 

Universo $28,349,107.24 

Población objetivo $15,125,023.38 

Muestra auditada $10,170,974.40 

 

 

La revisión y fiscalización se efectuó al Fondo de Participaciones y Recursos Propios. 

   

67.25%

32.75%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, 

para emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de 

evidencia, toda vez que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos; la competencia 

correspondió a los hallazgos de la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los 

resultados, recomendaciones, acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se 

relacionó con la calidad de la evidencia y al propósito de la auditoría, y la relevancia se 

vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica que se debía tener con las 

observaciones determinadas en la auditoría para sustentar el dictamen. La cantidad de 

evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, debido a que entre más grande era 

el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más evidencia.  

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, 

procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas 

aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría 

utilizados durante todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue 

objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, 

competente, pertinente y relevante, correspondieron a:  

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2022. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 
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▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se 

ajustaron a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe 

Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo 

fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Jorge de Jesús Salazar Arredondo 

Javier Ademar Kú Canté 

José Alberto Flores Rodríguez 

José Alberto Sosa Sosa 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en 

hechos y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a 

examen, mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del 

Informe Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables 

en materia de recaudación y ejercicio del recurso,  con excepción de lo señalado en el 

apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 

determinadas” de este informe. 
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V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 9 

observaciones, de las cuales 2 fueron solventadas, 4 fueron solventadas parcialmente y 

3 no fueron solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el 

Marco Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la 

Federación; mediante un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las 

evaluaciones y con base en los parámetros establecidos por componente, se determinó 

lo siguiente:  

1.1 Ambiente de Control, nivel bajo: Es importante formalizar o fortalecer políticas 

de integridad, valores éticos y de conducta, los mecanismos necesarios para su 

difusión y su aceptación entre los servidores públicos, que incluyan 

procedimientos para la denuncia e investigación de actos contrarios a la ética y 

conducta institucional; normativa que permita definir la asignación de autoridad 

y responsabilidad de supervisión en materia de control interno y aseguren la 

9 

2 

 3 

4 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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atracción, desarrollo y retención de personal competente, para un desempeño 

efectivo y eficiente que coadyuve al logro de los objetivos y metas de la 

institución. 

1.2 Administración de Riesgos, nivel bajo: Es necesario formular un plan estratégico 

institucional que oriente de manera ordenada y coherente los esfuerzos hacia 

la consecución de los objetivos relativos a su mandato, alineado a los demás 

instrumentos normativos aplicables; establecer una metodología específica 

para el proceso general de administración de riesgos, que permita identificar, 

evaluar, priorizar estrategias de mitigación y seguimiento, así como los 

procedimientos por los cuales se informe al titular de la institución y demás 

personal responsable sobre la existencia o surgimiento de riesgos de fuentes 

internas o externas, incluidos los riesgos de fraude y posibles actos de 

corrupción. 

1.3 Actividades de Control, nivel bajo: La institución debe considerar, diseñar, 

actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control 

que contribuyan a reducir y dar respuesta a los riesgos que dificultan el logro  

de los objetivos propios y cualidades de la institución, además cómo desarrollar 

las políticas y lineamientos que permitan implementar, dar soporte y 

continuidad a los sistemas de información de las actividades sustantivas, 

financieras y administrativas. 

1.4 Información y Comunicación, nivel bajo: Es importante establecer políticas, 

mecanismos y medios adecuados para obtener, procesar, generar, clasificar, 

validar y comunicar de manera eficaz, eficiente y económica, la información 

financiera, presupuestaria, administrativa, operacional y de otro tipo requerida 

en el desarrollo de sus procesos, transacciones y actividades, que permita al 

personal comprender sus funciones, las responsabilidades y su importancia 

para el logro de los objetivos institucionales de manera eficiente y eficaz, así 

como para salvaguardar los documentos e información que se deben conservar 

en virtud de su importancia. 

1.5 Supervisión, nivel bajo: Se deben formalizar e implementar procedimientos que 

permitan realizar una adecuada supervisión del control interno institucional, 

asimismo de mecanismos de reporte, comunicación y seguimiento de las 

evaluaciones a los procesos internos. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 114, 115, 117, 119, 146, 210 y 211 de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  
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La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información 

se concluye que la observación fue solventada parcialmente al no haber acreditado que 

cumple con todos los componentes del control interno institucional.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada, con la finalidad de identificar importantes 

áreas de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el 

cumplimiento, las más relevantes se mencionan a continuación: 

2.1 Registros Contables: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no acreditó que mantiene el registro 

histórico de sus operaciones en el libro de almacén de materiales y 

suministros de consumo, en incumplimiento al artículo 35 de la LGCG. 

2.2 Registros Presupuestarios: 

2.2.1 La entidad fiscalizada no implementó controles para presentar 

el registro de sus operaciones presupuestarias y contables del gasto 

público en los clasificadores presupuestarios por fuente de 

financiamiento, en incumplimiento al artículo 41 de la LGCG. 

2.3 Registros Administrativos: 

2.3.1 La entidad fiscalizada no incluyó dentro de 30 días hábiles en el 

inventario físico los bienes muebles que adquirieron, en incumplimiento 

al artículo 27 de la LGCG. 

2.3.2 La entidad fiscalizada no implementó programas para que los 

pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en 

cuenta de los beneficiarios, en incumplimiento al artículo 67 párrafo 

segundo de la LGCG. 
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2.4 Obligaciones en Materia de Transparencia:  

2.4.1 La entidad fiscalizada no publicó para consulta de la población 

en general la información de su Cuenta Pública, en incumplimiento al 

artículo cuarto transitorio fracción IV del 1 de enero de 2009 de la LGCG. 

2.5 Cuenta Pública: 

2.5.1 La entidad fiscalizada no generó la relación de los bienes 

muebles que componen el patrimonio del municipio, en incumplimiento 

al artículo 23 último párrafo de la LGCG.  

2.5.2 La entidad fiscalizada no generó la relación de los bienes 

inmuebles que componen el patrimonio del municipio, en 

incumplimiento al artículo 23 último párrafo de la LGCG. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación, por lo que se determinó que solventa parcialmente al no haber acreditado 

que cumple en su totalidad con las obligaciones de la LGCG.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley de Ingresos 

Observación número 3. 

Con la revisión de los importes de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2022, según el 

decreto 453/2021 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y el 

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales, se detectó que los ingresos autorizados y 

los ingresos recaudados no coinciden en los siguientes rubros: 

 

Observación 
número 

Concepto del ingreso 

Ingreso 
autorizado 

según Ley de 
Ingresos 

Ingreso recaudado 
según Estado 

Analítico de Ingresos 
Presupuestales 

Diferencia 

3.1 Impuestos $55,000.00 $138,475.85 $83,475.85 
3.2 Derechos $355,000.00 $209,955.00 -$145,045.00 
3.3 Productos $3,000.00 $0.00 -$3,000.00 
3.4 Aprovechamientos $16,000.00 $21,646.00 $5,646.00 
3.5 Participaciones $15,061,000.00 $14,754,946.53 -$306,053.47 
3.6 Aportaciones $12,234,078.00 $13,220,865.57 $986,787.57 
3.7 Convenios $3,240,000.00 $90.29 -$3,239,909.71 
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Observación 
número 

Concepto del ingreso 

Ingreso 
autorizado 

según Ley de 
Ingresos 

Ingreso recaudado 
según Estado 

Analítico de Ingresos 
Presupuestales 

Diferencia 

3.8 
Incentivos Derivados 
de la Colaboración 
Fiscal 

$0.00 $3,128.00 $3,218.29 

 Total $30,964,078.00 $28,349,107.24  
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 41 inciso C fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán; 6, 7, 9 y 11 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tekom, Yucatán, 

para el Ejercicio Fiscal 2022. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento del Presupuesto de Egresos 

Observación número 4. 

Con la revisión del Presupuesto de Egresos modificado y el pagado según el Estado 

Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (EAEPE), se detectaron diferencias 

según el importe del Presupuesto de Egresos capturado en el sistema contable; la 

entidad fiscalizada no proporcionó las Actas de Cabildo en donde autorizan el 

Presupuesto de Egresos aprobado y las modificaciones durante el ejercicio fiscal de 

2022. 

 

Observación 
número 

Objeto del gasto 

Importe 
Presupuesto de 

Egresos 
modificado, según 
estado del ejercicio 
del Presupuesto de 

Egresos 

Importe 
Presupuesto de 
Egresos pagado, 
según estado del 

ejercicio del 
Presupuesto de 

Egresos 

Diferencia 

4.1 Servicios personales $8,520,000.00 $7,091,076.15 $1,428,923.85 

4.2 
Materiales y 
suministros 

$5,593,000.00 $3,179,046.19 $2,413,953.81 

4.3 Servicios generales $6,171,078.00 $3,711,193.36 $2,459,884.64 
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Observación 
número 

Objeto del gasto 

Importe 
Presupuesto de 

Egresos 
modificado, según 
estado del ejercicio 
del Presupuesto de 

Egresos 

Importe 
Presupuesto de 
Egresos pagado, 
según estado del 

ejercicio del 
Presupuesto de 

Egresos 

Diferencia 

4.4 

Transferencias, 
asignaciones, 
subsidios y otras 
ayudas 

$2,100,000.00 $1,718,725.01 $381,274.99 

4.5 
Bienes muebles e 
inmuebles 

$1,195,000.00 $600,443.83 $594,556.17 

4.6 Inversión Pública $18,742,173.37 $7,757,602.14 $10,984,571.23 
 Total $42,321,251.37 $24,058,086.68  

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 189 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán; 41 inciso C fracción V de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE 

PARTICIPACIONES Y PROPIOS 

Registro e información financiera de las operaciones 

Observación número 5. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares y pólizas de registros contables con su documentación soporte del gasto, se 

detectaron pagos por $246,500.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

PESOS 00/100 M.N.) en los meses de febrero, de mayo a julio y septiembre de 2022, por 

los conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no acreditó la existencia 

legal de los proveedores, que cuentan con la actividad para dar los servicios que 

facturan, ni que sean representantes o apoderados legales de “grupo musical parchis”, 

“mariachi san Felipe”, “grupo musical YNSTINTO”, “orquesta jaranera” que no identifica, 
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“grupo super crack” y “capitanes de la cumbia” para obligarse en su nombre y 

representación y ser susceptible de recibir pago alguno, máxime que en las pólizas 

C00052, C00060, C00198, C00296 y C00440 presenta “contratos” que son suscri tos por 

personas “en representación” de los artistas o grupos distintas al proveedor  al que se 

efectúa el pago, tampoco aportó constancia de situación fiscal que acredite los datos 

de identificación, ubicación y actividad económica de los proveedores para cumplir con 

los solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y el destino final del 

gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta 

bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI Importe 

5.1 C00052 07/02/2022 Pago de servicio de actuación del 
grupo musical parchis en el municipio 
de Tekom Yucatán el dia 13 de febrero 
por las festividades tradicionales en la 
localidad (Cant: 1) 

$25,000.00 

5.2 C00060 07/02/2022 $33,000.00 

5.3 C00198 11/05/2022 

Renta de audio e iluminación, con el 
mariachi san Felipe, con motivo del 10 
de mayo en el municipio de Tekom 
(Cant: 1) 

$20,880.00 

5.4 C00295 05/07/2022 

Servicio de grupo musical YNSTINTO 
en el marco de la feria tradicional de 
tekom el dia domingo 3 de julio (Cant: 
1) 

$14,500.00 

5.5 C00296 05/07/2022 

Servicio de la orquesta son del 
recuerdo para la vaqueria de la feria 
tradicional del municipio de tekom 
yuc. el 14 de junio (Cant: 1.00) 

$19,720.00 

5.6 C00258 27/06/2022 

Servicio musical del grupo super crack 
del dia 25 de junio de 2022 en la feria 
tradicional del municipio de tekom 
yucatan (cant: 1.00) 

$75,400.00 

5.7 C00440 14/09/2022 Servicio (Cant: 1.00) $58,000.00 
   Total $246,500.00 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 
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observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 6. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuentas bancarios, 

auxiliares y póliza de registro contable con su documentación soporte del gasto, se 

detectó pago por $95,572.00 (NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS 

PESOS 00/100 M.N.) en el mes de diciembre de 2022 al proveedor ************** 

**************, por el concepto de “Conservación y mantenimiento menor de inmuebles G. 

Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no acreditó la existencia legal del proveedor, ni 

que cuenta con la actividad y personal para dar los servicios que factura, tampoco 

proporcionó la solicitud, pedido o contrato con el proveedor, croquis de ubicación y 

reporte fotográfico georreferenciado de las calles a las que se le dio mantenimiento, 

constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y 

actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documento que 

justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del 

reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

6.1 C00603 02/12/2022 $95,572.00 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 
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Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-081-CPF22-23-OBS.6 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 7. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuentas bancarios, 

auxiliares y pólizas de registros contables con su documentación del gasto, se 

detectaron pagos por $150,110.00 (CIENTO CINCUENTA MIL CIENTO DIEZ PESOS 

00/100 M.N.) en el mes de marzo de 2022 al proveedor ***********************************., 

por el concepto de “Gastos de orden social y cultural G. Corriente” (SIC); la entidad 

fiscalizada no acreditó la existencia legal del proveedor, ni que cuenta con la actividad 

para la venta de los bienes que factura, tampoco proporcionó la solicitud, pedido o 

contrato con el proveedor, constancia de situación fiscal que acredite los datos de 

identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con lo 

solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, 

o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta 

bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

7.1 C00130 24/03/2022 $10,285.00 
7.2 C00129 31//03/2022 $139,825.00 

  Total $150,110.00 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

 

Estado de la observación: solventada. 

 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
T

E
K

O
M

,
 

Y
U

C
A

T
Á

N
 

  

pág. 255 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 8. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares y pólizas de registros contables con su documentación soporte del gasto, se 

detectaron pagos por $758,114.10 (SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO 

CATORCE PESOS 10/100 M.N.) en el mes de noviembre de 2022 al proveedor ******* 

*********************, por el concepto de “Edificación no habitacional G. Capital" (SIC) del 

contrato de obra número CI-PARTICIPACIONES-081-01 denominada "Construcción de 

Oficinas Administrativas del Palacio Municipal de Tekom, de la localidad de Tekom, 

Yucatán”; la entidad fiscalizada no acreditó la existencia legal del proveedor 

(contratista) ni que cuenta con los activos, la actividad y el personal para dar los 

servicios de obra que factura, tampoco proporcionó los documentos del procedimiento 

efectuado para la contratación de la obra, que por el monto debió efectuarse mediante 

invitación, considerando previamente al menos tres propuestas, contrato con el 

proveedor (contratista), reporte fotográfico georreferenciado de la obra concluida 

(construcción de oficinas administrativas), acta de entrega física, finiquito, constancia 

de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y actividad 

económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documentación que justifique 

la obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro 

de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

8.1 C00546 10/11/2022 $461,991.51 
8.2 C00547 30/11/2022 $296,122.59 

  Total $758,114.10 
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 163, 165 y 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán; 60, 89, 93 y 94 de Ley de Obra Pública y Servicios 

Conexos del Estado de Yucatán; 230, 232, 233, 234 y 236 del Reglamento de la Ley de 

Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
T

E
K

O
M

,
 

Y
U

C
A

T
Á

N
 

 

 pág. 256 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Servicios Personales 

Observación número 9. 

De la muestra de auditoría, se detectó que la entidad fiscalizada no realizó ni registró en 

contabilidad los pagos mensuales del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración 

al Trabajo Personal por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022.  

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de la Ley General de 

Hacienda del Estado de Yucatán; 2 y 10 del Código Fiscal del Estado de Yucatán; 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de mayo de 2023, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal. 

 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
T

E
K

O
M

,
 

Y
U

C
A

T
Á

N
 

  

pág. 257 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 

entidad fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no 

atención de las observaciones y el estatus de las mismas.  

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; sin embargo, 

al realizar el análisis correspondiente 

de dicha información se concluye que 

la observación fue solventada 

parcialmente al no haber acreditado 

que cumple con todos los 

componentes del control interno 

institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de mayo de 

2023, proporcionó  información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación, por lo que se 

determinó que solventa parcialmente 

al no haber acreditado que cumple en 

su totalidad con las obligaciones de la 

LGCG. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

1 1

0

6

0

1

2

3

4

5

6

7

8

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada  

5 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese 

sentido, de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida. 

No aplica Solventada  

6 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-081-

CPF22-23-

OBS.6 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

7 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese 

sentido, de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida. 

No aplica Solventada 

8 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

9 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de mayo de 

2023, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

No solventada 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente 

fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días 

hábiles para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones 

que estime pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la 

observación no sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable.  

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de $95,572.00 (NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 

00/100 M.N.) a la hacienda pública. 

 

Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad 

fiscalizada, pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos 

establecidos en la normatividad aplicable. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron 

multas a la presente entidad fiscalizada.  
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Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán; 1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones 

I, XVI y XXI y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes 

contables y presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2022. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables 

en la materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una 

seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría 

con base en la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad 

fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones 

importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del 

riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron 

adecuados en función de las circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron 

mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias, y en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente 

y adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se 

refiere a la muestra de los rubros revisados:  

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al H. Ayuntamiento de 

Tekom, Yucatán, cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la 

demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 

conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 

materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” . 
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